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Editorial

La peste aviar

Desde hace unos meses el campo es^añol está su-

f riendo la acometida de la peste aviar, que causa

quebrantos económicos considerables a buen núme-

ro de auicultores y enormes a la economía agraria

nacional, ya que en el momento actual se ha estimado

el daño en una baja de cuatro a cinco millones de

aves de corral de todas edades, cuyo ualor actual no

puede estimarse en menos de los 200 millones de

pesetas, habiéndose /^erdido, consecuentemente, una

enorme ^roducción hueuera, gran ^arte de la cual

hubiera empezado, ^or ahora, a hacer su presencia

en el mercado.

Destacadísimos ueterinarios de la Sección fercera

dc la Dirección General de Ganadería han ^uesto su

técnica magníf ica y su esf uerzo continuado al ser-

uicio de la causa nacional ganadera, venciendo todas

las dificu;tades /^ro^ias del caso, entre ellas una es-

casez de medios evidenfe. Viéndose en la necesidad

cie desestimar el ualor de vacunas extranjeras, cuya

a^licación no alcanza a defender eficazmente a las

aves atacadas por el microbio de nuestro ^aís, de

características distintas y virulencia muy superior al

causante de la pesfe endémica americana, se han de-

dicado a islar el oirus autóctono y a a^licar la com-

plicada técnica prolaia, para conseguir una uacuna

nacional eficaz ^ara ^revenir la e^idemia en galli-

neros o en zonas aún indemnes.

Esfuerzos de esta índole no deben ^asar desa^er-

cibidos, y ^or eso los diuulgamos con satisfacción.

Hace pensar este caso en la gran labor que a esfos

Corriente . . . . . . . . . . . . . . . . 4,- ptas.

Námeros
Atraeado . . . . . . . . . . . . . . . . 4,50 >a

Eatranjero. 4 Portugal y Amurca 5,- y
1 Restantes paíaes, . , 6,- »

técnicos toca desem^eñar en la defensa sanitaria de

nuestra población ganadera, y en la necesidad de

proporcionarles todas las facilidades y medios im-

prescindibles ^ara ir alcanzando la mefa de la salud

general del ganado, que es objetivo fundamental de

la actividad profesional veterinaria.

Y al rel^arar en el desastre que tan sólo una clase

de enfermedad está ^roduciendo, queremos llevar,

una vez más, a la consideración de nuestros lectores la

idea clara del ^erjuicio extraordinario que constante-

mente producen en la economía nacional ganadera

las e^idemias, tanto de carácter e^izoótico como en-

zoótico, y la realidad del ^a^el que toca desem^eñar

a los veterinarios españoles, técnicos en cuya exclu-

siva mano está la defensa de Ia salud ^ecuaría, una

de las importantes facetas de la general salud na-

cional.

Desfacadas granjas auícolas han puesto su colabo-

ración al seruicio de esta causa, que no ^uede me-

nos de ser coronada /^or un éxifo completo, como

ocurre siempre que se suman los esf uerzos, en Iugar

de disgregarlos ^or egoísmos mal entendidos, en pug-

na con la realidad de los hechos.

1Vosotros, que hemos puesto siempre nuestro tra-

bajo ^eriodístico al seruicio de la economía del cam-

po español, celebraríamos que el ejem^lo de esta co-

laboración fuese botón de muestra de lo que pudiera

conseguirse en otros órden^es, si las diferentes técnicas

profesionales en colaboración, encauzando y ordenan_

do el esf uerzo de los cam^esinos, realizasen la obra

conjunta que es necesaria para lleuar Ia riqueza ga-

nadera es^añola ^or caminos de constanfe mejora.
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PROBLEMAS AGRICOLAS

INSUfICIENIE PRODUCCION DE ESIIERCOL
Por _Santiago González Arroyo

INGENIERO AGRONOMO

España, como país de acentuado aspecto agrícola,

tiene pendiente una gran batalla económica en lo re-

ferente a alguno de sus típicos cultivos, y en particu-

lar a los cereales, cuyos resultados, referidos al trigo,

acusan índices bajos ; vistos en conjunto, hay dismi-

nución del área sembrada, así como de la producción

global, y, dejando a un lado maniobras de oculta-

ción, es lo cierto que el índice de productividad o

rendimiento unitario es pequeño, ya que por excep-

ción se sobrepasan los diez quintales métricos por hec-

tárea, que no llega a acusar el promedio de un de-

cenio normal como el anterior a 1936, y desde el año

39 el rendimiento acusa un descenso alarmante en

relación con años anteriores. A1 analizar, aunque sea

someramente, las causas de todo ello, no hay du-

da de que la cosecha responde a la distribución

de los accidentes meteorológicos durante el año, co-

mo ocurre desfavorablemente con sequías prolonga-

cias y con calores anticipados, que perjudican una

buena granazón, en contraste con una oportunidad

de las aguas del cielo en la sementera y en los me-

ses de abril y mayo para las tierras castellanas, y aún

antes en las comarcas levantinas y andaluzas ; por

otra parte, hay poca renovación de la fuerza animal,

y la escasez de ganado de trabajo determina la pre

cipitación e imperfección de las labores a efectuar,

que si se unen a la penuria de fertilizantes dispon^.

ble^, son todas concausas de un terrible efecto final:

el bajo rendimiento unitario observado.

No hay duda de que la falta de abonos diversos es
una causa de grande e importante interés, pues na-

die ignora que las cosechas levantan del suelo los

elementos que las componen, y como no se trata de

un pozo sin fondo, es preciso iniciar un proceso de
restitución que evite el empobrecimiento paulatino

del suelo o tener que dejar de cultivar en un lapso

cie tiempo más o menos largo. Por ello, y con una

consigue con la incorporación del estiércol al terre-

no, completándose con otras materias que actúan co-

mo enmiendas o abonos propiamente dichos, bien en_

tendido que él empleo exclusivo de sustancias mine-

rales concentradas no basta para sostener a la tierra

o suelo agrícola en el grado de productividad desea-

ble, pues se ha visto que al ir consumiéndose la ma

teria orgánica que existiese, los efectos de los abo-

nos comerciales eran cada vez menores, pudiendo lle-

gar hasta ser completamente desfavorable su empleo.

Así, pues, el estiércol es no sólo necesario, sino in-

dispensable para la producción agrícola, y su accióT^

puede comprobarae al recordar la ferfilidad adquirida

en las parcelas de los ruedos circundantes de los nú-

cleos de población, en contraste con otras de análo •

ga naturaleza que estén muy alejadas de los centros

de vida; resultando aquéllas favorecidas por la faci-

lidad con que se les puede ir agregando restos orgá-

nicos ininterrumpidamente, y otro tanto debe afirmar-

se de los terrenos de regadío intensivo y de las huer-
tas, que entierran cantidades cuantiosas de estiérco-

les, basuras y de otros abonos.

Antes de seguir adelante será preciso aclarar que

entendemos por estiércol el abono natural resultante
de la transformación microbiana de restos vegetales
y animales, obteniéndose así la materia orgánica que
es indispensable a las tierras de cultivo, y por ello hay
que considerarle como el eslabón intermedio dc la
cadena o ciclo productivo de la explotación agríco-
la, y se da con frecuencia el caso de quien sólo tiene
ganado para conseguirlo. En las circunstancias actua-
les esto tiene un valor tanto mayor cuanto que hav
dificultades inmensas para conseguir abonos concen-

trados de tipo mineral, quedando el estiércol, a veces,
como la única vía de recuperación de la fertilidad pre-
cisa para conseguir de los cultivos que su rendimien-
to sea económico. Tomando al azar un tipo de uni-

experiencia avalada en una tradición milenaria, el dad de explotación frecuente en nuestro país : el
hombre ha comprobado los beneficiosos efectos que se yuntero, cultivador de los secanos extremeños o cas-
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tellanos, puede comprobarse que su hacienda arroja

un índice bajísimo de produción de estiércol por hec-

tárea : 430 kilogramos ; y con todo lo que sus caba-

llerías le suministran apenas si hay para enterrarlo en

una hectárea, quedando el resto de sus tierras en

marcadas condiciones de inferioridad ; pero no se tra_

ta de ir perfilando las diversas unidades de explota-

ción existentes en nuestro variado país, por la gran

complejidad del medio agrícola con sus variantes di-

versas, sino de enfocar en conjunto la producción de

estiércol y medir las necesidades o demanda, para ver

la insuficiencia y la conveniencia de aumentar aqué-

lla todo lo posible.

CÁLCULO DE LA PRODUCCIÓN TOTAL Y SU DISTRIBUCIÓN.

Por tratarse de un producto de desecho de orige:^

animal, al que se le incorporan restos vegetales, y qu,^

no se mide, ni pesa, va a efectuarse su evaluación

en función de una fórmula general, que nos ligue el

peso del ganado en vivo con un eoeficiente en fun-

ción de la especie y régimen de vida y alimentación,

edad y otras aptitudes. Esta expresión debe llevar un

factor de corrección que elimine las pérdidas inevita-

bles del estiércol que no se puede recoger y del con-

CLASE DE GANADO

1Vlulas y mtilos ...
I^c I a 3 años
Crías ye^uas ...
Cr(as burras

i^urras dc ^^ientre : burro ...
F3urras de vi^^ntre : caballo ...

Caballos sementales ...
Caballos .. . . .. ... .. . ...
Yc ;uas para caballos
Yc^uas para burros...
Ye^uas ... ... ... ... ...
^t£iChOS de T a 3 años ... ...

Hembras de T a 3 años ...

Cr(as ...

ne trabajo:

Vacas ... ... ...
Iiueyes y toros

De carne:
Vacas ... ... ... ... ...
i^ueyes y toros ... ...

n e traha.jo y ordeño:

VaCBS ... ... ... ... ...

Tnrns . . . . . . . . . . . . . .

servado y elaborado en malas condiciones. Por todo

ello, la fórmula general es del tipo siguiente :

E=(P° V°) x K x(c)

en la cual los símbolos indicados representan : (E),
peso disponible al año ; (P° V°) es el peso vivo de

que se trate ;(K) es un coeficiente o número abstrac-
to determinado experimentalmente para cada especie
y régimn y cada país, pues los que halló Gascón en
sus experiencias de la Granja de Palencia ( I) difieren

al compararlos con los obtenidos por los agrónomos
extranjeros por diversidad de circunstancias de raza,
clima, alimentación, etc. Y respecto a(c), es un nú-
mero que varía entre cero y la unidad, utilizando el
valor máximo para ganado completamente estabulado,

como vacas lecheras en un establecimiento urbano,
cerdos en ceba y otros análogos,

A1 aplicarse la fórmula indicada sobre el censo ga-

nadero publicado por el Anuario Estadístico de 1944,

se desglosa, en el número de cabezas de cada especie,

las que corresponden a animales adultos, crías, en re-

cría, así como también se separan las diversas fun-

ciones zootécnicas a que están destinados : ordeño.

trabajo, en ceba, etc., consiguiéndose los resultados

que a continuación se resumen :

Número Peao ESTIEHCOL PRODUCIDO

de unitario K C;
Míles de Milei de

cabezes med i o Tm. Trn.

917.316 40o zz o,5 4.036
T35.^^I I 200 - ^- 0,2 IIq

4o.8gI too - o,z 18
z5•571 - -- 0,2 II 4.T84

^.269 z5o zz 0,6 II

3zI.793 zoo 0,5 708
z73.zoI zoo 0,5 6oI
95.z36
q6.8TI

zz5
z5o

o,ç
o,S

z36
Izq

55•056 80 o,z Iq T.7o4

z.435 450 2z o,5 Iz
zT8.zI,^ 380 -- 0,5 91z
8q.z54 450 - - 0.5 44z
78•47S 4^^ 0,5 ;88
66.4oq 400 - 0,5 zqz
43•913 zoo - o, z q6
So.z16 zoo - o,z TIo

53•o7z Too - o.z 58 z.3ro

638•z99 375 25 0,5 z•99z
96.316 500 ^ 0,5 6oz

zzo.16z 450 0,4 99T
33.zzI SSo 0,4 T83

693.z67 400 - 0,5 4.160
T0.^.61f1 Soo - 0,5 654

(^) <<F,l r^stiércol y la alimentación animal^^, por cion José Cascon, Ingeniero agrónomo.
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CLABE DE GANADO

De carne y orde^zo:

Vacas ...
Toros ...

De orJ^°i7o:

Vacas . _ ...

De lidin:

Vacas ... .
Toros ...
Utreros
Añojos (hcmbrasf ... ... ... ... ... ... ...
Erales (hembras)... ._ ._ ... ... ... ... ... ... ..
Añojos ( mnchos) ... ... ... ... ... ... ... .. ... ..
Erales ( machos) ... ... ... ... ... ... _. ... ... ..
Crfas durante el año ... ... ... ... ... ... ... ..

Machos cle i a 3 años ...
Hembras de i a 3 años...
Crfas viables ... ..

Machos cabríos
Machos castrados...

Machos de I a z años ...
Hcmbras dc > a z nñns
Crfas viables ... ... ... ...

Verracos ... ...
Cerdas vientrc... ...
Machos de r a z años ...
Hembras de i a z años
Ccbones ... ... . . . . . . . .. . . .
Crfas viables ..

Número Peeo F.STIM1RC01. PIiOnUCl1^0

de ,mitario K C
Milee de Milee Je

cabezae medio Tm. T,n

r t 5.837 450 - 0,8 r.o43
r 7 47^) 550 0,5 r'-o

zq6.446 45^> r,o 3•33^

z3.r7g 400 - o,z :}6
3 • 498 450 - o,z 7

^^3•79^ ;oo __ o,z3 r99
;zo.6z; r5o - o,z z.}o
,;or.95i z5o - o,z 377
r89.945 r5o o,z r.Iz
rz^.;8q z5o - o,z r i7
857• r7z Ino - o,z 4zc^ t5.677

577•0$6 6o i8 ^^, ^; zo5
386.394 5o r15

r r . (,06.338 4o z•758
r.ro6.336 ;S z3o
z.953.676 ,,o - Sz6
(,.^4^• 53z zo - 8z6 .}.660

I ĵq.ó4o 6o r6 46
74.8r3 5r^ - r8

3•I13•734 4z - 6z8
r95.646 36 - 34
7Sr.631 3z - ^IS

r.8r3.686 zo - r74 r.ur5

56•455 tzo z6 0,5 88
So8.934 ro^ - 0,8 r.o59

537•633 60 - 0,4 335
531.z94 ^i^ - 0,4 z;6

r.tzz.937 1{O - I,4 r.ozz
2.216.58^ z^^ - o,z 3.}6 3.rz6

TOTAI. ...

De los valores calculados, que se reflejan en el cua-

dro anterior, se deduce inmediatamente que no to-

das las especies zootécnicas tienen igual importancia

en la producción de estiércol, siendo sus cifras rela-

tivas las que a continuación se recogen, por orden de

magnitudes decrecientes :

Vacuno
Lanar ...
Mular ...
Porcin^
Caballar ... ...
Asnal ...
Cabrfo ...

47,98 por ioo
i4,z6
tz,8o

o, 57
7,07
S,zt
3,rr -

Y aquí puede apreciarse la importancia del gana-

do vacuno, que contribuye con una aportación que

es aproximadamente la mitad del estiércol que se
produce en nuestro país, siguiéndole la agrupación

de los equinos, que representan una cuarta parte de1

total deducido, y quedando el otro cuarto restante pa-

ra animales de talla menor : ovejas, cerdos y cabras.

Una vez obtenida la probable cifra total, es inte-

resante conocer cómo se reparte, lo que será función

32.676

del inventario vivo de la región o comarca que se

considere, y al efectuar esta discriminación geográ-

fica se tendrá un índice indirecto de la distribución de

iiuestra riqueza ganadera, para lo cual se opera con

los datos del anuario antes citado, que también indica

el inventario provincial de cada especie. Estos resul-

tados parciales, una vez totalizados dan la cifra que

interesa, lo que permite clasificar cada provincia se-

gún la cuantía probablemente producida ( I), estable-

ciendo seis categorías o clases que forman la grada-

ción del primero de los cartogramas que acompañan

a estas líneas. Allí puede apreciarse, merced a los sig-

nos representativos, la distribución mencionada, sien-

do Oviedo la de máxima producción, que en unión

de Lugo, Santander, Coruña, León, Badajoz, Córdoba

y Sevilla, está en contraste con las de mínima pobla-

ción ganadera, representada por las islas Canarias,

Huelva, Almería, Alicante y Tarragona, quedando el

resto de España con producciones intermedias.

(r) Consíiltese «Produrción y consumo de estifrcob> en fn
revista Gnnndevfa ntíms. 4i v 4z (noviemhre-ciicir^mhrr^+i<^.fGl.
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PRODUCCIDN ANUAL DE ESTIERCOI
(IfRAS EN TONEL^DAS

Antes de continuar es preciso efectuar algunas ob-

servaciones a las resultados obtenidos para cada pro-

vincia :

I." El estiércol producido, al ser función del peso
^•ivo depende de dos factores : su extensión super-

ficial y su densidad ganadera.
2." Provincias de gran extensión y elevado índice

darán producción global muy elevada.
3." Regiones de extensión reducida, pero muy ga-

naderas, dan una producción total con cifras absolu-

ta> no muy grandes.
4." Se hace preciso hallar un índice o nítmero re-

1^.tivo, como se verá más adelante.

CONSUMO DEL ESTIÉRCOI..

Aunque la utilización de este abono natural se rea-

liza en todo el campo español, no es menos cierto

que hay una mayor demanda desde aquellas comarcas

en que existen cultivos más exigentes, y también más

convenientes desde el punto de vista del empresa-

no, y por ello lo pagan a precios tales que hay una

atracción de hecho en toda zona de riego en torno

a las colindantes, y aun se desplaza, mientras los gas-

tos de transporte no lo encarezcan en demasía, como

hemos visto al salir estiércol de la provincia de Tole-

úo por ser adquirido por vagones con destino a Le-

vante. No obstante, y aunque en todos los regadíos el

uso del estiércol es constante, y por propia necesidad

en cantidades elevadas, también se emplea en toda la

faja cantábrica en una abundancia mayor que en la

parte árida o seca del resto de España. L1na primera

aproximación del consumo o demanda tendría, pues,

dos grandes divisiones con una diseminación de pun-

tos concentrados que representarían los regadíos exis-

tentes.

Operando con las extensiones de los cultivos en

años normales anteriores a 1936, la distribución de los

mismos puede resumirse como a continuación se ex-

pone:

CULTIVOS

Faja Reeto Eepaña TOTAL
csntúbrica

IlPrlhrrnn Ilrrtrirras 11•etfirene

Rt^tiadíos actuales cn
csplotacibn... ... ...

lrl. secano:

('ulti^^os herfr.íccos ...
Cultivos arbi^reos ...

;:;•^o^ 1^479.217 ^.533•9^5

79i•5^^
zz.^S6

1 ^.Fiqq.o95 i6..}97•673
:^. 039• 971 3.o6z.557

Y al asignar a los regadíos un consumo anual de

unos 12.000 kilogramos por hectárea, quedan para los

restantes grupos las cantidades que, reducidas a la

unidad de superficie de cultivo, dan los índices si-

guientes:
Kilo^ramos

por lia,

ntros colti^^ns dt^ la fajrt r.u^tíbrir.i ... ... ... ... ... qz 1

DISTRIBUGON DE ESTERCOLEROS AUXI(.IADOS POR EC I N. DE COLONIZACION

(^tros culti^^^,. tl^ secan^ t•n ^l rt^stu clc• F.spaña 3E^4

En este primer tanteo, las tres cifras indicadas ex-

presan elocuentemente en sus índices unitarios el pro-

blema planteado. Por otra parte, como el estiércol

es una mercancía molesta de manejar, es indudable
que las comarcas muy ganaderas ponen a disposición

de los cultivos próximos grandes cantidades a su dis-

posición, ya que se reducen o evitan los despla_za-

mientos, por lo cual es interesante determinar la re

lación entre la cifra total del estiércol obtenido en

una región y la superñcie destinada al cultivo, obte-

niendo un índice o número relativo más expresivo

que la producción total en cifras absolutas. Si se tie-
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ne en cuenta la similitud de ciertas provincias entre
sí, pueden formarse regiones agrícolas bien caracteri-
zadas, siguiendo en esto el criterio del ingeniero agró-
nomo E. Alcaraz (1), y deduciéndose los coeficientes
correspondientes para las once grandes regiones por
aquél estudiadas, como a continuación se expone :

Kilogrnmos
por Ho.

oultivndn

I. Vasco-montañcsa ... ... ... ... ... ... ... ... zr.^:}>
11. Astur-^alaica ._ _. ... _ . ... ... ... ... ... 23.zq^

I11. Levantina ... ._ _. ._. ... ._ ... ... ... ... r.zbR
1 V: Sud-oriental. . .. _ ... .. . . ... ... ... . _ (i,;u
V. Penibéticrr ... .. (^r i

V1. Sud-occidr^nt,rl ... _ . ... ... ... ... . . z•z;:i
V[L Castellanri-Ir^rmr^s;i... ... r.^i^^i

VII1. Manche};o-cxtrr^n^i^fi;r ... _ . ... ... ... ... ... qRz
I.l". Bética ... ... ... . . ... ... ... ... ... . _ ... ... r . r i4
Y. Navarro-Ir^onr^sa..- ,. .-- -- - . ... ... ... ... ^.:}or

XI. Canarias ... ... ... ... ... ... ... . . ... ... ... zi-1

Para dar una idea gráfica de este conjunto se ha

confecionado el segundo de los mapas intercalados en

este artículo estableciendo siete gradaciones con sus

signos convencionales correspondientes, apreciándose

fácilmente que la gran densidad ganadera del norte

pone a disposición de sus cultivos un elevado volu-

men de estiércol, y aun en la región más progresiva,

en el litoral montañés-vascongado, con cifras análo-

gas a las europeas, existiendo, en cambio, un fuerte

desnivel con el resto de España, que acusa sus valores

mínimos en Canarias, y muy bajos para las provin-

cias litorales sud-orientales.

Con la exigua cantidad de estiércol que disponen

los principales cultivos de secano, y que son domi-

nantes en nuestro país, no pueden de ningún modo

considerarse cubiertas sus necesidades, por lo que re-

sultan de gran trascendencia e interés todas aquellas

medidas de política agrícola que tiendan a incremen-

tar una buena elaboración de estiércol y mejorar su

calidad, evitando pérdidas inútiles, que se pueden cal-

cular en quinientos millones de pesetas (2). Compren-
diéndolo así el Estado, al promulgar la Ley de Colo •

nizaciones de interés local, incluye la construcción

de estercoleros dentro de la misma, actuando por me-

diación del Servicio Nacional del Trigo para la con-

cesión de subvenciones a aquellos que construyan

los cultivadores de cereales y legumbres.

Los resultados conseguidos en la aplicación de la

iey mencionada a la construcción de estercoleros, has-

ta finales del mes de octubre del año en curso, alcan-
za a 822 peticiones, las cuales se han resuelto, previo

estudio correspondiente, con el ritmo siguiente :

(r) <<L:nsayu ^le (^co^ruffa Agrarian (r933)•
(2) Publicaciones del Instituto Nncional de Colonizacirín,

tercern serie, núm. .}.

KILOGRAMOS DE ESTIERCOL ^'^'"' ;:1. ooa ®.'.,oo ^:"S,':»

POR HECTAREA CULTIVADA Q:';,°g ^ ..,.a ®;.eo,

.°1ñu rq:}_> ... ... ir ,i
-- r 943 . _ . . . . . . r 9♦; z^r.{

rq44 ... ... .. T73 37`
_ rq45 ... ... ... zrq 5^^^

- r q4( . . ^:; (iT^
- rg.T^ (parciall r4z 5z_

La superficie ocupada por los estercoleros apro-

bados es de 83.269 metros cuadrados, que permitirán

elaborar en mejores condiciones una cantidad apro-

ximada de 130.000 toneladas métricas de un buen es-

tiércol. Estas construcciones agrícolas son auxiliadas

en el aspecto económico mediante créditos concedi-

dos por ley, que suponen el total del presupuesto del

proyecto aprobado y que arroja una cifra de

9.891.165 pesetas, de las cuales parte de dicha can-

tidad constituye las subvenciones que se otorgan a

los cultivadores de cereales y legumbres. El Servicio

Nacional del Trigo, hasta la fecha indicada lleva re-

sueltos 752 expedientes de los 832 que le han sido

presentados, quedando 80 en período de estudio ?

R

RENOIMIENTO MEDIO OEL TRIGO POR HECTliREA
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pendientes de resolución, y de aquéllos han sido

subvencionados 520, habiéndosele denegado a 232

proyectos por no tener importancia cerealista las res-

pectivas explotaciones a beneficiar, aunque, como di-

jimos, estas últimas peticiones son favorecidas por el

Estado en forma de crédito^ reintegrables y sin inte-

rés, durante diez años de plazo, por el importe total

de la obra a construir, ascendiendo a 8.706.524 pese-

tas los auxilios concedidos por intermedio del Insti-

tuto Nacional de Colonización.

La cuantía de las 520 subvenciones concedidas por

el Estado a través del Servicio Nacional del Trigo as-

cienden a 2.640.000 pesetas, sobre un importe total

de sus presupuestos de 8.710.000 pesetas, lo cual re-

presenta un promedio de un 30,31 por 100 encajado

dentro de los límites establecidos por la Ley, cuyo

valor máximo es el 40 por 100 del presupuesto, Di-

chas subvenciones son satisfechas a los agricultores

cuando llevan construídas las tres cuartas partes de la

obra con arreglo al proyecto aprobado, y hasta la fe-

cha se ]levan liquidadas y pagadas 956.000 pesetas en

todo nuestro país.

Este tipo de mejora se distribuye por provincias de

una manera bastante desigual, como puede verse en

el último de los mapas que ilustran estas líneas y que

tomamos de una publicación oficial ( I), siendo de in-

terés observar que su reparto nos indica una demanda

acusada en las zonas cerealistas ; pero también es

cierto que la desigual distribución de la tierra impri-

me su carácter, ya que en Andalucía, donde existen

grandes fincas, el número de peticiones de esta índole

disminuye. Por otra parte, hay regiones, como la ca-

talana y valenciana, de una agricultura rica y progre-

siva, y en donde el agricultor dispone de numerario

en abundancia, que apenas han solicitado del Estado

el auxilio correspondiente, y como detalles curio^os

hay también provincias en donde no se han construído

estercoleros con auxilio estatal, y atribuímos estos ca-

sos aislados a desconocimiento por campesinos y pro-

pietarios de las ventajas que les ofrece el Estado para

el fomento y estímulo de la producción de estiércol,

base indudable del progreso agrícola del país.

(^) uObras y J^Icj^,ras ^^n ^^I Campo I^a^mñuln (I. N. C.,
i q,^6).
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LA RAZA NEW-HA
LAS GALLINAS DEL PORVENIR

VIP S HIR E

^or ^oaé e^c^Kaceo ^^ocLzí^ue^ ^^ a<o^rí^ue^

PERiTO AVICOIA

Damos a conocer en el presente artículo-por vez

primera en España-la raza de gallinas New-Hamps-

hire, raza desconocida en nuestro país y poco divul-

gada en el resto de Europa. Estas gallinas del New-

Hampshire, lo mismo que otras poco conocidas en

el viejo continente, como las Crossbreds barradas y
las Austras blancas, las consideramos sumamente in-

teresantes para el avicultor español, no sólo por la

raza en sí, sino por ser elocuentes ejemplos de lo

que han conseguido los norteamericanos con sus ra-

zas indígenas, tan poco propicios a su cultivo cuando

no dan buen rendimiento o carecen de la debida se-

lección, enaeñándono^ también lo que podemos con-

seguir con nuestras razas, principalmente aquellas de

aptitudes y características, si no análogas, bastante

parecidas, siempre que contemos con avicultores en-

tusiastas y especializados en cada raza, pues a este

especialización y a explotar razas y familias verda-

deramente productivas, deben su éxito-más que a la

prodigalidad y favor del medio ambiente-la avicul-

tura y ganadería estadounidense y canadiense.

Es la New-Hampshire una raza mixta de doble ap-

titud, que constituye hoy la volatería de consumo de

Norteamérica. Tiene su origen en la raza Rhode Is-

land Roja, de la que procede, seleccionándola tenien-

do en cuenta características útiles, tales como un

mejor engrasamiento, rápido crecimiento y temprana

producción ; en este proceso de selección pierde el

auténtico y característico color de la Rhode Island

Roja.

I%ulogrnfín ^le las hirtiu^^as del lihn hnh^ón ^le innrlru y heirrbrn, nhvubri^lu.^^ hor rl (^IuA dr l^i rcrca,
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Así es que, como tal raza, es en realidad muy mo-

derna, por lo que no figura en obras, ni textos, de

avicultura, ni tampoco en las últimas ediciones del

ccStandard de perfecciónu venidas a España. Estas ga-

llinas, que en realidad se criaron siempre, se vienen

explotando industrialmente desde hace unos treinta

años, teniendo hasta el año 1917, en que aparecieron

ya algunos linajes, un bajo desenvolvimiento, por lo

cual es difícil concretar cuándo aparecieron estas

aves.

En la primavera de 1932, en un grupo de criado-
res que Ya la cultivaba como incipiente raza, com-
prendiendo la importancia del rápido aumento de las
aves New-Hampshire, cundió el deseo de constituirse

talidad y gran vitalidad, crecimiento rápido, desarro
llo precoz, rápido emplumecimiento, fuerte produc-

ción de huevos de buen tamaño y bonito color. Una

de las cosas por la que se dan muy buena salida a
los pollos es la alta criabilidad que ha sido conse-

guida en la raza ; la rusticidad es grande y la mor-

talidad es baja en comparación con otras razas, por
la gran vitalidad y vigor transmitidos por generacio-

nes, teniendo gran resistencia a la^ enfermedades v

principalmente a la diarrea blanca. Por eso los po-

llos New-Hampshire han agradado al mundo avíco-

la : por su maravillosa vitalidad en la nidada, supe

rior a lo corriente. La característica de este creci-

miento rápido, conseguido en esta raza desde el prin-

Lc^ finura de jarciones y rasgos
bien acusa[los deiiotu^n la ca^li<lad d^^

esf^z razn de gald^nns.

en asociación de criadores, para proteger su nombre
y prestigio con una explotación meticulosa y perfec-
ta, para lo cual forman un Comité que logra conver-
tir en realidad la primitiva idea, constituyéndose asi
ti uNew-Hampshire Club of American el 22 de junio
de 1932.

Posteriormente, el 8 de agosto de 1935, la «Asocia-

ción Avícola Americana^^ admitió formalmente el

<<Standard de perfección» de estas aves. Por último,

e^te nuevo y próspero club de criadores encarga al

gran artista Arthur Schilling unas magníficas pinturas

del arquetipo ideal, del macho y de la hembra que,

aprobadas en la Asamblea anual del club, son desde

entonces tomadas como tipo patrón.

Desde I S de mayo de 1935 s,e viene publicando

por el mencionado club un semanario dedicado ^il

fomento de la raza, para su divulgación y para es-

tímulo de sus criadores ; este ccmagazinen, maravillo-

samente editado, es, sin duda, la más sobresaliente

publicación periódica sobre aves en Norteamérica.
l.as New-Hampshires se han hecho apreciadas .

famosas por ser buenísimas criadoras, tener baja mor-

Véase el ^raagní^ico l^inanrio de los
huevos de estas ^nAio^tts.

cipio, hace de estas gallinas un ave ideal para una

doble aptitud : un ave productiva de carne y tambié^^
pioductora de abundantes huevos ; ejemplares de tres

libras de carne en diez semanas no son raros, de-
mostrando la gran capacidad de estas gallinas para

zsimilar y transformar el alimento.

Las Nev,•-Hampshires empluman rápida y unifoi-

memente, con plumas anchas. Son aves de gran pre-
cocidad, conseguida ^eleccionando solamente los

ejemplares de más precoz desarrollo y descartando

de los parques de reproducción los ejemplares de

desarrollo tardío ; los animales jóvenes se desarrollan

fácilmente en cinco meses, aproximadamente, a par-
tir de los cuales las pollitas empiezan a producir rá-

pidamente. Los criadores de estas aves han ido me

jorando el programa de producción de huevos en

plan ^comercial, hasta lograr un promedio de 200 por

gallina. Es muy buena ponedora invernal, y otra mag.

nífica condición es que sus huevos son de gran ta-

maño y bonito color oscuro, siendo corrientes los

huevos de dos onzas y mayores ; los primeros huevos
de las pollitas son pequeños durante un período muy
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I3onita parva de excelentes ponedoras de raza New-
Ha^npshire.

corto de tiempo, y esto supone una gran ventaja. Las

pollonas y gallinas alcanzan también una buena pro-

ducción en cuanto a cantidad, lo que se consiguió

primeramente por la selección en masa, y posterior-

mente por el uso de los nidales registradores y los

sistemas de «pedigreen.

En cuanto a la vitalidad de estas aves, se puede

decir que es la primera cualidad que está en las

mentes de sus criadores ; si se quiere producir aves

que tengan todas las características indicadas es ab-

solutamente necesario que éstas tengan una abun-

dante reserva de resistencia y energía ; las aves que

no muestren su condición esencial de buena vitali-

dad se eliminan siempre de los parques de crianza,

con indiferencia hacia cualquier otra característica

apreciable que pudieran poseer.

Veamos cómo son exterior y morfológicamente las

IVew-Hampshires, A1 contrario que otras razas, for-

madas al gusto o criterio de aves de exposición, lc

que es absurdo en aves de utilidad, estas gallinas

responden a una norma deñnida de cualidades, con-

Por su afit^itnd para el agvasantiento, las a°ues de estu
raza son la volaterla ^ireferida de los Estados Unidos.

cernientes tanto a la apariencia externa corno a^a^

importantísimas características de utilidad.

En efecto, la verdadera New-Hampshire es un ave

muy hermosa. En general, tiene una apariencia pare-

cida a la Rhode Island Roja ; su colorido es un cas-

taño rojizo, sin mezcla de rayas ni motas, o de una

apariencia fofa. Las plumas de la pechuga están sal-

picadas de negro ; las alas son medio castaño rojizo,

con negro en las plumas primarias y secundarias ;
las plumas principales de la cola son negras, ribe-

teadas con castaño rojizo ; todo su color es muy

hermoso, brillante y vivo ; esto hace que no ten-

ga la apariencia deslabazada de un ave de color

ubeigeu, ni tampoco el rubio leonado o el aspec-

,^lcom.o^lados en su^s cajas, y^+e san ^ara ellos conforta-
hles «^ullinaran, lle^an a todos los confines de Nortea^^mé-

ri^a fahielosas rnntida,dE^s de pollitos Nezu-]I^inhsle2re.

to mortecino de los tonos achocolatados o cao •

ba rojo oscuros ; las plumas son anchas y firmes,

recubriendo bien y pegadas al cuerpo, asegurando

un rápido y seguro crecimiento.

Constitucionalmente el tipo del cuerpo es muy ma-

cizo, de longitud mediana, relativamente ancho, hon-

do y bien formado en las costillas ; la anchura está

bien dispuesta hacia los huesos del pubis. La quilla

es larga, presentando un amplio frente en el pecho,

La cabeza tiene una apariencia rugosa y muy fina lle-

vándola erguida, teniendo también cresta sencilla co

mo sus compañeras las Rhodes de la misma varie-

dad, las orejillas también rojas ; los tarsos, limpios ;^

amarillos sobre pie tetradáctilo.

La cola de las hembras es de unos 35 grados, v
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Iz^ ^l^° ^ds n^iachos de un^>s 45, por Pncima de I,^ hori

zontal.

Quedan así descritas las aptitudes y característices

de estas hermosas aves, cuyo cultivo va en conside-

rable aumento, no sólo por los avicultores que nece-

sitan una raza de doble utilidad, sino por aquellos

que explotando otras razas de distinta aptitud, como

la Leghorn, la tienen como complemento. Las galli-

nas New-Hamphsire, cruzadas con gallos Plymout

Rok barrados, dan excelentes pollos para asar a la

parrilla.

^ Qué porvenir tendrían estas gallinas en España ?

Creemos que magnífico, ya que las Rhodes se han

adaptado perfectamente a nuestro país desde que

nuestro querido profesor y director de la Escuela de

Arenys de Mar, don Salvador Castelló, las trajo en

1916 a España por vez primera ; y en los varios ca-

sos que esta raza ha presentado manifiesta tendencia

a degenerar, ello se hubiera evitado con unos oportu-

nos refrescamientos de sangre, de los que tan necesi-

tadas están nuestras razas de prigen americano ; por

tanto, de unas aves dotadas de una mayor rusticidad

y de una mejor criabilidad en los pollitos, y en la

que sus inagníficas raracterísticas y aptitudes se en-

cuentran más acusadas que en la Rhodes, de que

proceden, hasta el punto de constituir ya hoy raza

aparte, no es aventurado creer que las New-Hampshi-

re tendrían en nuestro país el mismo éxito que en

Estados Unidos e igual demanda, ya que, por otra

parte, los inconvenientes de aclimatación han queda-

do muy disminuídos ante las facilidades que represen ^

tan las grandes líneas aéreas trasoceánicas que tocan

en España y lo bien organizados que están para es-

tos embarques aéreos los criaderos y e^poultry-farms>>

norteamericanos.

F^compañamos algunas fotografías de las pinturas

oficialmente publicadas por el mencionado Club de

Criadores y otras amablemente cedidas por míster

Melvin Moul y por Oliver G. Hubbard, a quien ex-

pt•esamos nuestro agradecimiento.

Sólo nos resta destacar el gran incremento que es-

tas aves van tomando en los Estados Unidos, donde

comparten ya su popularidad con las Leghorns, sien-

do explotadas por famosos y acreditados criadores,

que hoy demuestran su preferencia por las Nevv-

Hampshires.
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LA MEJORA VACUNA EN GALICIA
Por César Fernández Quintanilla

Ingeniero agrónomo

I

Durante el pasado verano fué aprobado por el Mi-

nisterio de Agricultura un proyécto para la seleccibn

genética, en pureza, de la raza vacuna gallega. El

Servicio de Selección de Ganado Vacuno del Plan

Agrícola de Galicia ha sido creado con la exclusiva

misión de llevar a la práctica esta labor. Como es un

organismo nuevo, que va a enfrentarse con un trabajo

en cierto modo también nuevo, y porque, además,

el problema puede ser interesante para otras muchas

regiones españolas, hemos querido darle a conocer

a los lectores de esta tevista.
No podemos pretender; en el corto espacio de uno

o de unos artículos, hacer el eatudio completo de un

problema técnicamente difícil y Ileno de interaccio-

nes ; pero tampoco queremos conformarnos con dar

unas vagas referencias generales, que pueden depar,

a! escamado lector, con la falsa idea de que alegre-

mente nos lanzamos a este complicado problema con

poco más que las cuatro reglas de Catón de la zootec-

nia. Para compaginar una cósa y otra, vamos a pu-

blicar dos artículos ; en el primero, que es éste, in-

tentaremos bosquejar, con breves trazos, la visión

general que nosotros hemos sacado del problema, y

en el segundo haremos una especie de resumen de la

forma en que va a ser atacado, es decir, del proyecto

recientemente aprobado por el Ministerio de Agricul-

tura.

Debemos aclarar ante todo que aquí, ni vamos a

discutir, ni a comentar, las numerosísimas diferentes

opiniones que, entre técnicos y no técnicos, existen

sobre este problema ; creemos que de la discusión

no suele salir más que el dolor de cabeza, y por eso

nos limitaremos, sencillamente, a decir qué es lo que

queremos hacer y por qué lo queremos hacer.

Es para nosotros evidente que la agricultura de Ga-

licia es una agricultura enferma ; el ojo técnico me=

nos experimentado puede caracterizar fácilmente en

ella algunos de los males que con frecuencia corroen

a la pequeña propiedad, y que aquí son fundamen-

talmente tres :

l.° Una extensión insuficiente de la explotación,

muchas veces desproporcionada con las fuerzas de

trabajo que actúan sobre ella y, por consiguiente, in-

capaz de suministrar los medios de subsistencia.
2.° Una falta de preparación técnica del agricul-

tor, que se acentúa al manifestarse sobre un tipo ex-

traordinariamente intensivo de agricultura.

3.° Una falta de capital que perturba el eqt^ili-

brio financiero de la explotación.

Todo este enorme lastre, que Ileva la agricultura

gallega a cuestas, se traduce en un único resultado

final: la baja rentabilidad productiva del trabajo agrí-

cola. Esta es la verdadera raíz del mal, y, a nuestro

jui^io, debe de ser el punto de partida para cualquier

actuación agrícola que intente hacerse e.n Galicia. No

se trata de mejorar sus vacas, ni sus maíces, ni sus

prados... ; se trata de «aumentar el rendimiento pro-

ductivo del trabajo agrícola». Con este punto de vis-

ta, en el fondo, podemos tener esperanzas de hacer

algo eficaz ; pero si nos localizamos sólo en deter-

minados aspectos del problema, no haremos más que

desequilibrar éste y, tal vez, dejarle peor que estaba.

No es fácil, ni mucho menos, atajar los males que

minan a esta agricultura ; pero de los tres que he-

mos señalado, tal vez sea el primero el má^ difícil-

mente corregible. En España se ha hablado mucho

de latifundismo, pero en cambio se conocen relativa-

mente poco los importantes y dificilísimos problemas

del minifundio. El exceso de división de la propie-

dad, que se acentúa al irse desmenuzando los patri-

monios agrícolas a través de las sucesivas generacio-

nes, constituye un verdadero cáncer, que termina por

destrozar la agricultura y hasta el bienestar económi-

co de los pueblos que lo padecen.
Muchos países europeos, como In.glaterra, Dinamar-

ca, Suiza, Alemania, Francia e Italia, entre otros,

se han enfrentado con este difícil problema. Con dis-

posiciones legislativas que, más o menos enérgica-

mente, favorecen los sistemas de refundición de pe-

queñas parcelas, hasta constituir una unidad racional
de explotación, y con medidas que reorganizan ^l

régimen sucesorio e impiden que esta refundición

tenga que ser continua, puede decirse que se ha lu-
chado contra el minifundismo en la mayor parte de
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los países de Europa. La experiencia práctica de esta

lucha ha demostrado que el éxito de la misma depen-

de ante todo de una cierta preparación y madurez

adecuada en la mentalidad del medio rural. El cam-

pesino, por naturaleza, más que opuesto a todas las

medidas que tiendan a reparar esta excesiva pulveri-

zación agrícola, es incapaz de concebir la posibilidad

de su realización. Solamente en un estado de cultura

agrícola progresiva y con un fuerte estímulo que em-

puje la agricultura hacia adelante puede empezar a

pensarse en organizar racionalmente el minifundismo.

Lo^ otros dos males que señalábamos: falta de pre-

paración técnica y falta de capital, son ya de menor

envergadura, y ambos consecuencia lógica de una

agricultura atrasada y pobre, cuyo estatismo es ne-

cesario poner en marcha si verdaderamente no que-

remos que empiece a oler a podrido.

Todas las consideraciones que hemos hecho nos lle-

van a un solo punto : es preciso encontrar un proce-

dimiento que dé impulso, inyecte nueva vida a la

agricultura gallega y, sacándola de la apatía en que

está, la ponga en condiciones de ser dirigida hacia

mejores normas económicas de explotación.

La fórmula sobre la que actualmente descansa el

campo gallego es la de una economía cerrada que,

en cicloa eortos de producción, tiende a obtcner to-
dos los años lo necesario para el sostenimiento de la

AGRICULTURA

familia campesina. Algunas veces se ha hablado de

romper esta fórmula y sustituir las alternativas cortas

por otras más largas, más adaptadas a las condicio-

iies agrológicas del país y de mayor rendimiento. En

la práctica tropezó esto con un medio poco prepa-

rado, y en que el nuevo sistema suponía un verda-

dero desquiciamiento de la economía aldeana, E^i

ciertos casos no hay más remedio que aceptar una

evolución lenta en la agricultura y, al proyectar fór ^

mulas nuevas, considerar como de fundamental im-

portancia el enlace que tiene que existir entre la pri-

mitiva y la que se pretende establecer. Por eso, si

vamos a intentar nosotros cualquier medida que al-

tere la presente estabilidad del medio rural gallego,

e;. neecsario analizar antes concienzudamente :

^ De qué medio partimos ? ^ Cómo podría dársele
un primer impulso ? ^ Adónde podríamos llegar ? ^ Por
qué camino se llegaría ?

Estas cuatro preguntas son las que nos hicimos al
encontrarnos por primera vez frente a este problema.

Ya hemos adelantado unas pocas ideas sobre el me-
dio de que partimos ; concretándolas algo más dire-

mos que la empresa agrícola tiene aquí las caracte-

rísticas de pequeña explotación familiar con una fuer-

te orientación ganadera. La ganadéría está represen-

tada fundamentalmente por el ganado vacuno, que en

este país es la piedra clave de toda la agricultura.

No solamente es el instrumento agrícola má^ impor-

tante de que dispone el labrador, y el único sostene-

dor de la agotadá fertilidad de sus tierras, sino que
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además le proporciona las crías, que en cierto modo

son el principal capital móvil de la economía cam-

pesina, y la leche, que, ya para el consumo en fa-

milia, para la venta a los núcleos urbanos, o para la

transformación en quesos, no deja de ser una intere-

sante ayuda familiar. Y esto podemos decir que es

general a toda Galicia ; los sistemas de explotación

de la tierra sufren algunas variaciones en las dife-

rentes zonas, pero en todas la vaca continúa siendo

el eje principal de la economía aldeana,

Con esta rápida visión, que por limitaciones de

e^pacio no podemos explayar más, nos hemos dado

cuenta de que en esta agricultura existe un resorte

que, al ser tocado, puede poner en movimiento toda

la economía agrícola ; este resorte es la vaca. Al em-

prender nosotros la labor de esta mejora vacuna lo

hacemos con el criterio, no sólo de conseguir unos

animales mejores, que en el medio actual serían ab-

surdos, sin.o de pulsar el resorte que puede dar un

primer impulso al levantamiento de toda la agricul-

tura. Ahora bien, la cuestión está en pulsar acerta-

damente dicho resorte.

Si siempre conviene obrar con prudencia en todas

las actuaciones agrícolas, en ganadería esta pruden-

cia es más necesaria que nunca, puesto que el no

tenerla puede conducir a resultados irreparablea. Al

intentar actuar sobre la vaca de Galicia se nos echa

inmediatamente encima una verdadera avalancha de

problemas : orientación general que debe darse a la

mejora ; forma en que debe llevarse a cabo la me-

jora genética ; forma en que debe Ilevarse a cabo

la mejora del medio ; enlace de una cosa y otra ;

repercusión interior y exterior de la mejora, etc., etc.

l'a hemos dicho que no íbamos a discutir las diferen-

tísimas opiniones que sobre todo esto pueden soste-

nerse, y que sólo vamos a exponer nuestro criterio,

razonándolo brevemente.

Decíamos al principio que la necesidad fundamen-

tal de esta agricultura era aumentar su rentabilidad

productiva, y, a nuestro juicio, el único camino de

conseguir esto es la industrialización. Hemos oído de

cir con frecuencia que los pueblos agrícolas son pue-

blos retardatarios, y esto no es verdad ; nadie duda
de que los Estados Unidos no es precisamente un

pueblo atrasado, y los Estados Unidos es un país emi-

nentemente agrícola. Lo que ocurre es que allí la agri-
cultura ha sabido utilizar los elementos de la ciencia,

ha ido progresando y elevándose a explotación indus-

trial de la tierra. EI atrasado no es el pueblo agríco-

la ; el atrasadv es el pueblo cuyo espíritu rural per-

manece atado a unas milenarias rutinas. Y este espí-

ritu incapaz de concebir nada nuevo, de vivir de otr:i

forma que por impulso ancestral, precisamente es el

primer escollo que vamos a encontrar en nuestra la-

bor, pues aquí está tan arraigado, que no solamente

es inseparable del campesino, sino que, en cuanto se

escarba un poco la corteza, es frecuente encontrarle

hasta en los elementos más cultos de la población

rural. La industria es, a nuestro juicio, el único mo-

tor que puede arrastrar a estas gentes, y si este mo-

tor fallase tendríamos que esperar a que, como dice

Ibsen en el «Peer Gynt», la Naturaleza vuelva a fun-

dirlos y a darles nueva forma.

Aceptada la necesidad de la industrialización, co-

mo único medio de revalorizar los productos y ab-

sorber el exceso de potencial laboral que existe en

e! campo, se plantea el problema de ponerla en

práctica.

Si existe una forma de agricultura que fácilmente

se preste a la iridustrialización, y que además pro-

porcione unos réditos elevados y regulares a los capi-

tales de explotación, esta forma es la explotación le-

chera de la vaca. No creemos decir nada nuevo al

afirmar que este tipo de explotación, en las zonas

agronómicamente adecuadas para ella, está conside-

rada hoy día como una de las formas más convenien-
tes de actividad agrícola. Si a e^to agregamos que
el medio gallego es, dentro de los de España, excep-
cionalmente adecuado para este tipo de explotación,

y que además existe en Galicia una raza vacuna cu-

yas características genotípicas de producción lechera

son, al parecer, interesantes, todo ello lleva, casi de
la mano, a establecer un primer punto : la mejora del

ganado vacuno vamos a iniciarla orientándola hacia
la producción de leche.

Aquí hay que hacer un alto. hecíamos ante^ que

la prudencia era esencial para nosotros, y la pru-

dencia, al llegar a este primer punto, nos pone un

obstáculo. Aparte de esta raza vacuna, cuyas posibili-

dades de producción de leche hemos dicho que son

interesantes, existen en diferentes zonas de Galicia

otras razas que, al parecer, tienen escasas posibilida-

des lecheras, y en cambio se consideran y se explo-

tan como excelentes animales de trabajo y carne.

Sería equivocado, por nuestra parte, establecer, ya de

primera intención, que estas razas y estas zonas te-

nían que volcarse también hacia la producción de le-

che. Repetimos, una vez más, que, en este caso, no

somos partidarios de los cambios radicales en la agri-

cultura, y por ello, vista la complejidad del proble-

ma, hemos preferido cogerlo con tiento. Existen zo-

nas cuyo conjunto de circunstancias son indudable-

mente favorables para implantar la explotación leche-

ra, y éstas van a ser nuestro punto de partida ; las

otras, de momento vamos a dejarlas en reposo, pues

sería ingenuo el pretender que este problema va a
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solucionarse, así de golpe, en unos pocos años, y si

conseguimos introducir y dar vida en Galicia, sea en

la zona que sea, un primer germen de resurgimiento

agrícola, es indudable que ya hemos dado un buen

paso hacia el bienestar económíco de toda la región.
Tenemos ya más o menos contestadas las dos pri-

meras preguntas que nos hacíamos. Vayamo^ a la

tercera : ^ Adónde podríamos llegar?

No es fácil contestar a esta pregunta, y tal vez sea

una respuesta señalar el ejemplo de Dinamarca, Sui-

za. u otros países que, en un momento dado, varia-

ron e] curso de su agricultura. y orientándola hac'_

la producción de leche consiguieron escalar impo--

tantes posiciones de la economía del mundo. Quere-

mos, sin embargo, concretar un poco más, dentro de

lu posible, y para ello, mirando de cerca y sin lar-

zarnos a dar cifras de ninguna clase, puesto que este

artículo se reduce exclusivamente a conceptos, dire-

mos que en un plazo de no muchos años es posible

conseguir tener, en cierta^ zonas, una raza de gana-

do de bastante mayor rentabilidad, y que al mismo

tiempo la evolución de la raza haya arrastrado consi-

go la evolución de los sistemas de explotación y nos

encontremos en el umbral de esa madurez necesaria

para resolver totalmente ]os problemas de esta agri-

cultura.
Con esto llegamos a la última pregunta, cuya res

puesta queremos dejar aquí ya esbozada, aunque,

naturalmente, en el próximo artículo la detallaremos

con más exactitud, al hacer un resumen de las direc-

trices del proyecto.

El camino por el que queremos iniciar la orienta-

ción lechera de la raza autóctona con que empeza-

remos a trabajar es el de una selección en masa.

Cuando nos encontramos con una raza que, a través

de 31gI0$, viene adaptándose a las condiciones del

país que habita, y que además demuestra tener un

patrimonio genético interesante, para el ñn que per-

seguimos, es indudable, desde un punto de vista zoo-

técnico, que, a menos que las condiciones agronó-

micas varíen por completo, la primera raza sobre la

que debemos empezar a trabajar es la del país. Por

eso vamos a empezar con la selección ; pero además

hemos elegido la selección en masa, y vamos a ver

por qué.

En nuestro caso no se trata de obtener ut^a buena

raza lechera localizada en reducidos núcleos y sólo

asequible a una cla^e de ganaderos. Se trata de ob-

tener un tipo de animal que, siendo de mayor rendi-

miento que el que actualmente existe, al mismo tiem-

po reúna unas condiciones que lo hagan asequible

y conveniente al término medio de labrador gallego,

que después podrá basar sobre él una continua me-

jora de su ganadería y, como consecuencia, de su

explotación agrfcola. Nosotros distinguimos lo que se

llama la ccmejora de la raza>> y lo que se Ilama la

«mejora del rebaño>>. Es indudable que a cada ga-

nadero en particular lo que le interesa es la mejora

de su propio rebaño, o sea de los animales que él

explota ; pero, en cambio, a la población agrícola,

considerada como un conjunto, le interesa la mejora

de la raza. Estos dos conceptos están estrechamente

relacionados ; la mejora del rebaño forzosamente tie-

ne que apoyarse en la mejora de la raza, y a su vez

una mejora de la raza no es interesante, en la prácti-

ca, si no se puede pasar fácilmente de ella a la me-

jora del rebaño. Todo esto quiere decirnos que tene-

mos que organizar nuestra labor de tal forma, que el

campesino quede fáci!mente englobado por ella, y por

eso hemos adoptado como camino el sistema de se-

lección en masa. Pero sobre esto hablaremos con más

detenimiento en el próximo artículo.
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CAST/LLA EN ESCOMBROS
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ABOGADO

En v^*^+ac1 que, cuando escribía mi artículo, con es-
te mismo título publicado en la revista correspondien-

te al número 182, no podía suponer que a] autor d^
la obra comentada, y a la doctrina económica co-

nocida por ^^georgismo», le iba a salir un defenso.

tan culto e incansable como don Emilio Lemos Or-
tega, mi contradictor en su alegato dado a la publi-
cidad en el número de octubre.

Por una sola vez, y para contestar a sus alusiones
agridulce=, agradeciéndole los ditirambos, y no toman_

do en cuenta su censura inmotivada, contesto a tan

distinguido señor, que tuvo la gentileza de dedicarme

en el número de septiembre de la revista «Campon su

artículo, pleno de enjundia y de observación, titulado
^^Los Labradores v el Aranceln.

Ante todo, deseo hacer constar que no tengo nin-

f^iín motivo personal que me induzca a menospreciar

la amplia labor crítica Ilevada a cabo por don Juliu

Senador Gcímez en sus distintas obra_, todas leídas y

releídas por mí desde que aparecieron. Pero su labor

fué pública, y nada puede impedir que a través rle

los años sea curioso y útil el contraste entre sus pe-

simismos y la realidad.

Coincido con el señor Lemos en que en toda la la-

bor crítica de don Julio Senador no se observan mues-

tras de apetitos personales ; pero su formación espi-

ritual y su especial cultura, vinculada a una vida de

trabajo jurídico, especializado en la Ley Hipotecaria,

deformaron un tauto su visión de la realidad, 1-legan-

.do a ponerle lentes ahumados, que impidieron la

^^ó7,^`^..wl^,X ,^{yy^^W

percepción de algunos problemas, que han t_^_do so-

luciones distintas a las por él vaticinadas.

Tanto el señor Senador, como otros muchos auto-

res que se han dedicado al estudio del georgismo,

inspirados quizá en los geniales destello^ de un hom-

bre extraordinario, pero inútil para la sociedad espa-

ñola en que vivió, precisamente por un pesimismo

que no le permitió creación positiva, invocan, como

única panacea para la resolución de toda clase de

problemas, el impuesto único ^obre la renta.

Dice el señor O'.ariaga en unos comentarios a las

doctrinas de Henry-George, en su ^^Socialismo y Re-

fer r.ismo agrarios>>, que es muy curiosa la formación

de las ideas de Henry-George acerca de los efectoa

sociales de la propiedad territorial. El propio George

r.os la cuenta. Una vez, al volver de California a Nue-

^ a York, extrañóse de hallar tan creciente miseria pre-

cisamente en lo^ lugares donde el progreso más avan-

zaba. Un día, paseando a caballo por el campo, er.-

contróse con un can^etero, y, por decir algo, le pre-

guntó a qué precio se vendía por allí la tierra. Apun-

tando a lo lejos, respondió el carretero: ^^No sé de

seguro ; pero allí hay un individuo que quiere vende^

terreno a mil dóla"res el acre^^ (medida menor de me-

dia hectárea). Y esta respuesta produjo a Henry-Geor

ge fulminante impresión. i Había hallado la causa -1e

que caminasen unidos en la vida moderna la inisería

^ el progreso i^ Qué valdría aquella tierra poco tiem

po antes, cuando tm ferrocarril no había aún prome

tido llevar hombre^ qur. remoriesen en sus entraña:<

^ eneros de riyuezas ?

^^^^n^^ ^^.- __ ^^
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De esta manera le fué sugerida a Henry-George la

tesis central de su obra. Andaba George por entonces

bastante ayuno dc letras (eso decía Olariaga en ei

año 1918). Henry-George (hijo) relata estas cosas en

el libro que escribió sobre la vida de su padre, y no

puede pensarse que marcase su norte ideal una in-

quietud sacada de libros de ecortomía política, ni de

ninguna otra clase de publicaciones. Su teoría habís

surgido de una sencilla reflexión ante el peligro social

más urgente de una colonización sin plan racional

jurídico y económico. Todos los datos sociales y to-

das las presiones sentimentales que llevaron a Henry-

George a concebir su crítica agraria representabar;

necesidades momentáneas de su patria.

EI problema agrario era el más inmediato y ame-

nazador de la América de inediados del siglo pasa•

do. Pueblo en formación, compuesto de emigrantes,

no ĵiempre de lo mejor de Europa, iba asimilando, al

mismo tiempo que las ideas técnicas del viejo mun-

do, las mismas formas inorgánicas de constitución so-

cial, que eran causa de dolor y de implacable lucha

en este continente.

Los inmigrantes iban llegando, y no encontraba•^

ya en el inmenso territorio inculto un lugar libre don-

de poder trabajar con independencia y eran encami-

nados hacia la ciudad, en la cual se formaban focos

de población excesiva, y donde fatalmente podían set

explotados en la feria de trabajo, que había de ^e-

ñalar una injusta pauta a toda la organización del tra

bajo en Norteamérica.

Con la guerra civil en aquel país comenzó la disipa-

ción de los terrenos comunales, y tan importante^

fueron las concesiones hechas hasta 1870, especial-

mente a Compañías de ferrocarriles, que, de conti •

nuar en igual proporción, para 1890, decía entonces

Henry-George, se habrá regalado toda la tierra apra-

vechable. ^

Olariaga, al estudiar estas doctrinas, decía que del

mismo modo que ante nosotros, familiarizados con las

consecuencias de la anarquía industrial y con las com•

plicaciones de una sociedad llena de prejuicios y de

derechos multiformes, aparece el problema social co-

mo una complejidad de factores culturales, económi-

cos y jurídicos, entre los cuales el régimen de propie-

dad territorial, siendo muy importante, no es sino

uno de ellos, aparecíó ante George, que contempla-

ba ]a formación de un mundo nuevo, el problema de

la propiedad del suelo como factor social casi úni-

co y, desde luego, decisivo.

Las teorías económicas del siglo XIX, todas ellas

respondieron a momentos peculiares de la evolución

social ; momentos ya pasados. 1^ esto, por lo menos,

hace que dichas doctrinas pierdan a nuestros ojos su
carácter pretencioso y absoluto.

Sin embargo, no es el único defecto de dichas d^

trinas el de hacer referencias a realidades sociale ;

menos complicadas que la actual. Su principal de-

fecto consiste en que no son, por regla general, sino

un reflejo demasiado vago y abstracto de aquello^

momentos de la vida social.

En el siglo pasado, los estudios que realizaron aque-

llos filósofos norteamericanos (conscientemente hemos

dicho filósofos y no economistas) tuvieron como ob-

jetivo único el problema simplista que creaba una so-

ciedad en balbuceo. Wallace, en su obra <<Naciona-

lización de la tierra», que apareció cinco años de:-

pués que «Progreso y miseria», es partidario de la in-

cautación de la tierra, no de la renta, como George, ;

preconiza el pago de indemnización. La tierra, ya del

Estado, se arrienda,

arrendarla.

sin que el colono pueda sub•

Flórez Estrada, en 1839 publica «La cuestión so-

cial», y su nombre, al lado del de Colins, debe figu-

rar como los de los fundadores del colectivismo agra,-

rio, sobre la base de considerar la propiedad del pro-

ducto del trabajo como lícita ; pero en cuanto a la

tierra, estiman que la propiedad debe ser común, si-

guiendo, sin duda, el antecedente de Smith, que afir-

maba ser el trabajo la única fuente y origen de toda

riqueza. Lo que no se produ•e, no puede ser objeto

de propiedad individual.

La inquietud que se originaba al estudiar estos pro ^

blemas sobre la base de la explotación de la tierra,
ciió lugar a que Henry-George publicase después «La

ciencia de la economía polífican, donde desarrollaba.

ya con más técnica, su primitiva idea del impuesto

único sobre la renta de la tierra. Pero en esta obra

no podía olvidar la preocupación que inspiró al autor

su problema. enfocado desde el especial punto de vis-

ta, que había de obtener del estudio («La cuestión

de la tierra») de las leyes agrarias de Irlanda, más fa•

vorables para los colonos que las de la Gran Bretañ +

o los Estados Unidos.

Deducimos de esta rápida ojeada, a través de la li-

teratura más o menos georgista, que desde hace tiem-

po existe una preocupación tendente a descubrir un

orden en los asunto^ au:nanos, que es el mejor. «Este

orden no es siempre el que exi^te («Problemas socia•

les») ; pero es el orden que debiera existir para mayor

bien de la humanidad. Dios lo conoce y lo quiere, y

el deber del hombre es descubrirlo e implantarlo.n
Pero el tiempo pasa y la panacea única no surge.

Y ello porque la complejidad de la sociedad moder-

na hace imposible que se resuelvan sus múltiples

problemas económico-sociales con un solo remedio.
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c^-mo, por ejemplo, el ingenuo de absorber el Estado

11 renta de la tierra no mejorada por la mano del

};ombre ; es decir, aquello que no es producto del
trabajo humano y que Dios concede por igual a todas

las criaturas.
Al terminar la carrera, con las ilusiones todavía

frescas de lo que se aprende en los libros, comencé a

leer todas la^ obras de Henry-George ; las de Costa,

Wallace, Maucalay, etc. 7'engo a la vista, como re-

cuerdo, hasta los extractos que hice (hoy en cuarti-

1[as amarillentas) de las principales teorías de estos es-

critores, y el entusiasmo que despierta en los jóvenes

]a manera fácil de encontrar el Paraí;o, en este pur-

gatorio^ que llamamos mundo civilizado, hizo que es-

cudriñase todavía más en los problemas y en el estu-

d^o de la vida, y fué ésta la que me desilusionó co:^

su multitud de causas y motivos de desasosiego, que

han culminado en estos últimos años, haciendo tabl^

rasa de todo lo que antes se podía considerar como

estable y definitivo. Si ahora, por cualquier circuns-

tancia no previsible, un Estado hiciera el milagro de

implantar las doctrinas georgistas, como único medio

de nutrir el presupuesto de ingresos, el derrumba-
miento económico del país se podría predecir a cortí-

simo plazo, ^ Qué sería hoy, ante las leyes económi-

cas que regularizan un ejercicio de la Hacienda pú-

blica, el ingreso por la renta de la tierra, no mejora-
da por el hombre ? Quizá no llegara a la décima par-

te de los millones que se necesitan para atender al

Estado intervencionista, protector, paternal y guía de

casi todas las actividades, con aumento de burocracia
en términos tales, que ésta por aí misma absorbería

la renta de la tierra y sus incrementos, previstos por

el georgismo periódicamente.

Hoy es preciso estudiar una economía completa-

mente distinta a la ya conocida y arrumbar los con-

ceptos primitivos, base de las ideas tradicionales, que

han triunfado en tanto no se pusieron en práctica, ^

trataron de influir en el gobierno de los pueblos.

El impuesto único sobre la renta de la tierra no ha

Podido ser implantado en ninguna parte.

El señor Lemos en su estudio, que comentamos.

ros dice que las naciones comienzan a adoptar me-

dídas inspiradas en los descubrimientos de Henry-

George, y cita a Dinamarca en Europa, a Australia y

Nueva Zelanda en Oceanía, y Africa del Sur.

No es tan fáci] conocer a fondo la economía de

estos países y sus respectivo^ sistemas tributarios ;

F,ero por lo sabido y por lo que va poniendo a la

vista el ensayo laborista inglés, se colige que, en no-

vedades económicas, hay que proceder con extraordi-

naria cautela, llevando las reformas a un ritmo que

r,o perturbe la economía nacional. Cualquier paso en

falso : innovación dañosa para la producción, o base

impremeditada para un sector de la economía, parali-

za hasta anquilosar toda una rama de la producción

nacional, y estas ingerencias modernas de teorías to-

davía no cuajadas, o ya mandadas retirar, equivalen

a desconocer la única ley que hoy perdura entre todas

las que se han conocido en los tiempos pasados, que

es la de la oferta y la demanda. Pretender que se la

puede vulnerar con medidas estatales, que no sean

las impuestas por un solo momento de angustia, es

Foner puertas al campo, y no está lejos el día en qu°

los hombres recapacitemos todos, después de haber

recorrido nuestra vista los escombros que hemos ob-

tenido en tanto ensayo idealista a espaldas de la rea-

lidad, y recuperemos nuestra fe en la única doctrina

posible : el capitalismo, que con todos sus defectos,

inconvenientes y deficiencias, produjo la civilización

de la que hoy vivimos y dependemo^, sin que el mar-

xismo, al poner obstáculos en su desarrollo, haya con_

seguido otra cosa que disminuir el ritmo creciente de

un progreso cuyo final será el más alto nivel de vida,

por difusión de la riqueza, para toda la Humanidad.

Respecto a esto tengo ^ claro está, mis ideas ; pero no

es la ocasión, ni el lugar adecuado, de desarrollarlas.
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Entre las distintas plagas que atacan a la agricul-

tura hay una de la que se hace poco caso, a pesar

de los importantes daños que ocasiona a la misma.

Es tal plaga el hormiguero, generalizado, sobre to-

do en verano, en sembrados y eras, sin que se le pon-

ga un remedio eficaz para evitar sus estragos.

Durante el año actual he podido observar la devas-

tadora labor de estos insectos, traducida en pérdidas

considerables para los agricultores.

Lo extraño es que no cause en éstos inquietud, obe-

deciendo seguramente al desconocimiento de los efec-

tos. Y como no debe continuar tal estado de cosas,

he aquí unos datos que consideramos del mayor in-

terés para enjuiciar dichas pérdidas.

Un término municipal con 8.500 fincas o parcelas,

de las que se dedican, especialmente a cultivo de

trigo, un 30 por 100.

En ellas hemos observado, durante la siega y aca-
rreo a las eras, uno o dos hormigueros, más otros

tantos, y a veces más, en cada una de las noventa

eras de dicho término.

Nuestra curiosidad nos llevó a contar el número

aproximado de hormigas que, desde sus escondrijos,

van en busca del grano, resultando un promedio en

acción de 200 hormigas ; y como suelen realizar dos

viajea por día, en los treinta de recolección los cita-

dos insectos recogen, aproximadamente, 2.112.00^

granos. En total, durante los treinta días, 63.360.000

granos.

La fanega de trigo contiene, por regla general,

1.276.500 granos ; luego lo recogido en los hormigue-

ros del expresado término asciende a unas 50 fane-

gas de trigo, que si repartidas entre los agricultores

del mismo no son de ímportancia, sumadas a las de

tantos otros municipios elevan las pérdidas a cifras

que no pueden, ni deben, ser indiferentes.

La provincia en que realizamos este estudio consta

cje 286 municipios, y si, salvando ligeras cxcepciones,

se regi^tran en ellos iguales pérdidas que en el de re-

ferencia, es decir, a rnzón de 50 fan.ég^as como tér-

PO Y SUS ENE

mino medio, el total de las mismas se eleva a 14.30^

fanegas, que el precio actual (sin estraperlo), de 85

pesetas la fanega, alcanza la cifra de 1.215.500 pe-

setas.

Tales pérdidas bien merecen que nos ocupemos

de ella^, y aun más en años como el actual, en que

las cosechas no han respondido a tantos afanes y a

tantas necesidades como nos rodean.

Para remediar tal calamidad hay que enfrentarse

con ella, combatiendo la plaga con cuantos medios

tengamos a nuestro alcance.

Desde luego que la lucha contra estos insectos es

difícil, por parapetarse en lugares inaccesibles, que no

permiten una acción eficaz.

Sin embargo, debe emplearse, sin tener en cuenta

los gastos y molestias que su aplicación ocasione, el

sulfocarbonato de potasa, que, al contacto con el

aire húmedo, desprende una gran cantidad de vapo-

res de sulfuro de carbono e hidrógeno sulfurado, sin

que su empleo ofrezca los inconvenientes del sulfuro

de carbono y productos análogos.

La doble descomposición que se efectúa, más o

menos rápidamente, al contactar con la humedad del

suelo y por su riqueza de ácido carbónico, da lugar

a la formación de un producto secundario, carbonato

de pota^a, que actúa en forma muy beneficiosa sobre
las raíces de las plantas.

Para usar este producto hay que mezclar 80 centí-

metros cúbicos del mismo a 38 grados Baumé, qu^

es el comercial, en 10 litros de agua, vertiendo el lí-

c,uido en la boca principal y demás entradas del hor

miguero, procurando tapar seguidamente todos los

agujeros por los que pudieran escapar los gases• que

desprende el producto.

También se utiliza, entre otros insecticidas, el

Orión, a base de dicloro-difenil-tricloroetano, combi-

nado con extracto de pelitre, cuyas aplicaciones con-

servan su poder mortífero durante mucho tiempo.

Para su empleo hay que pulverizar directa y abun ^
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dantemente sobre aquellos lugares donde anidan o pa.

san las hormigas, que en su casi totalidad quedan des-
truídas si se hizo bien la aplicación.

Lo mismo ocurre con el insecticida Durdcat, nue-

vo producto de la serie D. D. T., cuyo empleo, en

forma igual al sulfocarbonato de potasa, destruye los

hormigueros en muy poco tiempo.

Otros remedios, sobre todo en huertos y jardines,

tenaz y de carácter general, pues de otro modo, con

una acción aislada no conseguiríamos nada.

En tal sentido, el Estado, por medio de sus orga -

nismos oficiales, y especialmente las Hermandades

Sindicales del Campo, debe no sólo estimular, sina

colaborar en las campañas, divulgando lo que deja

moss expuesto y facilitando los productos que, apar-

te de los expresados, se consideren convenientes.

llurnii,^^n nr,^^rnliiia: :l. (>brrr,i ; li, Rc^iii^i u hembrn ,^ecunda ;(^, 37crcltu ; U, Ilii^.^n ; F., l.ar.^n ; F. P^iha.
11uv ai^^neritadns.

igualmente castigados por éstas, no suelen dar los

resultados que se obtienen con los citados insecticidas,

y especialmente con el sulfocarbonato de potasa. Así

ocurre con ]a esencia de trementina, zotal y la sal

común, aunque ellos se apliquen con la mayor per-

severancia. Y es que la hormiga, si no se la destruye

en sus guaridas, es tenaz en sus ataques hasta lograr

^u finalidad.

Por lo mismo, si hemos de extinguir la plaga, o al

menos aminorar sus efectos, el tratamiento ha de ser

Con ello se resolverá este problema, que, con tan-

tos otros como se plantean a la agricultura, acusa un
descuido censurable, con los consiguientes daños pa-

ra los directamente afectados.

La agricultura es pródiga sin los accidentes natu-

rales : inoportunidad en las Iluvias, heladas y pedris-

cos, etc. ; pero no por ello debemos descuidar esos de-

talles, como el que queda expuesto, por ser la mis-

ma, como todos sabemos, basc fundamental de la

riqueza y prosperidad de los pueblos.
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INFORMACIONES
Comercio y regulación de producfos agropecuarios

Intervención de la almendra y avellana

En el Baletín Of:cial del Estado
del día 21 de noviembre de 1947
se publica un Decreto conjunto
de los ministerios de Industria y
Comercio y Agricultura, fecha 14
del mismo mes, sobre interven-
ción de almendra y avellana.

A partir de la fecha de publi-
cación de este Decreto quedan
inmovilizadas e intervenidas todas
las existencias de almendra y de
avellana, tanto en cáscara como
en grano, que estén actualmente
en poder de los agricultores, en
las fábricas preparadoras de fru-
tos o en los almacenes correspon-
dientes a todas las escalas de co-
mercialización de estos artículos.

En un plazo máximo de diez
días naturales, contados desde la
fecha de publicación del Decre-
to, todos los tenedores de almen-
dra y avellana a que se refiere el
artículo anterior vendrán obliga-
dos a declarar bajo juramento sus
existencias de ambos frutos a las
Jefaturas Agronómicas, a travé^
de las Alcaldías, en cuyas provin-
cias se encuentren enclavadas las
fincas agrícolas, fábricas o alma-
cenes a que se ha hecho refe-
rencia.

Por lo que concierne a las mer-
cancías que estuvieren en tránsito
en la fecha de publicación de es-
te Decreto, la^ declaraciones se
harán por los remitentes en rela-
ción distinta de la correspondien-
te a la de almacenamiento, en la
que se harán constar los puntos
de destino, los nombres de los
destinatarios, las fechas de las ex-
pediciones, la cuantía de ésta^ y
la forma en que se han realizado.
Dichos destinatarios no podrán
retirar las expediciones sin pro-
veerse previamente de las guías
de circulación a que se refiere el
artículo siguiente, adoptándose al
efecto las medidas necesarias por
los organismos competentes.

A partir de la fecha de publi-

cación de este Decreto, en la qu•^
quedan inmovilizadas todas las
existencias, la circulación de al-
mendras y avellanas no podrá
realizarse, ni aún en el interior de
las provincias donde se encuen-
tren, más que amparada por guía
única, expedida por la Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes, la cual no podrá
otorgarse más que en aquellos ca-
sos, debidamente justificados y
comprobados, en que las expedi-
ciones se destinan a la exporta-
ción.

Conocidas las existencias, se
dictarán las normas oportunas so-
bre loa porcentajes que puedan
destinarse al mercado interior.

Las almendras y avellanas ac-
tualmente situadas en las fábricas
de turrones y artículos similares
y en la proporción correspondien-
te a las disponibilidades de las
materias complementarias, como
azúcar o miel, podrán utilizarse
para continuar la fabricación y la
comercialización de aquellos ar-
tículos.

En el mismo Boletín donde se
publica el Decreto que acabamos
de reseñar se inserta una Orden
del Ministerio de Agricultura, fe-
cha 20 de noviembre, dando nor-
mas para su aplicación :

Los agricultores que posean
existencias de almendra o avella-
na presentarán su declaración por
duplícado y con arreglo al forma-
to que se adjunta en dicha Or-
den ministerial, dentro del plazo
de diez días, a partir de la pu-
blicación de la presente Orden en
el Boletín O^icial del Estado, ante
sus respectivos Ayuntamientos.

Los indu^triales y comerciantes,
tanto almacenistas como exporta-
dores, presentarán sus declaracio-
nes por duplicado y con arreglo
al mismo formato expresado par^^
los productores, directamente an

te las Jefaturas Agronómicas Pro-
vinciales, y dentro del plazo de
cinco días, a partir de la publica-
ción de esta Orden en el Boletín
O f icial del Estado.

Los tenedores de almendras a
avellanas deberán efectuar una
declaración distinta por las can-
tidades que posean de uno u otro
fruto, indicando las que corres-
pondan a cada variedad dentro
del mismo y por cada local de
almacenamiento, debiendo, p o r
tanto, figurar en cada declaración
una sola clase de producto con
sus distintas variedades y su cc-
rrespondiente almacén.

Las Jefaturas Agronómicas, una
vez terminados los plazos señala-
dos para la remisión de declara-
ciones y resúmenes, prepararán
relaciones totalizadas por quintu-
plicado de dichas declaraciones,
clasificando éstas según las con-
diciones de productor, industrial
o comerciante de los declarantes,
y dentro de las dos últimas cate-
gorías expresadas, según la clase
de industria o comercio que des-
arrollen .

Dentro del plazo de cinco días,
a partir de la terminación de los
plazos de declaración o remisión
de resúmenes a dichas f efaturas,
éstas deberán remitir cuatro ejem-
plares de las relaciones totaliza-
das a que antes se hace mencióri,
a los siguientes destinos :

Un ejempla a la Delegación
Provincial d e Abastecimientos ;
otro, a la Secretaría Técnica del
Ministerio de Agricultura ; otro, a
la Secretaría General Técnica ct.el
Ministerio de Industria y Comer-
cio, y otro, a la Fiscalía Provincial
de Tasas.

Quedará en poder de la f efatu
ra Agronómica el quinto ejem-
plar.

Autorizándose en el Decreto
antes mencionado el desplaza-
miento de partidas de almendra o
avellana con ^uía ímica de circu-
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^ación, en los casos de destinarse
concretamente a la exportación,
todos los tenedores de dichos pro-
ductos que en virtud de esas auto-
rizaciones den salida de sus al-
macenes a cantidades correspon-
dientes a las guías autorizadas, de-
berán, en el plazo de veinticua-
tro horas, ponerlo en conocimien-
to de la Jefatura Agronómica
correspondiente, mediante nueva
declaración jurada, por duplica-
do, a los correspondientes efectos

de vigilancia de sus existencias.
En este caso no intervendrán los
Ayuntamientos en la tramitación.

Los exportadores que desen
movilizar frutos de almendra o
avellaná con destino a la expor-
tación deberán atenerse, en la so-
licitud de guía oficial, a lo dis-
puesto en el Decreto de 14 de no-
viembre de 1947, acompañando a
la petición la documentación pre-
cisa para justificar el destino de
la mercancía,

vincia, a la Unión Territorial cle
Cooperativas del Campo de las
respectivas provincias y al Sindi-
cato de Frutos y Productos Hor-
tícolas de las mismas, conjunta-
mente.

La Unión Territorial de Coope-
rativas del Campo y el Sindicato
de Frutos y Productos Hortícolas
deberán distribuir la garrofa a los
distintos beneficiarios que señale
la Comisaría General, troceada y
sin cantidad alguna de garrofín.

Las cantidades de garrofa que
entreguen los productores, comer-
ciantes e industriales de las pro-
vincias peninsulares les serán abo_
nadas al precio de 1,25 pesetas
kilo, a granel, sobre vagón ferro-
carril línea general.

La Unión Territorial de Coope-
rativas del Campo y el Sindicato
de Frutos y Productos Hortícolas
percibirán, por la garrofa trocea-
da que sirvan a los distintos be-
neficiarios, el precio de I,25 oe
setas kilo, a granel, sobre vagón
ferrocarril línea general.

El precio a que será servida la
garrofa de Baleares a los benefi-
ciarios es e] de 1,25 pesetas kilo,
a granel, sobre bordo.

Intervención de la garrofa

En el Boletín Oficial del Esfado

del día 2 de diciembre de 1947 se
publica la Circular número 655
de 1^ Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, fecha
28 del pasado mes de noviembre,
por la que los productores, co-
merciantes e industriale^ de las
provincias de Valencia, Castellón,
Alicante, Tarragona e lslas Balea_
res, actualmente tenedores de ga-
rrofa, quedan obligados a entre-
gar, por el procedimiento de cu-
pos forzosos, parte de sus dispo-
nibilidades.

Los cupos forzosoa provinciales
que se fijan son los siguientes :

Qms.

comerciante e industrial, hasta
que haya sido entregado el cupo
forzoso provincial fijado, según
dispone el referido artículo.

Queda intervenida la circula-
ción de la garrofa en las provin-
cias señaladas, necesitando, para
su transporte, la guía única de cir-
culación.

Quedan autorizados el Comisa-
rio de Recursso de la Zona de Le_
vante y el Delegadó provincial de
Abastecimientos de Baleares pa-
ra encomendar la recogida, alma ^
cenamiento y puesta sobre vagón
de los cupos forzosos de cada pro-

Normas sobre adquisición, sacrificio e indus^ria^izoción del ganado
de cerda en la campaña 1947-48

Provincia de Valencia ... 23.000
Idem de Castellón ... ... 40.000
Idem de Alicante ... ... 7.000
Idem de Tarragona... ... 30.000
Islas Baleares ... ... ... ... 60.000

Partiendo de estos cupos forzo-
sos provinciales, el Comisario de
Recursos de la Zona de Levante
y el Delegado provincial de Abas-
tecimientos de Baleares fijarán,
dentro de su jurisdicción, los cu-
pos forzosos municipales para que
sean distribuídos entre los pro-
ductores, comerciantes e indus-
triaies, de acuerdo con sus cose-
chas o disponibilidades.

Los productores, comerciantes e
industriales entregarán el cupo
forzoso que se les fije, dentro de
un plazo máximo de treinta días,
a partir de la publicación de la
presente Circular.

Para garantizar la entrega en
tiempo oportuno de los cupos se-
ñalados en el artículo 2.° no se
autoriza la circulación y venta de
la parte de cosecha que queda de
libre disposición del productor,

En el Boletin Oficial del Estado
del día 15 de diciembre de 1947
se publica la Circular número 656
de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, fecha

del mismo mes, por la cual se
dispone una nueva ordenación de
los problemas relativos al ganado
de cerda.

Este necesitará de la guía única
de circulación para su traslado in-
terprovincial y dentro de la pro-
vincia cuando el transporte se rea-
lice por ferrocarril.

Los transportes de cerdos den-
tro de la provincia que no se efec_
túen por ferrocarril irán acompa-
ñados de un aconduce» o docu-
mento análogo.

Todos los industriales chacine-
ros debidamente autorizados por
la Dirección General de Sanidad
para trabajar en la próxima cam-
paña como mataderos industriales
o fábricas de embutidos, podrán
adquirir sin limitación de cupos el
ganado de cerda que consideren
conveniente.

Las Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos no expedirán
guías de circulación de ganado de
cerda más que a favor de los in-
dustriales provistos de Autoriza-
ción de Compra, en las cuales di-
ligenciarán las reses cuya movili-
zación se solicita. Igualmente se
registrará el ganado que se trasla-
de por medio de uconduce».

Para lá autorización de la ex-
pedición de guías de circulación
con destino al ganado de vida de-
berán exigirse en las Delegacio-
nes de Abastecimientos, además
del Certificado sanitario, la pre-
sentación de una instancia.

No podrá anularse hinguna ad-
quisición de ganado porcino de
las registradas en las Autorizacio-
nes de Compra si no es por falta
de peso, enfermedad o muerte
del mismo.

Para poder anularse una com-
pra de ganado de cerda por cau-
sas distintas a las señaladas ante-
riormente, será necesaria la expre-
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sa autorización de la (:omisaría
General.

Queda prohibida la matanza de
cerdos de peso inferior a 70 ki-
logramos vivo en el acto del sa-
crificio.

El empleo de carne de vacuno
para la industrialización en régi-
men de «mezclan se efectuará en
la proporción de una res de ga-
nado bovino por cada diez de cer-
da, como máximo.

Quedan intervenidos por la Co-
misaría General el tocino y man-
teca procedentes del ganado por-
cino que se sacrifique. Dichos ar-
tículos en ningún caso podrán ser
objeto de libre circulación, estan-
do sujetos a precio de tasa y al
sistema de racionamiento.

Las hojas de tocino, en todos
los casos, llevarán el precinto sa-
nitario que acredite la fábrica cha-
cinera elaboradora, y los envases
de grasa^ fundidas, el troquel, eti-
queta o marchamo con el nombre
de la razón social y número de
t•egistro de la fábrica en la Direc-
ción General de Sanidad,

Sólo se autorizan los productos
que se indican en dicho Boletín,
serán libres de circulación y con-
tratación y quedan sujetos a los
precios máximos que resulten de
los correspondientes eacandallos.

Los productos procedentes de
campañas anteriores serán libres
de precio.

L a s elaboraciones correspon-
dientes a la campaña 1947-48 es-
tarán provistas de un marchamo
que exprese «Campaña chacine-
ra 1947-48», sin perjuicio del mar-
chamo obligatorio que establecen
las disposiciones vigentes.

lgualmente se marcará con tin-
ta indeleble en los envases de ho-
jalata la producción correspon-
diente a la campaña 1947-48.

Todos los Mataderos industria-
les y fábricas de embutidos, auto-
rizados para trabajar por la Direc-
ción General de Sanidad. quedan
intervenidos por esta Comisaría
General a todos ]os efectos que
se señalan en la presente dispo-
sición.

Los Laboratorios de Biología
Animal, en lo que a la adquisi
ción, sacrificio e industrializaciá^
de los cerdos dedicadoa al trata
miento de suero y virus se refiere,
se regirán por normas especiales
que se dicen por esta Comisarí^

General, como igualmente los La-
horatorios dedicados a la prepa
ración de la vacuna antiaftosa.

Queda autorizada la industriali-
zación de productos del cerdo a
todoa los Mataderos indusEriales y
fábricas de embutidos que reúnan
1 o s requisitos establecidos, de
acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento General, de 5 de di-
ciembre de 1918, del Ministerio
de la Gobernación 3^ Decreto-ley
de 7 de diciesnbYe de 1931 del Mi=
nisterio de Fomento, así como a
aquellas condiciones sanitar i a s
que determine la Dirección Gene-
ral de Sanidad.

No industrializarán aquellas {á-

drán utilizar dichos ^obrantes pa-
ra la elaboración de chacinería.
conservación de embutidos o des-
tinarlos al suministro de Ejércitos,
Economatos, Orbanismos o Insti-
tuciones, previa autorización de
esta Comisaría General.

El ganado de cerda estará su-
jeto a los precio^ en vivo y en
canal, señalados en la Orden del
Ministerio de Agricultura de 25
de mayo de 1946 (Bolefín Oficiol

del Estado núm. I51).
Los precios máximos en fábri-

ca que han de regir para las gra-
sas intervenidas, de entrega obli-
gatoria a la Comisaría General,
son los siguientes :

Tocino ... ... ... ... ... 11,85 13,70 14,5U
Manteca fundida ... ... 13,65

(Bruto x neto)

15,45

(Bruto x neto)

17,00

Manteca en rama... ... 1 I,20 13,20 14,00

bricas que estuviesen comprendi-
das en cualquiera de los casos si-
guientes :

a) Las que hubieren sido clau-
suradas anteriormente p o r no
reunir las condiciones mínimas.

b) Todas aquellas que la Di-
rección General de Sanidad no
autorice directamertte para fa-
bricar.

c) Aquellas que pueda estimar-
lo conveniente la Comisaría Ge-
neral para el mejor desarrollo de
la campaña chacinera.

Los industriales chacineros pon-
drán a disposición de esta Comi-
saría General las siguientes canti-
dades mínimas de grasas :

Tocino, doce kilos por cerdo
sacrificado.

Manteca fundida, tres kilos por
cerdo sacrificado.

Los jamones traseros y delan-•
eeros se recortarán de tocino por
su parte inferior al límite del tP-
jido muscular que los forma y en
sentido semicircular.

Las cabezas se recortarán de to-
cino por sus partes laterales, se-
parando la carrillada que forma
ésta de tal modo que deje al dzs-
cubierto la parte muscular y ósea
de la quijada.

En ningún caso podrán ven-
derse ni ejercer comercio libre
con el tocino y la manteca pro-
cedentes del sobrante que resultc
después de entregar las cantida-
des señaladas anteriormente. Po-

A.-Precios en fábrica incluído
envases, impuestos sanitarios >'
ttsos y consumos.

B. - Mayoristas includos toda

clase de impuestos, arbitrios y
envases.

C.-Detall incluídos toda clase
de impuestos y arbitrios.

La matanza domiciliaria o par-
ticular de ganado de cerda duran-
te la temporada 1947-48 única-
mente podrá efectuarse por aque-
llas personas o entidades que ha-
yan cebado reses con dicho fin,
El tocino y manteca de dicha cla-
se de matanzas se sujetará a lo
dispuesto en el artículo 13 de la
presente Circular, en lo que afec-
ta a su circulación y a la prohibi-
ción de su comercio, la cual se
extenderá a los demás productos
del cerdo, con excepción de los
jdmones.

Las fábricas chacineras podrán
comprar jarnones frescos y en sa-
ladillo, así como pieza^ selectas
procedentes de la matanza para
consumo familiar, pero deberán ir
provistos los primeros de las pla-
cas sanitarias y las segundas del
marchamo sanitarío donde conste
el número asignado en cada pro-
vincia por la Dirección General
áe Sanidad, o el número del tér-
mino municipal de procedencia.
Por el reconocimiento y expedi-
ción del Certificado sanitario que
acompañ a cada expedición se
percibirá por los Inspectores Ve-
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terinarios Municipales los emo-
lumentos que dispone la Real Or-
den de 15 de abril de 1925.

Quedan intervenidas, y a dis-
posición de esta Comisaría Gene-
ral, la tripa y especias de proce-
dencia extranjera.

Los habituales importadores de
tripa y especias encontrados en
el correspondiente grupo del Sin-
dicato Vertical d e Ganadería,
efectuarán las financiaciones y de-
más gestiones comerciales necesa-
rias para llevar a cabo dichas im-
portaciones.

Los precios de los referidos ar-
tículos serán los que señalen a ca-
da partida la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Indus-
tria y Comercio.

La distribución de tripa de pro-

cedencia extranjera será efectua-

da por el Delegado de Comisaría

General en el Sindicato Vertical

de Ganadería, a propuesta de és-

te y con arreglo a unos cupos

provinciales iniciales de las indus-

trias cárnicas, en proporción a la
capacidad teórica de producción.

Nuevos altos cargos en el Minisferio de
Agricultura

Por Decretos del Ministerio de
Agricultura fecha 28 de noviem-
bre de 1947 han sido nombrados
Director General de Agricultura
el Ilmo. Sr. D. Gabriel Bornás y
de Urcullu, y Secretario técnico
del Ministerio el Ilmo. Sr. D. Al-
varo de Ansorena y Sáenz de Ju-
bera, ambos Ingenieros Agró-

nomos.
En la toma de posesión, el

Excmo. Sr. Ministro de Agricul-
tura pronunció unas palabras, en
las que elogió los merecimientos
del Director saliente, don Manuel
de. Goytia, al qtte no decía adiós,
ya que quedaba en el Departa-
rnento como Director del Institu-
to de Semillas Selectas, reciente-
mente creado y de gran trascen-
dencia, a cuyo frente está llama-
do a realizar una brillante labor.
Luego hizo un caluroso elogio del
Director entrante, don Gabriel
Bornás, de cuya lealtad, inteligen-
cia y capacidad de trabajo espe-
ra una eficaz cooperación en la
resolución de los difíciles proble-

mas que la agricultura nacional
t i e n e actualinente planteados.
Igualmente destacó la personali-
dad del Secretario técnico, señor
Ansorena, congratulándose de la
colaboración de ambos.

EI señor Goytia agradeció las
palabras del señor Ministro, y al
despedirse del personal que con
él ha colaboradd deseó que pres-
taran al señor Bornás, del que es-
pera una brillante gestión, la co-
laboración que él encontró en to-
dos. El nuevo Director general,
en sentidas frases, manifestó su
intención de continuar la fructífe-
ra actuación de su antecesor, y
dedicó un cariño^o recuerdo al
Ilmo. Sr. Subsecretario de Agri-
cultura, deseándole un pronto y
total restablecimiento. Finalmen-
te, el Secretario general del Mi-
nisterio, señor Ansorena, pronun-
ció palabras de gratitud, prome-
tiendo trabajar con e 1 mayor
entusiasmo en la labor que se le
encomienda.

GRANJA EL CANCHAL
HOYO DE MANZANARES ( Madrid )

GANADERIAS DE VACUNO Y AVICOLA

DIPLOMADAS POR LA DIRECCION GENERAI DE GANADERIA

Semenfales selecfos ds ganado vocuno, proceden-
res ds hambras ds producción registrado en los
libros genealógicos ds la Diretción Genera^

Miel de romero,
cantueso y tomillo

Oficinas: ARDEMANS, 11. - MADRID I

AGKlCUL1'URA

INFORMACION
INTERNACIONAL

Según el Boletín de la Federa-
ción Internacional de Productores
Agrículas se han efectuado en
Australia diversas eaperiencias
con una nueva variedad de trigo,
denominada ccBungallav , con re-
sultados muy halagiieños. Sem-
brada un mes más tarde que la
«Yindar», espigó antes y ma,duró
con treinta días de anticipación
respecto a ésta. Ademá^s, el rendi-
iniento unitario es algo mayor y
aún se espera que éste aumente
más.

La producción sedera húnyara
era antes de la guerra de 500.000
hilogramos anuales. En 1945, la
cosecha de capullo fué solamente
i.le 3.000 kilograanos, llegando a
^33.000 en 1946. Actualmente es-
t^ín en vigor diversas disposicio-
nes orientadas hacia el incremento
cle esta industria, has^ta conseguir,
por lo menos, el nivel anterior a
la guerra. I?econstruídas muchas
instalaciones y plantadas grandes
cantidades de moreras, se espera-
ba llegar en el año actual a los
:300.000 kilogramos.

^^n los I^,stados U^iiclos se ob-
^erva un importante aumento en
la producción agrícola durante es-
tos tíltimos años, a pesar de la
escasez de mano de obra a^;rícola
^lue, en cinco años, ha descendido
en unos seis millones de ca^rupe-
,inos.

Ello explica el incremento ex-
peri^nentado por la mccanización
del ca>npo. De 1940 a 1945 se han
provisto de tractores má^s de me-
dio fuillón de fincas v de caanio-
nes unas trescientas mil. Duraute
el mismo período, se calcula que
dos millones trescientas mil cabe-
zas de ganado de labor han sido
^ustituídas por maquinaria, lo que
ha permitido desplazar hacia el
cultivo hortícola muchos terrenos
dedicados hasta entonces :r la pru-
c?ucción de forrajes. El número de
^;;•:,,njas ha disminuídu en 200.000,
pero los terrenos en cultivo au-
rnentaron en ochenta v un mi-
llones de acres.
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Cursillos de Enología en Montilla y Calahorra
Organizado por e 1 Sindicato

Nacional de la Vid, Cervezas y
Bebidas, con la colaboración del
Instituto Nacional de Investigacio-
nes Agronómicas, ha tenido lu-
gar, durante los días 17 al 28, am-
bos inclusives, del pasado mes de
noviembre, en Montilla (Córdo-
ba), un cursillo breve intensivo
s o b r e Microbiología Enológica
(enfermedades de los vinos, se_
lección de levaduras y fermenta-
ción de mostos).

La labor de dirección del cita-
do cursillo fué encomendada al
iiustre Ingeniero Agrónomo Exce-
lentísimo Sr. D. f uan Marcilla
Arrazola, Director del Instituto
de Microbiología General y Apli-
cada, que fué auxiliado en su obra
pedagógica p o r los ingenieros
Agrónomos del 1. N. l. A., seño-
res don Enrique C'educhy y doii
José María Xandri.

El Excmo. Ayuntamiento d^^
Montilla, así como la Delegación
Provincial de Sindicatos, Her-
mandad de Labradores y la Co-
operativa Vinícola de la citada lo-
calidad, colaboraron con todo en-
tusiasmo en el feliz éxito del men-
cionado cursillo.

Duró el mismo doce días, asis-
tiendo 57 alumnos, procedentes
algunos de ellos de zonas viníco-
las cuyos vino^ presentan analo-
gías en su elaboración y crianza
con los de Montilla-Moriles. El
programa del cursillo consistió en
una serie de conferencias técni-
cas, públicas, seguida de prácti-
cas de Laboratorio, realizadas és-
tas únicamente por los alumnos
del cursillo.

Trataron las conferencias téc_
nicas sobre temas tan interesan-
tes como : Nociones sobre la bio-
logía y clasificación de las leva-
duras ; condiciones de vida y des-
arrollo de las mismas ; la fermen-
tación alcohólica ; fermentaciones
industriales en presencia de leva-
duras vivas y por preparados;
fermentaciones industri a 1 e s en
presencia de levaduras vivas y por
preparados encimáticos ; la fer-
mentación de los mostos de uva ;
las levaduras selecionadas ; in-
fiuencia del pH y otras variantes
sobre la fermentación ; fermenta-
ciones «en frío>> ; manera de con-

ducir las fermentaciones ; los mé-
todos de aislamiento y cultivo de
levaduras para la vinificación ; las
levaduras-pienso ; alteraciones de
los vinos ; las enfermedades de los
vinos ; las «floresn y «natasn de
los vinos ; ccflores» perjudiciales ;
«natas favorables; idea acerca
de la actiivdad «criadorau en los
vinos de Montilla y Moriles ; el
picado o avinagramiento de los
vinos ; la enfermedad de los vinos
agri-dulces ; la «vueltan o «torna-
dou ; los empolvados de origen
microbiano ; algunas quiebras, et-
cétera.

arrollar por la Sección 5ocial.
Los gastos de los alumnos que

tuvieron la consideración de Be-
carios fueron sufragado ĵ p o r el
Sindicato Naciona] de la iVd, asis-
tiendo también al Cursillo alurn^
nos de localidades diversas, que
sufragaron sus propios gastos.

La sesión de clausura del Cur-
sillo tuvo lugar el día 28 de no-
viembre en una de las instalacio-
nes industriales más perfectas de
la industria vinícola de Montilla,
precediendo a los actos celebra-
dos un solemne «Te Deum» en la
iglesias de San Francisco Solano.
Presidienron el acto los excelen-
tísimo^ señores Gobernadores ci-
vil y militar de la provincia de

I^r^ln /^rir^i^il ^1^^1 /.^,1^„r^^l^^i^i„ rlunJr s^' l^^n^ i^'1rl^rnJ^^ Li^ ^,ni^^li^^^u Jrl

('+u^sill,^ rlr .ll^nrlilln.

En cuarrto a las prácticas, ca-
da alumno estudió una fermenta-
ción producida por un tipo deter-
minado de levadura, se practica-
ron métodos de aislamiento y cul_
tivo de levaduras seleccionadas,
aislamiento y cultivo de bacterias
causantes de enfermedades de los
vinos, análisis de laboratorio, etc.

Se celebraron asimismo confe-
rencias sobre temas sociales viti-
vinícolas, que estuvieron a cargo
del Jefe de la Sección Social Cen-
tral del Sindicato Nacional de la
Vid, señor don Joaquín Sánchez
Cervera, quien expuso con todo
detalle 1 a s mejoras alcancadas
con las nuevas Reglamentaciones
de Trabajo vigentes, refiriéndose
igualmente a la futura labor a des_

Córdoba; el 5ecretario n^rcional df^
Sindicatos, señor don Mario L.ó-
pez Rodríguez ; el Jefe Nacional
del Sindicato de la Vid, señor don
José Roig aBllesteros, y el Alcal-
de de Montilla, señor don Enrique
Garramiola Chaguaceda.

Hizo uso de la palabra, en pri-
mer lugar, el Alcalde de Monti-
Ila„ señor Garramiola, que agra
deció vivamente la labor realizad:r
por el Sindicato Vertical de la Vid
en estos Cursillos. La siguió en el
uso de la palabra el alumno se-
rior Batalla, que dió las gracias,
en nombre de los cursillistas, ofre-
ciendo su más incondicional ad-
hesión a la Organización sindical.

El Jefe Nacional del Sindicato
de la Vid, señor don José. Roig
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Ballesteros, en brillante alocución,
puso de relieve la importancia del
Cursillo celebrado para la capa-
citación de los productores. Asi-
mismo puso de manifiesto la la-
bor que realiza el Sindicato en
el encuadramiento de nuevos gru-
pos, reuniones de Juntas naciona-
les, para la solución de los diver-
sos problemas que se plantean en
la. exportación, fabricación de al-
coholes vínicos, etc.

Terminó su disertación felicitan-
do a los cursillistas por su aplica-
ción y aprovechamiento, dicién-
doles, además, que habían con-
traído la obligación de poner es-
tos conocimiento al servicio de la
producción para intensificarla no-
tablemente y que, con la mirada
puesta en lo Alto, rindieran de
continuo un homenaje al Caudi-
Ilo, que con su trabajo y desvelo
incesante por el engrandecimiento
de España nos daba el ejemplo.

El Presidente de la Cooperati-
va Vinícola local, don Félix Asen_
sio, entregó un magnífico perga-
mino, c o n el nombramiento de
Presidente honorario, al excelen-
tísimo señor d o n Juan Marcilla
Arrazola, que, a su vez, en emo-
cionadas palabras agradeció el
nombramiento, haciendo resaltar
las facilidades dadas por las Je-
rarquías nacionales para el des-
arrollo de este Cursillo, cuyas con-
secuencias económicas y sociales
tanta importancia tienen para las
industrias vitivinícolas, en particu-
lar, por las mejoras técnicas deri-
^•adas de una .más perfecta capa-
citación de los productores.

Cerró el acto el excelentísimo
señor Gobernador civil, expresan-
do en sentidas palabras su satis-
facción por el éxito alcanzado en
el Cursillo, y entre e] mayor entu-
siasmo se dió por clausurado el
Curaillo de Microbiología Enológi-
ca, del que guardarán imperece-
dero recuerdo todos los montilla-
nos

L a I-lermandad Provincial d e
Labradores y Ganaderos de Lo-
groño, en colaboración con técni-
cos del Centro de Ampelografía
y Viticultura de Madrid, depen-
diente del Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas, or-

p
A^RICUL't'URA

F.l /::^nna. Sr. /). ^iian dl^ircill^^, ^^nirc^run^lu los ^li(^loiiiasa los ulii^i^ri^„
^isistiei^^^n ul ('^n^.cill^^ rlr :1lurrlilln.

ganizó del % al 22 del pasado un
Cursillo intensivo de Vinificación,
que tuvo lugar en Calahorra.

Dirigió el Cursillo el ilustrísimo
señor don Moisés Martínez-Zapor_
ta, Ingeniero agrónomo, Director
del Centro de Ampelografía y Vi-
ticultura de Madrid, auxiliado por
el también Ingeniero agrónomo,
Becario d e 1 mismo Centro, don
Luis Hidalgo Fernández-Cano.

Los alumnos pertenecían a toda
la Rioja, aunque por razones de

proximidad al lugar del Cursillo
abundaban los de la zona baja, a
la que especialmente iban dedi-
cadas las enseñanzas.

-I'eniendo presente que el curso
debía ser eminentemente práctico,
se orientó hacia este fin el progra-
ma a desarrollar, dando las indis-
pensables explicaciones orales a
modo de breves conferencias y
auxiliándose en todo momento de
cuantos medios docentes se consi-
deraron precisos.

A causa de las elevaciones experimentadas en

los elementos que intervienen en la confección

de nuestra Revista, la suscripción para el pró-

xirno año 1948 se eleva al precio de SESENTA

PLti ^.^1'A5.

Nogamos a aquellos de nuestros suscriptores

que no estén conformes con la elevación que

se anuncia, lo manifiesten por escrito a nues-

tra Administración, a fin de darles de baja.
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La Asamblea Nacional de Hermandades
de Labradores y Ganaderos ,

El día 9 del actual se inaugu-
ró en Madrid, bajo la presiden•
cia del señor Ministro de Agri-
cultura, la ll Asatnblea Nacional
de Hermandades de Labradores
y Ganaderos, En el discur^o del
Ministro expuso los medios para
conseguir el incremento de la pro-
ducción agrícola. Habló de la dis-
tribución de los elementos de tra-
bajo, dentro de las anormales cir-
cunstancias en que aquélla ha de
realizarse, el mejor conocimiento
por parte de la clase campesina
y el problema de los precios e
intervención de productos, ani-
mándoles a que resistan la espe-
culación, a la que califica como
la mayor ruina del campo. Ter-
minó exhortando a todos para se-
guir las directrices marcadas por
el Caudillo, siendo muy aplaudi-
do por la numerosa concurrencia,
que vitoreó a España y a Franco.

En días sucesivos fueron estu-
diadas y discutidas las diversas
ponencias, que comprenden los
siguientes puntos :

l.° «Incremento de la produc-
ción agrícolatt. Ponente : D. An-
gel Arrúe Artiazarán, Ingeniero
Agrónomo y asesor de la Obra
Sindical de Colonización.

2.° «Intervención de las Her-
mandades en la fijación de cu-
pos». Ponente : D. Mariano Ani-
ceto Galán, delegado sindical pro-
vincial de Salamanca.

3.° «Sttministros agrícolas (pri-
meras materias e instrumento^ de
trabajo)tr. Ponente : D. Ignacio
Chacón Enríquez, Presidente de

la Diputación e Ingeniero Jefe de
la Jefatura Agronómica de Astu-
rias.

4.° «Estructura de la organiza.
ción sindical en el orden nacio-
naln. Ponente: D. Gonzalo Mar-
cos Chacón, Delegado Provincial
de Sindicatos de Vizcaya.

5.° «Impuestos sobre la tierra
y sus productos». Ponente : Don
Fidel Lanetra Iruretagoyena, ,ie-
fe de la Hermandad Sindical Pro-_^
vincial de Huesca.

6.° «Acción sindical en ]os
medio^ ruralestr. Ponente: Don
Diego Aparicio López, Secretario
de la _Junta Nacional de Her-

mandades y Jefe de la Obra Sin-
dical de Colonización.

La sesión de clausura fué pre-
sidida por el Delegado Nacional
de Sindicatos, D. Fermín Sanz
Orrio, acompañado de los Direc-
tores generales de Agricultura,
señor Borrás ; de Colonización,
señor Montero, y de Montes, se-
ñor Robles.

Leídas las conclusiones definiti-
vas, fueron aprobadas por acla-
mación. El Delegado Nacional ^áe
Sindicatos hizo el resumen de l:^s

jornadas y puso de relieve la la-
bor llevada a efecto, proponien-
do a los asambleístas que se tras-
ladaran a Palacio para entregar
las conclusiones al Jefe del Es-
tado.

7^erminada la reunión, se formcí
una manifestación que se dirigió
a la plaza de Oriente, donde fué
recibida por el Caudillo, quien.
desde el balcón de la e^calera de
honor, pronunció el magnífico dis-
curso que ya conocen nuestros
lectores por la prensa diaria, in-
terrumpido en numerosas ocasio-
nes por los aplausos de los asam-
bleístas y premiado al final con
una calurosa ovación.

Movimiento de personal
INGENIEROS .AGRONOMOS Jzrbilación. - D. Eduardo Garcfa

Nonrbru,trtienlo,c.-I'or DecrMos de

z8 rie novi<^mbrr^ dc t947 han sitl^
nombrados Direct^r genera] de A^n-
cultura y Sccretario técnico dcl n1i-
nisterio de Agricultura ]os Ilustrísi-
mos Sres. D. Gabriel Bornas v cle
LTrcullu v don Al^-aro de Ansorena v
Sáenz de Jubcra, respectivamente.

Ascensos.-A Ingenieros se^undos,
clon Luis Cisneros Cruañés y don Ju-
lio SSnchez Dfaz, que están los dos
v continúan en situación de «Super-
numerarios en activo>r, por lo que as-
ciende en efecti^^o n dicha cate^orfa
don I'rnesto T4irrt Herrera ; e ingresa
en el Cucrfio como Ingeniero terce-
ro don l:ribcrto Alonso^ Burgos.

1^Iontesoro.

Sai^erniviTaevnrio. - D. G^tbricl Llri-

^úen Larrañaga y clon Fran<•isco ^lr
Lafi^ucr^l Bcrnnr<I.

PC:KITnS .^GRIC(^L:1S

.4scerrsos.-In^r^sa en el Cucrpo
como Perito tercero don Samuel On-
talba Garcfa Tenorio.

Rein^^re.ros.-D. Mariano Cambrrt v
Ruiz de Vclasco.

Desttinos.-Al S^r^^icio de Dr^fens^
contra Fraudcs, doña Elena de So-
roa y Planas.

Srtfierrunrre^r-nrrn.-i^. Die^o Ród^°-
nas Fotttctrlrrt-t<t.

Distinciones

Orden Civil del Mérito Agrícola
Por Orden del Ministerio de

Agricultura fecha 24 de noviem-
bre de 1947, publicada en el Bo-
letín Oficial del 26 del mismo mes,
se concede el ingreso en la Orden

Civil del Mérito Agrícola, con la
categoría de Comendador de nú-
mero, a don Pedro Laborde-Bois
Caro.

OFERTAS ^ DEM^NIk^S
(IFFNTAS

VENTA DE VACAS HOLANDESAS
Y SUIZAS de la províncía de San-
tander, Diríglrse a don Antonío Gu-
tíérrez Asensio, ganadero. Colindres
(Santander).

ARBOLES FRUTALES, forestales Y

semillas. Lorenzo S a u r a, Avenída
Caudíllo, 61, Lérida.

VIVEROS «EL R.OSER». Mariano
^brrentó. Avenída de los Mártires.
43 y 45, Lérída,

HARINA DE PESCADO. Manuel

Sánchez Rodríguez. Lumbrales (Sa-
lamanca).
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buena cosecha de calabaza y me-
diana de remolacha forrajera.

Reino de León

F N todas las provincias de esta
región los sembrados tempra-

nos, o que van en tierras ligeras.
r.acieron bien y marchan normal-
mente ; pero lo tardío o de tierra
fuerte arrojó con mucha desigual-
dad. Afortunadamente, con los
últimos temporales se ha de arre-
glar el campo. En León el cente-
no tiene magnífico desarróllo, por
ser el cereal primeramente sem
hrado. Aquí se alzan los rastrojos
en medianas condiciones. En Sa-
lamancá se dan algunos aricos.
En esta provincia se ha caído
mucha aceituna, por lo cual la
cosecha será solamente mediana.
Terminóse allí de sacar patata con
buen rendimiento, así como en
Zamora. En León la cosecha fué
buena en regadío y fatal en se-
cano. La producción de remola-
cha será allí normal, pero media-
na en Zamora.

En León se podan y cavan las

vides y se recolectan peras y
manzanas, después de haber co-
sechado muchas nueces y casta
ñas, aunque menguadillas de ta-

maño.

^;alicia

F N Pontevedra aún se realiza-
-^ b a n labores preparatorias

para las siembras. Continúa la se-
rnentera en Coruña y Lugo. En la
primer provincia de éstas el cen-
teno en los montes nace muY
bien. En Orense ha terminado de
sembrarse este cereal. Finalizó en
Coruña la cogida del maíz y la
judía. En Pontevedra el maíz dió
buen rendimiento en regadío Y
mediano en secano. En 1_ugo.
tanto el que se cultivo sólo, como
el asociado a las judías, dió esca-
so rendimiento.

Ha comenzado en Orense la
poda de la vid.

Se ultimó la saca de la patata
en Pontevedra y Lugo, con mal
resultado.

l.a cosecha de nah^s ^n f.u,^

acusa ligera mejoría respecto al
mes anterior. La praduĵción de
fruta aquí, muy maleja.

Ashirias y Santander

E N Asturias continúa sembrán-
dose trigo y centeno ; a pri-

meros de este mes aún faltaba
por nacer mucho, pero las lluvias
y níeves sacarán a la planta de
c^.ebajo de tierra.

En Santander únicamente están
fmalizadas las siembras de ceba-
da, centeno y habas. Todo lo
:;embrado h a nacido bastante
bien. Concluyó de cogerse el
maíz, con resultado muy deficien-
te, aunque variable de zona a
zona.

Se acabó de coger la patata en
la zona alta, con resultados hala-
gñeños y mucho mejores que lo
aue se presagiaban.

Provincias Vascongadas

A 6nes del pasado estaba con-
cluída en Vizcaya la siembra

del trigo con humeflad suficiente.
Por esas fechas, aún estaba en
Guipúzcoa la mitad de superficie
}^or sembrar de dicho cereal ; lo
primeramente confiado a la ma-
dre tierra nació muy bien. Igual
puede decirse de Alava, en don-
de la siembra y los sembrados van
retrasados.

En esta provincia se podan las
cepas, y, a consecuencia de la se-
quía, la aceituna se ha quedaso
desmedrada, por lo cual la cose-
cha no cubrirá las previsiones. De
remolacha, la cosecha va a ser
corta, pues, a pesar de las lluvias
septembrinas, esta planta no ha
prosperado.

Ha terminado en Vizcaya la
recolección de manzana para si-
dra, con resultado bueno. Conti
núa en Guipúzcoa la cogida de
tal fruto de pepita,

Muy bien vegeta el nabo forra
jero en Vizcaya y Guipúzcoa.
siendo objeto de alcareo y desho
iados Fn la ríltima provincia.

Navarra y Rioja

E N Navarra está concluída la
srembra ; en la zona del Sur

costó trabajillo, por la dureza del
terreno. Contrariamente a lo que
sucedió en otras provincias, aquí
han nacido peor las siembras
tempranas. En cambio, las labu-
res llevan mucho adelanto. E1
maíz dió, finalmente, buen rendi-
miento en regadío y malo en se-
cano. En Logroño la sementera
va despaciosa por la falta de hu-
medad. Se acabó de coger el
maíz y las judías. En esta provin-
cia comenzó la poda del viñedo,
y en Navarra han acabado de
descubar la buena cosecha. Se
inician en ambas provincias las
labores inmediatas a la recolec-
ción de la aceituna, que presen-
ta muy buena cosecha.

En Navarra acabó de sacarse
patata, con buen rendimiento en
regadío y mediano en secano. En
Logroño aún siguen recolectando
la patata más tardía. La remola•
cha está allí mediana, y en Nava-
rra, como todo, buena en regadío
y mala en secano.

Sigue en Logroño la recolección
de peras y manzanas.

Aragbn

L A sequía otoñal se dejó sen-
trr ^randemente en esta zo-

na, donde la casi totalidad de la
sementera hubo de hacerse en se-
co. Particularmente, en las tierras
fttertes le costó mucho a la plan-
ta romper, para luego caer en un
amarillo lastimoso. L.o mejor eran
las siembras tempranas de Zara-
goza y la5 de la serranía de Te-
ruel. La cosecha de maíz en Hues_
ca y Zaragoza fué corriente, ^
mala la de judías en la iíltima de
las citadas provincias.

Ha empezado, bajo bueno9
auspicios, la recolección de la sa^
tisfactoria cosecha de aceituna •
sólo en algunos términos de Te-
ruel se cayó aleím fruto por Ia
sequía. La remolacha da media-
nas producciones en Zaragoza y
Huesca, y rnejores en Teruel, en
donde ganó mucho peso ídtima-
mente.

^e tPrmincí ^^c sacar ^^atal^^s.
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en los secanos fre^cos y zonas de
sierra de Teruel se han obtenido
bttenos resultados en cantidad y
calidad.

Cataluña

^j t. nacimiento de los sembra-
,^ dos se verificó con cterta
irregularidad ; no obstante, en al-
gunas provincias, como Lérids,
hay muchas zonas magníficas,
por haber dispue_to el tempero
conveniente. Igual puede decir^e
de las más cálidas de Barcelona.
En Gerona se recurrió a gradeos
para activar la nascencia. La co-
secha del arroz es buena en Ta-
rragona, a pesar de la )rallada de
algunas parcelas. En Lérida el
arroz y las judías ofrecieron bue-
na producción, pero el maíz ^o-
l:+mente mediana.

En esta provincia, después de
recoger la aceituna de verdeo, se
prosigue con la de almazara ; am-
bas han de dar buen resultado.
Lo mismo de Gerona, en donde
se están haciendo los suelos. !^n
Tarragona el buen tiempo de oc-
tubre y noviembre ha dado mu-
chas alas a la mosca, por lo cua]
la cosecha perderá en cantidad y
calidad. Los viticultores de aquí
han comenzado la labor de poda.

Se acabó de coger en Lérida la
pero de invierno. con perspecti-
va final mediana. En Grona se re-
cogen castañas y ntteces y se po-
dan los árboles de pepita. En
Barcelona ha sido buen año de
peras, manzanas, almendra y ga-

rrofa.
La producción de patata en el

secano de esta provincia es floja ;
bastante mejor en los regadíos.
En Lérida y Gerona hubo buena
cosecha ; incluso de la de se-
milla.

Raleares

T AMBIÉN en esta provincia la

s+embra se efectuó con e^ca-
so tempero, por lo cual sólo nació
bien lo primeramente sembrado,
aunque se espera que pronto se
í^ualen todos los campos con las
lluvias sobrevenidas en este mes.

Se están podando ya almendros
y algarrobo^. La cosecha de acei-

te sigue conceptuándosc de bue-
na, a pesar de que el tiempo se-
co y caluroso de octubre y no-
viPmhre favorc^ció mttcho a la

mosca, con el natural detrimento
de la producción.

La patata, ni en calidad ni en
cantidad se ha portado como de-
biera.

I,evante

^ 4s siembras tempranas, he-
^ chas con tempero suficiente,

presentan buen aspecto ; quizá
llevan un excesivo adelanto. Las
legumbres están deficientes en Al-
bacete. Terminó en Alicante la
trilla del arroz y la total recolec-
ción del maíz. Las siembras tem-
pranas de trigo son las mejores de
Castellón. En general aún no está
concluída la sementera.

Mucha aceituna y muy sana en
Albacete. En las restantes provin-
cias la cosecha va a ser inferior
a la esperada, porque el ataque
de mosca ha sido intensísimo.

Se coge naranja en Castellón,
aún en pequeña cantidad ; la pro-
ducción será mediana. En Valen-
cia tampoco hay gran prisa en
recolectar, en vista de como está
el aire de la exploración y las di-
ficultades de transporte. Se ha re-
crudecido el ataque de la otra
mosca. Terminó en Alicante de
cogerse la granada, con buen re-
sultado, y prosigue la recolección
de dátile ĵ , que están muy sanitos.
Comenzó a cosecharse la manda-
rina y la naranja «Naveb^. En
Murcia la cosecha de limones no
llegará a la cifra normal, pero la
de naranja superará en un •O
por 1 ^0 a la pasada campaña. El
arbolado de secano recibe la pri-
mer reja de la poda. La patata
casi acabó de secarse en Valen-
cia, con nran flojedad de rendi-
mientos. En Alicante las patatas
están bien, salvo en la zona que
se inundó ; en seQUida empezcí a
cogerse la de ccverdette>>. En Mur_
cia, a pesar de lo favorable de la
temperatura. 1 a s patatas están
muy desiguales. Aun sigue en es-
ta provincia cogiéndose uva de
mesa. En Alicante los caldos ob-
tenidos tienen muy poco grado.

:^ndalucía oriental

^ ucHAn^tx^ con las dificultades
^ ^lel otoño, excepctonalmente

secu hasta hace pocos días, en
oue parece va a rec_tificar stt t^er-
nicios^+ crn+ducla, la5 siembra^

se han hecho tarde y con daño.
En Jaén ha concluído totalmente
la operación. Sólo lo sembrado
pronto ha nacido regularmente.
En Granada la produccíón de ju-
días se sitúa por encima de la
medio. En cambio, en Málaga no
pasa de mediana.

La cosecha de aceituna es mag-
nífica en Jaén, pues además de
madurar en forma, el fruto-que
ha empezado a cogerse-está muy
^ano. También en Almería y Má-
l^ga la fructificación es franca-

mente abundante. En Granada,
bien a secas, pero sin Ilegar a la
pasada. En los olivares más tar-
díos de Málaga aún se recogía la
aceituna de verdeo.

Finalizó en Almería la recolec-
ción de la uva de embarque. La
patata dió mal resultado en Jaén.
La tardía, aún sin acabar de co-
gerse, tiene mal aire en Almería,
y en Granada no alcanzará la ci-
fra normal. La c^Victorina>> se sa-
ca con medianos resultados en
Málaga, y se inicia allí la planta-
ción de la temprana.

Ha comenzado con buen resul-
tado en Málaga y Almería la re-
colección de naranjas tempranas.

En Málaga y Granada los re-
sultados de la remolacha no han
dejado satisfechos a los agricul-
tores.

Andalucía occidental

T As ]luvias de nrimeros de este
J rnes han venido para estos

campos mejor que oedrada en ojo
de boticario, pues la sementera se
hacía muy malamente, con esca-
sísimo temoera, v la nascencia era
^lesí¢ual. En Cádiz llevan las siem-
bras más adPlanto. En cambio, en
Córdoba las habas aím no pudie-
ron sembrarse.

La cosecl^a sevillana de maíz
de regadío ft+é excelente.

Se poda la vid en Huelva
Córdoba y se dan labores de
do a los viñedos.

Y
ara-

Finalizó en Sevilla la coQida de
ia aceitun^ de verdeo. cuya pro-
^lucción fu^ solamente retttlar.
Ha empezado a cogerse la de al-
marazara, cosecha que ha mer-
mado oor la seauía, y en Huel.
va además por la`«moscau, a l^
cu^+l ha favr^recido la excepcional
h^nanza del dilatado otoño.
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Andfllucíu

i^ N Cádiz se celebraron las acos-
L tumbradas ferias y mercados
con escasa concurrencia de gana-
dos, efectuándose pocas transac-
ciones. Cotizaciones en alza, ex-
cepto en porcino, cuyos precios
quedan sostenidos. Censo sin va-
riación y buen estado sanitario.
Respecto a pastos, el beneficio
causado por las ligerias lluvias del
mes pasado ha quedado anulado
por la sequía del actual. En Cór-
doba no hubo mercado> durante
el mes, elevándose el censo pe-
cuario para toda clase de espe-
cies. Estado sanitario satisfacto-
rio, excepto en las aves. Los pas-
tos ofrecen regular aspecto. En
Huelva la concurrencia fué nor-
mal, mostrándose los precios sos-
tenidos. El número de operacio-
nes realizadas fué pequeño. Muy
escasos los pastos ; en cuanto a
montanera, ha caído mucho fru-
to, que está, además, picado. Pre-
cios en alza en Sevilla para toda
clase de especies. Aumentó el
censo porcino, por cría; e impor-
tación, y permaneció invariable
para la restantes especies. Pocos
pastos y normal montanera. El
estado de aquéllos, en Almería,
es sumamente precario por falta
de lluvias. La concurrencia a fe-
rias y mercados fué normal, ex-
cepto en eouinos. Cotizaciones en
alza en todas las especies, salvo
en la porcina, en la que se man-
tienen sostenidas. Hay menos ce-
bo de ganado de cerda que en
años anteriores.

En Granada se celebraron las
ferias de Baza, Huéscar y Cúllar,
así como los acostumbrados mer-
cados. Precios sostenidos, en ge-
neral ; número de transacciones
muy escaso, tanto en las especies
de abasto como en la equina. Ba-
jcí el censo, por sacrificio, en por-
cino y en lanar y cabrío, además,
por exportación a otras provin
cias. Mediano estado sanitario en
porcino y lanar ; en las aves con-
tinúa malo, por la peste. Bastan-
te deficiente el estado de los pas-

tos. En Jaén, y a causa de la tem-
peratura del pasado mes, las
dehesas han vuelto a agostarse.
No se celebraron ni ferias ni mer-
cados. No obstante, tuvieron lu-
gar transacciones entre particula-
res para las distintas especies y a
precios en alza. Censo en baja
para toda clase de ganado. En
Málaga sólo tuvieron lugar los
mercados quincenales de Ante-
quera y Coín, si bien también se
efectuaron operaciones entre par-
ticulares. Concurrencia nor m a l.
Precios sostenidos, e incluso con
tendencia al alza, por ser la de-
manda mayor que la oferta. Hay
mala otoñada por la falta de Ilu-
vias. La cosecha de bellotas es
sólo mediana.

(`astillas

E N Avila tuvieron lugar las fe-
rias de Las Berlanas y Mi-

rueñá, la primera con gran con-
currencia de ganado lanar y pre-
cios sostenidos. El censo acusa li-
gero aumento de crías en lanar y
cabrío y alguna disminución en
porcino. Buen estado sanitario,
excepto en las aves y en porcino.
Pasto^ abundantes y buena mon-
tanera. En Burgos se celebraron
las ferias de Lerma, Belorado y la
capital, destacándose ésta por la
extraordinaria concurrencia, tanto
de Qanado como de público con-
tratante. Se efectuaron bastantcs
transacciones y los precios queda-
ron sostenidos, excepto en porci-
ne, cuyo valor descendió. El cen-
so ha di^minuído. por sacrificio y
exnortación, en lanar, cabrío y ca-
ballar ; en alza, por importación,
en porcino, y sostenido en el va-
cuno. Mediano estado sanitario.
Normal estado de pastos.

En Segovia. las ferias de Av-
Ilón, Mozoncillo y 7_arzuela del
1^lonte s e vieron normalmente
concurridas en vacuno, porcino y
equino. Re^ular níimero de tran-
sacciones. Precios en alza en va-
cuno y equino, en baja en cabrío
y porcino y sosttnido en ovino.
F.n Soria, donde la otoñada es in-

mejorable, se celebraron la^ ferias
de Almazán y San Esteban de
Gormaz, muy concurridas de va-
cuno y caballar, realizándose bas-
tantes transacciones a p r e c i o s
sostenidos. Ha salido ganado la-
nar y cabrío con destino a otras
provincias. En Valladolid tuvieron
]ugar las ferias y mercados habi-
tuales, efectuándose buen número
de transacciones. Precios sin va-
riación. El ganado procedió no
sólo de la provincia, sino de las
de Salamanca, Extrem a d u r a.
L.eón y Segovia. EI censo gana-
dero acusa alza, por crías e im-
portación, en ganado porcino, y
sin variación en las restantes es-
pecies. Buen estado sanitario, ex-
cepto en lanar y aves. Normal
estado de pastos,

En Ciudad Real se celebró el
mercado de Fuente EI Fresno con
gran concurrencia de vacuno, ca-
brío y porcino. Precios sosteni-
dos, salvo en porcino, particular-
mente el cebado, que ha experi-
mentado una ligera alza. Gran
número de transaciones en todas
las especies. Pastos muy e^casos
por la falta de humedad, hasta el
punto de que en muchos sitios se
sacriñcan las crías. También se
resienten mucho dichos pastos en
la provincia de Cuenca, donde se
celebraron las ferias de Huete y
Abia, con regular concurrencia,
sobre todo en animale^s .de labor.
El número de transaciones fué re-
ducido y los precios elevados. Se
importó ganado porcino de Le-
vante y salió vacuno, lanar y ca-
brío para Madrid y Valencia, por
lo que han disminuído los censos
correspondientes. La feria de To-
rija, en Guadalajara, estuvo ^s-

casamente concurrida de animales

de todas clases. En cambio hubo

abundancia de porcino en el mer-
cado de Jadraque. Precios soste-
nidos, efectuándbse buen número

de transacciones en porcino y ca-

brío, así como en caballar. Los
pastos ofrecen buen aspecto. En
Madrid se celebraron ferias y
mercados en distintos pueblos de
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la provincia, con gran concurren-
cia de vacuno de trabajo, cabrío
y porcino. Precios en alza para
el vacuno (excepto en terneras),
sostenidos en lanar y cabrío, así
como en cerdos cebados. Se pre-
sentan numerosos casos de peste
aviar. Los pastos se van agostan-
do, prolongándose el aprovecha-
miento de rastrojeras y eriales. En
1'oledo, los mercados estuvieron
poco concurridos en toda clase de
ganados. Precios, en general, sos-
tenidos, si bien en algunas clases
y especies se aprecia un ligero
descenso. Disminuyó el Censo,
por sacrificio y exportación, en
lanar. Estado sanitario buetio,
salvo en las aves.

Levante

E N Albacete estuvieron 1 o s
mercados escasamente con-

curridos, no obstante lo cual se
efectuaron regular número d e
transacciones. Precios sostenidos.
E1 censo acusa alza en vacuno y
porcino. Normal estado de pas-
tos. En Murcia, normal concu-

rrencia d e ganado, numerosas
transacciones y precios sosteni-
dos. EI ganado procedió de la
provincia, Andalucía, León y Cas_
tilla. El censo ganadero continúa
sin variación. Buena situación de
pastos. Escasa concurrencia en los
mercados alicantinos, verificán-

dpse, no obstante, buen número
de transacciones. Precios sosteni-
c^os. Los pastos presentan buen
aspecto en la zona alta y media-
no en el resto de la provincia, con
tendencia a empeorar. La feria de
La Jana, en Castellón, se vió
r.ormalmente concurrida, con pre-
cios sostenidos. Censo en alza
oor crías en vacuno y porcino ; en
baja, por sacrificio, en el lanar,
y sostenido en cabrío y caballar.
Buen estado sanitario en ganado
mayor. Normal situación de los

pastos. En Valencia, la concu-
rrencia a ferias y mercados fué
escasa. Precios sostenidos. E1 ga-
nado procedió de la nrovincia, y
también de las de Santander y
Galicia. Censo estacionado. El es-
tado de los pastos es bueno en
las partes altas. EI cebo de cerdos

es menor oue otros años.
En Barcelona se han celebrado

los mercados habituales con es-
casa concurrencia, manteniéndo_.

se las altas cotizaciones, si bien
con grandes fluctuaciones. Censo
sin variación. Buen estado sani-
tario. Mediano estado de pastos.
Los mercados gerundenses estu-
vieron poco concurridos de vacu-
no y lanar y normal de cabrío,
porcino y equino. Precios soste-
nidos en vacuno, excepto para el
lechero, que acusó alza ; en la-
nar, en alza el corderaje y en ba-
ja el ovino. Número de transac-
ciones bastante elevado. Censo en
baja, por exportación a Barcelo-
na, del ganado vacur.o ; y en al-
za, por crías, por porcino. En Lé-
rida se celebraron las acostumbra-
^as ferias en numerosos pueblos
de la provincia, con escasa con-
currencia, en general, y precios
sostenidos. El último corte de las
praderas dió un rendimiento nor-
mal, debido a las impropias tem-
peraturas del pasado mes. Tarra-
gona se caracterizó por escasa
concurrencia y buen número de
transacciones a s u s mercados.
Precios en alza. Censo sin varia-
ción. Mala situación de pastos.

Aragón, R ĵoja y Navarra

E N Huesca, donde ha empeora-
la srtuación de los pastos, se

celebró la feria de la capital y
los mercados de costumbre, que
se vieron normalmente concurri-
dos de porcino, escasamente de
vacuno y nada de ovino y cabrío.
Precios en alza, sobre todo en ca-
ballar y mular, pues éste se pagó
a elevadísimos precios. Salvo en
lanar, que h a aumentado por
crías, en las demás especies el
censo permanece invariable. Es-
tado sanitario satisfactorio, salvo
para las aves. Continúa el trasla-
do de ganado a las zonas bajas
desde el Pirineo. Con normal con-
currencia se celebraron las ferias
de Calamocha y Aguaviva, ha-
biéndose efectuado regular núme_
ro de transacciones. La tendencia

de los precios es alcista. Mala si-
tuación de pastos. En Zaragoza
no tuvo 1_ugar ninguna feria du-
rante el pasado mes. El mercado
porcino de Tarazona se ha visto
normalmente concurrido. Precios
sostenidos. Censo en baja, por sa-
criñcio, en vacuno, y en alza, por
las crías, en lanar, cabrío y por-
cino. Mal estado sanitario. Hasta
hace pocos días, la templanza clel

ambiente ha permitido aprovechar
bien los pastos.

En Navarra, donde éstos se re-
sienten mucho de la sequía, se
celebraron ferias y mercados en
Irurzun, Estella y Tudela. Concu-
rrencia normal en general, y par-
ticularmente crecida de porcino
de cría y recría. Precios sosteni-
dos en todas las especies. Se
efectuaron numerosas transaccio-
nes en vacuno, lanar y cabrío.
Censo sostenido y regular estado
sanitario. La feria de Calahorra,
en Logroño, estuvo, como de cos-
tumbre, dedicada a ganado caba-
llar. Se efectuó regular número
de transacciones. Tendencia al-
cista. Todo el ganado procedió
de la provincia, así como de las
de Alava, Navarra y Soria. Cen-
so ganadero invariable. Buen es-
tado sanitario, excepto en las
aves, en las que la peste ha oca-
sionado buen número de bajas.
Mala situacíón de pastos.

Norte y Noroeste

E tv toda Galicia ha mejorado
últimamente la situacrón de

los pastos. En los mercados de
Coruña hubo escasa concurren-
cia ; precios prácticamente soste-
nidos, si bien puede apreciarse
alza en los de equinos, especial-
mente los animales de recría, y al-
guna ligera baja en las especies
de abasto. Número de transaccio-
nes bastante elevado. Censo en
baja para lanar y cabrío. Hay al-
gunos focos de peste porcina. Con
normal asistencia de ganado se
han celebrado todas las ferias de
la provincia de Orense, en las
yue se efectuaron buen número
de transacciones. Precios sosteni-
dos. Censo sin variación. En Pon-
tevedra hubo escasa concurrencia
de vacuno mayor, lanar y cabrío.
Precios sostenidos en todas las es-
pecies, registrándose numerosas

transacciones, tanto en e •pecies
de abasto como en equinos.

En Asturias se han celebradc

los mercados corrientes en esta
época, con escasa concurrencia
Precios sostenidos y elevado nú-
mero de transacciones. Censo es-
tacionado. En cambio, en Santan-
der concurrió mucho ganado, so-
bre todo porcino. Precios con li-
gera alza en todas las especies en
relaci6n ^-on el mes t^asado.
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EXPORTACION DP PRODUC-
I'OS NACIONALES

En el 13oletín Oficial del Estado del

Iatado del dfa zo de noviembre de

ig^7 se publica un Decreto-Ley de la
Jefatura del Estado, cuya parte dis-

positiva dice así :
Artfculo r.° Se asigna a]as expor-

taciones de productos nacionales, en

la medida precisa y debidamentc apre-
ciada por el Gobicrno para mantener

el necesario intercarnbio comercial con

el e^terior, el carácter de acticidad

económica de preferente interí^s na-

cional.
Art. 2.° El Gobierno, a fin dc man-

tener la actividad exportadora en el
grado o nivcl que juzgue indispensa-
ble, adoptará las medidas que estime
precisas para el mejor logro de esta

finalidad.
Sin perjuicio, por tanto, de las que

directa o indirectamente y de manera
continua ha de aplicar para invertir el
proccso de elevación de los precios,
deberá también adoptar aquellas otras

de carácter extraordinario que^ los cir-
cunstancias y e] superior interés exi-
jan y, entre ellas y como carácterfsti-

ca, la de establecer cupos de produc-
tos y precios de exportación forzosa,
disponiendo lo prcciso para que, en
relación con la cícmanda, las cxporta-
ciones se realicen.

Art. 3.° De acuerdo con el carác-
ter preferente asignado por esta cíis-
posición a las esportaciones, dis(ruta-
rán í^stas dep rioridad en las activi-
dades económicas con ellas relaciona-
das y, como caracterfsticas, en las si-
guientes :

Suministros de las materias primas

o elaboradas precisas para su comer-
cialización y empaquetado o embalaje,

tanto de las de producción nacional
como de las procedentes de importa-
ciones.

Transporte.
Suministros de energfa eléctrica.
Las dcmás de análoga significación

o carácter que concíuzcan a la supe-
rior finalidad que se persigue.

Art. 4.° Por los Ministerios com-
petentes se dictarán ]as disposiciones
comp]ementarias precisas para el cum-
plimicnto de ]o quc en e] presente De-
crcto-Ley se dispone.

Art. 5.° Por el oGbierno se clará
cuenta a las Cortes, en el plazo más
breve posible, de este Decreto-Ley.

As[ lo disponnu por el presentc De-
noviembre de t9#^.Frnncrsco Frnr2co.

creto-Ley, dado en Madrid a r^} de no-
^ icmbrc d^^ rq4i.-^l'rn^rrcis^,^ Frnrico.

ADJUll1CACION llE LAi^AS
SOBREESTIMADAS A LO5
1NDUSTRIALE5 C O N DE-

RECHO A CUPO

En el 73oletfrr Ofieial del Estado

del dfa z3 de noviembre se ha publi-
cado la siguiente disposición de la Di-
rección General de Ganadería dictan-

du normas referentes a la^ adjudica-

ción de ]as ]anas sobreestimadas a
los industriales con derecho a cupo.
Dir^c así su parte expositiva :

Artículo r.° Las lanas que sc prc-
senten al concurso deberán reunir, en

cada unu de los tres tipos mei^ciona-
ĵios, las siguientes caractertsticas :

'I^rashumantc ... ... ... ... rs a r8
Barros ... ... ... ... ... r j a 20
Entrefina-fina ... ... ... zo n ?}

Art. 2.° Los ganaderos quc poscan
lana de las expresadas earacter(sticas

]o participarán a la Dirección Gene-

r^;il de Ganader(a en un plazo de quin-
ce días, a partir de la publicación d^^

la presente Orden, consignando su
nombre y apellidos, residencia, ]zilos

dc lana que constituyan la pila de ^u
propiedad, calidad con arreglo a la
nomenclatura oficial y]ugar en quc
aqctélla sc encuc:ntre depositada.

Art. 3.° Asimismo, los que tengan
aue participar en el concurso remiti-
rán a]a Dirección General de Gana-
dería un ^-ellón que represente el prc^-
medio en pcso y calidad de los de la

pila total. La elección del vellón será
verificada por cl ganadero interesado
y el representante sindical de Gana-
derta del término municipal donde se
encuentre recogida la lana, circuns-
tancia que se hará constar en la ins-
tancia de remisión. El interesado po-
drá retirar cl cellón o vellones envia-
dos una vez finalizado el concurso.

Art, 4.° El concurso se anunciará

en el Bolelírz Ofieinl del Estado con

veinte dfas de antelación a la fecha
er. que se celebre, indicándose el día
y hora en que tenga lugar.

Art. 5.° El concurso se celebrar^i
en los locales que para este fin habi-
lite la Dirección General de Ganade-
rfa ^ ante una Junta formada por el
Ilmo. Sr. Director general cíe Gana-
der[a o persona en quien éste delegue,

los Vocales de la Comisión Arbitral,
un representante designado por el Sin-
dicato Nacionál Textil (Sector Lanas),
utro dcl SindicaCo Nacional de Gana-
der(a y los representantes técnicos cíel
Servicio ('rnh-al ^ir^ Registro L,3neru,

unu de cuyos Vocales actuar€i de Se-
cretario de dicha Junta.

Art. 6.° Las muestras podrán exa-
minarse en la Sección de Fomento Ga-
i^adero de esta Dirccción, en los dfas
y horas que se determine.

Art. 7.° Las lanas de los ganadc-

ros que hubieran solicifaclo su sobrc-
estimaciún podr.ín ser encasadas y re-
tenidas en poder de los prropios gana-
deros, sin yue cstas operaciones pre-

juzguen la resolución definitíva que^

pudiera dar I a Comisión Arbitral

creada para cl cumplimiento de csta

Orden.
Art. 8.° Las proposiciones de cum-

pra deberán consignarse en pliego ce-

3q cí más 60.000 ó más
,;-„5 ó m<is ^o.ooo ó más
+^ ó mós .}o.ooo ó más

rradu y segím el nrodelo quc se ex-

presa a continuación :

Movr•.r.o ur: r^r:<^i^osrcróx.

Don .... , mayor de edad, vecinu

d^.^ ......, calle ...... número ......, in-
dustria] perteneciente al Sindicato ...,
acepto y me comprorneto a cumplir tu_
dos los requisitos de la convocatoria
del presente concurso, y al efecto ofrez-
co pagar por la pila que consigno sc^-
guidamente, cl precio en sucio quc

indico :
Pila, número ... Propietario don ...

pesetas ]cilo ... (en letra).

Art. q.° Con cl fin de facilitar !a
rapidez en las adjudicaciones, las pn^-
posiciones de licitación de pilas se ha-
rán en pliego por separaclo para ca-

da una de ellas.
Art. io. Cuando existieran propo-

siciones de licitacibn iguales para una
misma pila, la Junta dispondrá se ha-
^a proposicibn inmediata por escritu

y en sobre cerrado, por ]os postores
que se encuentren en esta casa.

Art. ii. A estos concursos podr^rn

asistif asimismo los comerciantes que
sc encuentren debidamente inscritos

en el Sector Lana de Sindicato Na
cional Testil, por cuenta de los in-
cíustriales y por un máximo para ca-
da uno de ellos, según se establece en
el artfculo t3.

Art, rz. Para tomar parte en el
concurso dcberán los interesados de-
positar en el Sector Lana del Sindi-
cato Nacional Textil, y con el título
de la casa o razón social correspon-
diente, el ro por roo cíel importe dc

la pila n pilaĵ ^lc^ qu^^ sc trn(c, calcu-
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lado pur el precio de tasa asignadu a
la rlase de lana. Para concursar scrá
indispcnsablc ]a presentacibn del res-

guardo de depósito del importe indi-

cado.
Art, t^. Los industriales y comcr-

ciantes que asistan a los cuncursos
que se establecen en la presente Or-

den debcrán liquidar sus propuestas

dc adquisicibn en la totalidad dc los
concursos al 35 P°r ioo del cupo base
yuc ta^gan serialado.

i1rt. ^4. hinalizado el concurso,
se devolverá el importe de los depó-
sitos rcalizados a aquellos que no hu-

bicsen obtenido adjudicación alguna.
Art. i5. Las pilas adjudicadas sc-

rán entregadas a los industriales o cu-
uierciantes, previo pago de su impor-

te al Sindicato Nacional Textil (Sec-
tor Lanas). EI importe se liquidara al

ganadero a través de ]a casa recoge-
dora.

Art. r6. Se levantará acta del re-
stiltado del concurso, de lo cual se da-

rá cucnta a los Sindicatos Nacional
'1'extil y de Ganadería. Asimismo se
nutificará a los concesionarios dc la^

pilas de lana el resultado de los prc-
mios de sobreestimación y de acljudi-
cación de las pilas a los industriales.

i\ladrid, z7 de octubre de iq47.--I:1
llirector general, D. Carbonero.

EMISION DE DEUDA AMORTI-
GA13LE CUN DESTINO AL INS-
1'I`l'U'lU NACIONAL DE COLU-

NILACION

En el Bolefín Oficial del Estado del
d(a 3 de diciembre de i947 se publica
un Decreto del Ministerio de Hacien-
da cuya parte dispositiva dice asf :

Artfculo i° Se autoriza a la Direc-
ción General de ]a Deuda y Clases

Pasivas para emitir Deuda Amortiza-
ble dcl Estado al 4 por ioo, csenta
dcl impuesto de Utilidades, por la su-

ma de 5o millones de pesetas nomi-
nales, ampliando en dicha canticlad
la que de ese clase existee n circula-
ción, creada por Decreto de 7 de mar-

zo dc r947, y con destino a cubrir las
atenciones del Instituto I\racional dc
Colonizacibn.

A la presente emisión le son de apli-
cación las prescripciones contenidas en
e] referido Decreto de 7 de marzo de

'947•
Art. _. La nueva emisión estar^r

represcntada por Carpetas provisiona-
Ic^s de las mismas caracterfsticas o
importe de las existentes, a strber :
Serie A, de i.ooo pesetas ; serie B;
de s.ooo pesetas ; scrie C de ro.ooo
pesetas ; serie D, de a5.ooo pesetsts ;
serie E, de 50.00o pesetas.

.Art. 3.° Estos efectos públicos Ile-
varán la fecha de 7 de marzo de rc^47 ;
los intcreses se abonarán por trimes-

u-cs ^^encidos en t de marzo, r de ju-
nio, ^ de septiembre y t de diciembrc
de cada año, siendo el primer cupón
que llevarán adherido las Carpetas el
correspondiente al vencirniento cíe r dc
marzo de i948•

La amortización y el servicio de pa-

go de intereses se regirán por ]o es-
tablecicío en el Decreto de 7 de mar-
zo de i947, que creó la Deuda Amor-

tizable del Estado al 4 por ioo, de quc
es ampliación la que por este Uccre-
to se emite.

Art. 4.° La expresada emisiún de
Su millones de pesetas nominales, dis-
tribufcla en las series menciunadas, cn

la proporción que la Dirección Geno-
ral de la Deuda y Clases Pasivas es-
time conveniente, será entregada en

su totalidad al Banco de España para
que éste proceda, previa autorizaciún
ministerial, a su enajenación al tilw

nr(nimo de ^^,io a medida que las
necesidades del Instituto Nacional cíe
Colonización lo requieran y sicmpre
con cupón corriente. El expresado Or-

ganismo formulará sus peticiones por
conducto de la Dirección General de

Banca y Bolsa, quien las tramitará y
propondrá la fecha, forma, cuantía y
condiciones en que la negociacibn ha-
ya de efectuarse.

Art. 5.° Todas las operaciones han
de ser intervenidas por Agente media-
dor de Cambio y Bolsa, que pcrcibir.í
los honorarios de 'Arancel reducidos
a la cuarta parte, y las pblizas sc^rán
de la última clase de la Escsrla de
Timbre d e 1 Estado, corriendo estos

gastos a cargo del producto de ]a ne-
gociación y satisfaciéndolos el Banco
de España. También irán a cargo del
producto de la negociacibn los gastos
de remesa hasta las sucursales del
Banco de España.

Art. 6.° EI producto ]fquido de

r.egociación de los 5o millones de pe-
setas de ]a Deuda que se emite lo in-

gresará el Banco de España a medi-
da que realice las enajenaciones en la
cuenta del Tesoro público que la De-
legación Central de Hacienda ticne
abierta en el Banco de Españri, con
aplicación a un concepto adicional dP
la agrupación de Depósitos de la Se^:
ción de Acreedores denominado «Pro•
cíucto de la negociación de Irr Deu<la
Amortizable del Estado al } por ro<r,

emitida con arreglo al últinio párrafo
del artículo i8 de la Ley de Presupues-
tos de 3r de diciembre dc: i946, para
la financiacibn del Instituto Nacional
de Colonizaciónn.

Art. 7.° El Banco cíe España rcn-
dirá cuentas justificadas a la Direc-
ción General de Banca y Bolsa en fiv
dĵ cada trimestre de las operaciones
efectuadas, a las que se adjw^tarcS, er
su caso, los cupones vcncidos antes de
la cesión o negociación de los efectos,
para ser enviados a la Direcció q Ge-

AGHLCULTUNA

ncral de la lleuda y Clases Pasivas
los efectos reglamentarios.

r^rt. 8.° Todos los gastos de enr,-
sió q y entretenimiento de dicha Deu-

da se imputarán al ct-édito consigna-
do en el capítulo 3.°, artfculo t^, gru-

po úníco, concepto 2.° de la Seccr^n
novena, :^linisterio de Agricultura, dc^
las Obligaciones de los Departauicn-

tos ministeriales del Presupuestu a;
vigor : uPara atender al pago de in-
tereses, amortización y gastos dc las

Obligaciones que para el cumplimien-
to de los fincs atribuídos al lnstituto
Nacional de Colonizacibn sc ^ cmitan

hasta la cifra de So millones ^de pese-
t as.,>

Art, g.° EI Servicio de intereses y
.unortización de la Deuda que se emi-
tr figurará en cl Presupuesto para cl

cjercicio de i948 y sucesivos en la Scc-
ción cuarta, Deuda dcl Estudo, entce

los créditos destinados a rntereses y
amortización de la Dcuda Amortiza-
ble al 4 por roo de la enrisión de 7 de
marzo de i947.

Estará a cargo del Banco dc Lspa-
^^a el pago de los intcreses y 1„ amor-
^ización, quien lo rcalizará, a volun-
tad de los tcnedores, en Aladnu o e„
tus plazas donde tenga sucursales.

Art. io. Se autoriza al Ministro de
Iíacienda para cíictar las disposicio-
nes y ad^ptar las mcdidas económicas
y administrativas que requiera la ejc-
cución del presente Decreto.

Así lo dispungo por cl prescnte De-
creto, dado en El Pardo a 2t de no-
^^iembre de rq47.-Francisco Franco.
E 1 Ministro d e Hacienda, Joa.g^ufn
herzjttiTnea Burln.

MEDIDAS PARA COMI3ATIR
LA PE5TE AVIAR

En el 13oletírz Oficinl del Estado dr•i
cíía i i de diciembre de rq47 se publi-
ca una Orden del Ministerio de Agri-
cultura cuya parte dispositiva dice así:

r.a Considcradas como libres ac-

tualmente de la infección de peste
aviar las provincias de La Corinia,

Lugo, Orense, Oviedo, Palcncia, León
y las insulares, queda rigurosamente
prohibida la cntrada en las mismrts
cíe aves vivas o muertas, huevos, plu-
mas, jaulas o envases y, en general,
cíc tod producto u utcnsilio con la
a^^icultura rclacionado y que procecla

de provincias distintas a las citaclas
anteriormentc.

Por los Gobernadores civiles se or-
denará la máxima vigilancia de carre-
Ccras y demfis vfas de comunicación
con objeto del más exacto cumplimicn_
to de lo que se dispone. Asimismo no
se admitirán para su facturacibn nque-
]las mercancías cuya naturalcza }^ dcs-
tino signifique incumplimiento de es-
ta Orden.

579



^l;H1l;ULTURA

iVlicntras duren las presenles cir-

cunstnncias queda prohibicla la expor-
taciGn fucl.a dcl tcrritorio nacional dc
hucvos, aves y dem^ls productos le

ellas clerivados, así couzo em•ases o
utensilios c1e aplicación av(cola.

z.a Por esa Direccibn General se

.ICti^•ará la elaboraciGn ^e vacunas con

^^irus aulóctonos, necesarias para or-
denar una camp:u5u profil!ictica con

que combatir la actual epizootia ; rlsi-
qiisnu^ sh 11^ P.ICUIta para or:;anizar ]a
clistribución }' aplicación Ilc aqtlellos
rc cursos biolú^icos para LI mejur c•fec-

tiviclacl ^e una campaañ nacional, dan-

do la ma^ima publicidad a las medi-

das profilácticas necesarias para que,

pucstas cn práctica por los avicultores,

les sirvan para preca^•erse de esta in-

fecciGn en sus e^plotaciones.

3.^ Los oGbcrnadores civiles y las

Jefaturas Provinciales de Ganaderfa

^^igilarán con el mayor cclo el más

estricto cumplimiento de cuanto se dis-

pone en la presente Orden.

IVladrid, z^ !11• noviE^mbrc 11e Ic^{7.-

Pein.

la llamada Santa María, del tértnino mu-

nicipal de Ibahernando (Cácet•es). («Bo-

letín Oficial,> del 26 dc noviembre de

1 ^47. )

c`étr ^c lo dcL

BOLETIN . OFICIAL
DEL ESTADO

Actividades econútnicas de PrePerente

interés naclonal.

Decreto-Ley de la Teratura del Esta-

do, fecha 14 de noviembre de 1947, por

cl que se destína a las exportaciones de

productos nacionales el carárter de ac-

tivídad económica de preferente interés

nacional. («B. O.» del 20 de noviembre

de 1947.)

intervención de la alntendra ^ avellana.

Decreto de los Minísterios de Industria

y Comercío y Agricultura, fecha 14 de

noviembre de 1947. por el que se des-
arrolla lo establecído en el Decreto-Ley

de la misma fecha en lo que afecta a la

avellana. («B. O.n del 21 de noviembre

de 1947. )

En el mismo aBOletín Oficial» se in-

serta la Orden del Ministerío de Agrí-

cultura, fecha 20 de noviembre de 1947.

sobre declaraciones de existenciae de al-

mendra y avellana.

Distribución de ganado vacuno, lanar y

cabrio de abastos.

Administración Central.-Circular nú-

tnero 652 de la Comísaría General de

Abastecímientos y Transportes, fecha 11

de novíembre de 1947, por la que se se-

ñalan las corríentes comerciales para la

distribucíón de ganado vacuno, lanar y

ca.brío de abastos, («B. O.» del 22 de no-

viembre de 1947. )

Ganado de abastos para el e,jército.

Administración Central.-Circular nú-

mero 653 de la Comisaría General de

Abastecimíentos y Transportes, fecha 12

de noviembre de 1947, sobre sumínístro

de ganado de abastos a los ejércítos.

(«B. O.» del 22 de noviembre de 1947. )

Adjudicación de las lanas sobreestim;adas

Administración Central. - Disposíción

de la Dirección General de Ganadería,

fecha 'l7 de octubre de 1947, dictando

r.ormas referentes a la adjudicación de

las lanas cobt•eestimadas a los industria-

les con derecho a cupo. («B. O.» del ?3

de noviembre de 1947-)

Pxpropiacioney de interé^4 local.

Decretos del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 7 de noviembre de 1947, por

los que se declaran de interés social la

expropiación por el Instituto Nacional

de Colonización de las fincas: Quinta de

San Pedro, de los términos municipales

de Trujillo; ibahernando y Santa Ana y

\uecas estruetur:ts orgítnic.a.^ del Insti-

tuto Nacional de ('oluuiiación.

Decreto del Ministerío de Agrlcultura.

fecha 21 de noviembre de 1947, por el

due se da nueva estructura orgáníca al

Irstituto Naciotlal de Colonización. («Bn-

letín Oficial» dcl 29 de noviembrc de

1947. 1

Inl^^r^cnci^^n de la ;arrofa.

Aduiinistración CentraL- ^Circular nit-

mero 655 de la Co!ni,aría General de

Abastecimientos y '1'ransportes, fccha 28

de noviembre de 1947, por la clue tic

disponen normas para la intcrvcncicíu

de la garrofa durante la campa!ia 1947

1948. («B- O.» del 2 de díciembrc de

]947 )

1)euda amorliiablc con de.tiliuu al Insll-

tutu Naciunal de l'olonizaciún,

llecreto del Ministerio de llaclenda, 1'c-

cha '?.1 de noviemhre de 1S147. sobre enti-

sión de 50 millone.ti de pesct,te cn Deu-

da. Atnortirable :Il 4 por 100. de 7 de

marzo de 1947, con destino al Iustit.uto

NaMonal dc Colonizaciiín I IlB- O » de:

3 de di^ientbre de 1947.)

l ule>;iu Illicial de 1'criln5 :\RI'icol:ls dc

I'.Sll^ln:l.

Orden del Mini^terio de Agricultura.

fecha 27 de noviembre de 1947, por 1.1

quc se crean los Colegíos Oficiales de

Peritos Agricolas de España y el Conse-

jo General de los mismos, aprobando el

Reglameni^o p a r a su funcionamiento.

(<. B. O.» de1 6 de dicíembre de 1947 1

CONSEJ(1S A LUS 'I'.RAC'lORI5'I';1^

AnteS de dar a la manivela de pUCSIp. erL niarclLa dCl trQCt01'

conaprueba que la jwlanca c^el ca^mbio de v^elocidarles' está en. ln

pOSLCLOIL CIC rlil)li0 11lilP)'í0.
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Condiciones del silo
"Falavigno"

M. Claverías, Altorricón (Huesca).

ce^Es cierto que el silo «Falauigna» reúne con-
diciones extraordinarias, como son?:

1.° Conseruación y mejora de iorrajes en cual-

quier estado de humedad, e incluso mojados

por la Iluvia.
2.° Posibiiidad y hasta conueniencia de su-

ministrar este ensilaje a los ganados como ra-
ción única durante todo el año.

3." A^esar de ser un silo sin reuestimiento
exterior, dicen asegurar superiores rendimientos
nutrifivos que los silos corrientes, e incluso qus
la hierba fresca, ^or mejorar sensiblemente las
condiciones de asimibilidad de algunos de sus
com/^anentes y sin pérdida de sus uitaminas.

4.° Posibilidad de ampliación de su capaci-
dad, que no tienen los silos cerrados.

5." Mayor economía de instalación
silos corrientes.

que los

Asimismo solicito su información y criterío so-
bre la instalación de silos.,,

Confieso que al recibir esta detallada y bien funda-
mentada consulta del señor Claverías, que aporta la
posibilidad de un avance trascendental en el ensilaje,
quedé un poco avergonzado, como especialista en la
materia, pues en verdad que hasta ese día no había
oído hablar de los silos Falauigna. Solicité propagan-
da y referencias,. y con ellas a la vista trataré de dar-

le mi consejo, después de contestar a cada una de
sus preguntas.

l.° No dudamos que sea posible conservar el fo-
rraje y mejorar sus condiciones de digestibilidad uti-
lizando los silos Falauigna, ya que inicialmente fun-
cionan, con ligeras variantes, como otros métodos ya
conocidos y acreditados, si bien su especial condi-
ción de disponer de una envolvente móvil, que ofre •
ce algunas ventajas, limitará sensiblemente la altur^
que puede darse a la masa de forraje, con lo que
disminuirá el prensado y, como consecuencia, ofrecen
más dificultades para obtener buenos resultados.

2.° Ni aun con el ensilado que se obtiene co^i
maíz de grano metiéndolo cuando la mazorca está en
leche, método el más difundido en Estados Unidos,
es aconsejable alimentar exclusivamente con silo, v
únicamente disponiendo de buenas praderas, con mu-
cha leguminosa para ensilar, lo toleraría el ganado
vocuno como alimento único de invierno.

3.° Si nuestros informes no están equivocados, co-
mo creemos, el silo Falauigna actúa de manera seme-
jante a un silo de fábrica, siempre que el cierre sea
perfecto en el revestimiento exterior móvil, ya que
éste permanece cubriendo la masa de forraje en tan-
to la fermentación se ultima ; por ello, no hay ningu-
na razón que justifique una mejor calidad del pro-
ducto obtenido con esta clase de silos, ni un mayor
campo de productos a conservar, ya que idénticos o
mejores resultados pueden obtenerse en los silos más
corrientes de hormigón armado.

La síntesis de la concepción Falauigna puede ex-
presarse así : Una fermentación bien conducida de
la masa de forraje ensilada puede hacerse sin dispo-
ner de obras de fábrica.

4.° Es, indudablemente, una idea original del mé-
todo Falavigna el proponerse convertir la envolvente
del silo en un encofrado portátil ; pero sinceramente
la creemos poco práctica, como no sea para silos
de 30 m." como máximo de ĵapacidad. El traslado
de los encofrados con que se construyen los silos,
que no tienen más de un metro de altura, es engo
rroso, y su colocación requiere cierta técnica y expe-
riencia ; por ello, no comprendemos cómo puer.le
^aanejar con facilidad un agricultor la envolvente Fa-
lauigna de los silos, que como mínimum deberán te-
ner tres o cuatro metros de altura, °y además ha de
ser suficientemente resistente para aguantar el empu-
je del compresor de forraje.

De todos modos, pese a las dificultades que apun-
tamos, es indudable que es el único silo que puede
aumentar su capacidad, y que pudiera ser por esta
razón de interés para aquellos ganaderos o tratantes
en ganados que no tengan o no puedan formular ur.
plan previo de necesidades.

5.° No contamos con datos referentes a precios de
los silos Falauigna para poder hacer un estudio com-
parativo en el coste con el de un silo de fábrica, que
supone unas 200 pesetas el metro cúbico de capa-
cidad ; pero es indudable que sólo resultarán más
baratos en el caso de que su envolvente móvil se des-
tine a la preparación de varios silos, por su mayor
costo unitario y porque su amortización habrá de
calcularse para un número de años más reducido.

Cuando se haya de utilizar la envolvente para la
preparación de varios silos, será indispensable la
construcción de tantas cimentaciones como silos se de_
seen preparar en el año.

El ensilado de forraje es un método sobradamente
ensayado y aceptado en todo el mundo ganadero ;
sólo Estados Unidos disponen de cerca de un millón
de silos construídos ; por ello, el Instituto Nacional
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de Colonización lo incluye entre las obras a las que
concede anticipos.

Como folletos de consulta puede examinar, si los
encuentra, los sigui^ntes : Ensilar es ganar, de Ernes-
to Alday ; Silos modernos, de Dionisio Martín, am-
bos agotados, así como el cuaderno número 20 de]
Instituto de Investigaciones Agronómicas publicado
por los Ingenieros Agrónomos don Ricardo Escauria-
za y don Francisco López Tenreiro ; el folleto Silo^,
de la propaganda del Instituto Nacional de Coloniza
ción, y el libro Construcciones agrícolas, del Ministe-
rio de Agricultura, que, aunque publicado no hacF
mucho tiempo, está también agotado.

Las dificultades para adquirir cemento han limita-
do extraordinariamente la construcción de silos para
forraje en España ; por ello, hoy sólo se anuncian en
las revistas técnicas como con^tructores dos casas :
Lumuga, Apartado 56, Santander, y Autocampq^ José
Antonio, 56, Madrid.

/)ionisio Martín Sanz
2.337 ingeniero agrGnomo

Doble gravamen por reco-
nocimiento sanitario

^[). ,Jnan Rueno, Villantteva del Arzobispo ( ,laéu).

<<Hace unos meses, el Ayuntamiento de est.r
ciudad me cobró 21 .721,07 peseats por el reco
nocimicnto sanitario del aceite de oliua de la
actual cam/^aña de I 946- I 947, a razón de tres
céntimos y medio en IZilo de aceite. Habiéndo
me negado a pagar dicho impues#o, se m^
apremia por Cédula de Notificación con el 20
/^or 100 de recargo sobre la citada cantidad y se
me quiere embargar, anfe cuya amenaza no tu-
ve más remedio que pagar.

Se da el caso de haber pagado la cantidad de
1.070 pesetas en el .4yuntamiento del término
colindanfe de Villacarrillo, en donde ya han gra
uado el fruto y el aceite, y como ésfe lo he mol-
furado en el término de Villanueva, he tenido
que pagar nuevamente en este Ayuntamienfo al
obtener el aceite de la antedicha aceifuna.

^Se ^ueda impugnar el primer ^rocedimien-
to? En caso de ser legal este arbitrio, rqué
Ayuntamiento de los dos está facultado /̂ ara co-
brar este gravamen y a cuál se puede reclamar
/^idiendo la deuolución dc la cantidad que co-
rresponda?u

Con arreglo al Decreto de 2^ de enero de 1946, que
regula provisionalmente las Hacienda^ locales, uno
de los derechos y tasas autorizados en el artículo 7."
del apartado S.° es el de inspección y reconocimien-
to sanitario de reses, carnes, pescados, leche y otros
rnanfenimientos destinados al aba:to público.

Los Ayuntamientos confeccionan unas Ordenanzas,
que se publican en el tablón de edictos, y que se
pueden impugnar ante la Delegación de Hacienda.
en el plazo de quince días, y, una vez aprobadas,
no existe reclamación posible, más que en lo refe-
rente a la ^plicación de la tarifa.

AGItICULTURaA

De manera que si en ese pueblo de \^illanueva
existe el impuesto sobre el aceite, y está aprobada la
Ordenanza a razón de 3,50 céntimos el kilogramo,
obligatoriamente hay que satisfacerla, porque no se
impugnó a su debido tiempo.

Lo mismo hemos de decir del pueblo de Villacarri-
llo, que grava el fruto aunque se haya molturado en
el término de Villanueva.

Ahora bien, como al señor consultante no le ha
de resultar de coste excesivo una reclamación, debe
formularla ante el Ayuntamiento de Villanueva, soli-
citando que le descuenten las 1.070 peseta^ pagadas
en Villacarrillo, por no ser justo que un mismo fruto
pague por dos conceptos distintos en términos muni-
cipales colindantes.

Para el recurso se puede invocar el artículo 9.", que
regula los tipos de percepción de los derechos y ta-
r.as, según el censo de población, la utilidad que los
servicios reporten a los usuarios, la naturaleza y fina-
lidad de los servicios, así como el coste general de
los mismos y la capacidad económica de las peraonas
o clases que puedan utilizarlos.

Si el Ayuntamiento deniega la reclamación, que
tiene un fundamento moral, pues el término legal pa-
só, no se debe reclamar a la Superioridad,

Mauricío Garcia lsidro
Abo^ado1.33t^

Cultivo del hongo comestible

^. A. de V.

«Con relación al cultivo del hongo cornestiblc
en cueoas:

^Qué alfura debe tener Ia capa de estiércol?
^Dónde se pueden comprar las siembras o

micelios para /̂ onerlos a los caballones y qué
anchura deben tener éstos?

^Sólo es válido eI estiércol dc: caballo
ser enterizo o no?

yhade

EI mercado de este hongo, ^ es cn f resco 0
conservado?

rSu ^recio es remunerador?
^Es muy delicado su transporte?
rQué bibliografía hay que aclare y vulgarice

lo que se refiere al cultivo?„

Alterando algo el orden de contestación a tales pre
guntas he de indicar :

Que el cultivo de los hongos comestibles trata de
imitar lo que ocurre en la Naturaleza, donde aparecen
en rodeles de tierra muy cargada de materia orgánica
de descomposición.

Por lo tanto, no todos loe estiércoles tienen el mis-
rno valor destinados a esta finalidad. Se elige, gene-
ralmente, el del ganado caballar, por ser animales en
cuyo racionamiento entran cereales muy ricos en ma-
terias protéicas y aun dentro de este sector, si el cul-
tivador se encuentra en el ruedo de las grandes ciuda-
des, se hace previamente una encuesta para averiguar
qué regimientos o Cuerpos militares alimentan me-
jor a su ganado. En el caso de no disponer de estiér-
col de caballo, pueden utilizarse, en orden de impor-
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tancia, los del ganado mular y asnal ; poco recomen-
dable el del lanar y nada el del vacuno, que, alimen-
tado en praderas o con forrajes muy acuosos, facili-
tan estiércoles que no sirven para este cultivo.

No entro en detalles de ccfabricación del estiércol
para este cultivo», que, juntamente con la garantía
del blanco para siembras y buenos locales, son los
elementos indispensables para el éxito, porque sus
detalles son bastante complicados y además los puede
encontrar en la obra que más adelante recomendamos.

Estos estiércoles de caballar han de ser enterizos,
bien impregnados de residuos, sólidos y líquidos, pero
sin estar pasados; obtenidos con rapidez en espacio
de pocos días, al objeto de poderlos manejar en sus
variadas fermentaciones con cierto automatismo y ho_
mogeneidad. Huelga decir que la paja de trigo es la
más adecuada, y los del resto de los cereales no se
utilizan generalmente.

Las dimensiones de los caballonea, confeccionados
con estiércol fabricado, se atemperan a las dimensio-
nes de los locales o cuevas en que se realiza tal cul-
tivo. Si éstos locales son altos y frescos, se confeccio-
nan caballones grandes (60 centímetros de base y las
mismas dimensiones en la parte alta del lomo) ; si el
local es más bajo, con tendencia a calentarse, enton-
ces tales caballones son de menores dimensiones, pero
sin rebasar como tope mínimo el de 35 cénti.mos.

El blanco se obtenía en pasados tiempos en la zona
de Burdeos, de la vecina República, donde tal comer-
cio tenía mucha importancia y era de perfecta garan-

tía. La interrupción del comercio ha descabalado to-
talmente tal obtención, no quedando otro recurso, so-
bre todo para el principiante en este cultivo, que diri_
girse a alguno de los cultivadores solicitando el blan-
co, corriendo el albur de que no sean de muy buenas
condiciones.

EI mercado d e 1 hongo come^tible es dominante-
mente en fresco, aun cuando es muy frecuente utili-
zarlo en conservería. Bajo el primer aspecto, es el que
ir.teresa al cultivador, porque Ia conservería no paga,
en general, el producto al precio que uno desea.
Claro es, que en este aspecto, o sea de venta en fres-
co, hace falta combinar el aspecto comercial, muy
complicado por la multiplicidad de los intermedia-
rios, que se llevan la parte del león. Conocemos mu-
chos casos en que se ha triunfado bajo el aspecto
puro del cultivo y en que se ha fracasado en el as-
pecto de venta, por su dificultad.

Siendo materia tan rica en sustancias nitrogenadas>
el transporte a largas distancias es delicado, debiendo
emplearse envases especiales y debiendo colocar^e la
mercancía con musgo y otros elementos. No es reco

mendable el transporte por ferrocarril o autobús que
dure más de un día, lo cual, en estos tiempos de ma-
rasmo en las comunicaciones, no es fácil de conseguir.

La bibliografía española sobre esta materia no es
muy abundante, pero se ha publicado hace poco
tiempo por el Ministerio de Agricultura, en su Sec-
ción Publicaciones, Prensa y Propaganda, una obrita
denominada EI cultiuo industrial de las setas comesti-
b'es, en el que aparecen las prácticas corrientes, y re-
dactadas por un práctico en la materia, ya fallecido, y
que pueden servir de antecedentes en cultivo, que,
insistimos, pareciendo muy fácil, es bastante comple-
jo y delicado.

José C. Lapazarán

2.339 Ingeniero agrónoino

Adquisición de vacuna contra
la difteria aviar

Don Isuhaam Ro^ero, Fuente de Santa C.ruz
(Segovia).

^cHabiéndose desarrollado mucho en esfe uilla
la difteria avícoda, le ruego me comuniquen a la
mayor breuedad dónde podría adquirir la vacu-
na acurativan contra la difteria, no la preuenfi-
va del Instituto Llorente, o alguna que sirua ^a-
ra los dos casos.

A la vez dígame qué casa me /JOdría remiti-
una jeringuilla, diuidida en décimas de centíme-
tro, graduable a placer. He revisado los anun
cios de la revista y no he encontrado ninguno
que frate de ambos casos. n

La vacuna contra la difteria aviar, aparte del Ins-
tituto citado por nuestro consultante, puede adquirir-
se, entre otros, en los Laboratorios Funk, S. A., Ave-
^iida del Generalísimo, número 469, Barcelona ; Ins-
tituto Veterinario Nacional, Alcántara, número 67,
Madrid, e Instituto Victoria, S. A., Salamanca.

Dichos Centros, con las instrucciones correspon-
dientes, facilitan las jeringuillas que se les interesen,
para la aplicación del citado producto.

2.3 i0 Félix F. Turégano

Replantación de melocotoneros

Don Ramón de Santa Pan, de Calanda,

c^Hace cuatro años hice una ralantación de un

millar de melocotoneros, y el 25 por 100, por

unas y otras causas, se han ido muriendo. Co-

mo la plantación la tengo en correctas ringlas ,y

distancias, quisiera aprovechar para replanfar

los mismos sitios que hoy ocupan los secos, y

me dicen que en la misma hoya no me toma-
rán. ^Es cíerto? Si es así, ^hay algún procedi^

miento /oara que me tomen ?
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También les agradecería me aconsejaran en

qué momenfos ^recisos y con qué caldos se haru

de trafar los melocatoneros ^ara que su f ruto no

se agusane, cosa que en este bajo A ragón suce-

de casi todos los años. ^ Será ^or la mosca ?

Clnfluyen otras ca^usas? Si a ustedes les interesa

yo les remítiría fruto con el gusano.

Si la causa de la pérdida de sus arbolitos es la de
que arraigaron mal, la reposición de las marras no
encontramos pueda tener ningún inconveniente. Aho-
ra bien, si los árboles murieron por una enfermedad
de raíz, como hay hongos que pueden vivir saprofí-
ticamente en el terreno, en lo^ restos que quedaron
de las plantas atacadas o de las que anteriormente hu-
biera tenido el terreno, si fué de monte o viñedo an-
tes de poner sus frutales, es posible que al colocar
las nuevas plantas se contagien y enfermen también.

Por esta última razón convenía ver alguna de las
plantas muertas para comprobar si existe en sus
raíces algún hongo causante de enfermedad.

Del mismo .modo sería igualmente interesante exa-
minar los frutos «agusanados» para aconsejarle con
mayor conocimiento de causa.

2.3+1

Miguel Benlloch
Ingeníero agrónomo

Desvío de camino por avenida

Don Vicente Melendo, Calatayud (7,ara^oza).

nA^ijtrnto le env4.o t^n 7^e^q2rerro croq7Ais de un
río, zrrrt senda, y finca.c dr. varios a7ríc^rltore,s.
T)iclro rin, lt a con.cPCrrencia de ln,c torm.enfas.
]ra rleln^o corta^a la^ sPndn. qire Irnlt pa,ra pasar
cr^ Irr.c ^^r2irclras f^rrcas qrre cristerr mris aha-^o dcl
i^itra^lo corte. S'or do.c lo.c popi.ctnrios ^Prjerdt=ca-
do.c con esto. Ahora hicn : ^.etos propicta,ríos se
^^icrtrrrt ?^ proltiben el Tnso por .c^r.c finea.c, n,le,-
rlnnrlo ^ara ello q^re .ce le.c ar•^rcgle cl cnmino.
^, L^reíto e.cte, pn-so prr/^d^rt ellc.c ^rohibirlo Lror
derrtro ^Ic .crr fzrrca al e.ctar corta^lo r.l qrre hnbl^
hor cl r^ín? Y crz cn..co de re^^a.rn^cióiz, ^.q^r^én e.c
el qire lra de. arr«/tlnrlo? F,l dniro ha sido carr-
^ca/l^> ^or FI ric, ?t c.cto, ^latirralmerrte^, scrcí. cosn.
^IP lns z^eqn.c. Por cllo, les ngradeceré ^r^e confes-
tr^rl Tarn. z,er qtré .cohrcíán 7^rrc^lc ^ln.r,ee.»

Desde lne^o, no ^nede est^blecer^e servidtimhre de
pas^ ^obre las fincas colindantes c^on la ^enda, ^i an-
te^ no la^ tenfan.

I^e h1he1-se trat^d^ de lm río calificado como na-
vcqable o flotahle, lo^ artícnlo^ ll2 ^• ll3 de la Lev
de A^uas, de 13 de jtini^ de 1£^79. dete^rmin^n lac ca-
racterístic^^ ^t^e habia de tener e.l c^amino v las ^hli-
^aciones de los propietari^a c^linda^ntes. Pero el río
Pere^iles no creo cine alc^ancP^ nin^íma de eetas ca-
lifir^ciones. pue^ debe ^e^r rle nec^ueiia im^rn•tancia.

^' no eiendo a^sí, el coste de la^ reparsción de la an-
t^i^ua senda (^t^e al pa^recei° t^aínpc^eo se puede cali-
ficar con^o c¢^^rai^ro de .cirrtul deber,ii^ abonarlo l05 pt•o-
C^ietarios de la^^ finca^ ^^ae necesiten utilizarlo, ^i bien
lF^^ ^^>>eri^í l,i pn^ihilirlr^r3 ^iF^ intent^^^^, nrn^^ai•?^n^lnct^ en

lu yue dice el art. 57 de la misma Ley, que lo haga
1^^ Adminititra^ción, en e^te caso l^z Confedera^cióí^i Hi-
dro^ráfica del Ia^bro (Oficinas de 7aragoza : Ii^amón
('^ast^ejGrr, ntím. 8, 2.°).

P,irti e^vitar nuevos destrozos, los interesados po-

R10 PEREGILE.S

SENOA DE^^^ CORTEOEL CAN//NQ^' LA VEGA_

^_____ I`pRO•y,eÉN E L' PPSO' I I

F/NCA rF/NCA F/NCA I F/NLA

dr^ín solic^iP^,u- rialtorización pa^•^ r•ea^lizar obras de de-
fen^^1, ^eniín rleterrniíla el art. 52 de 1^ i•epetida ^Ley
de A^r^uas.

I^os a^rtícnl^5 citadr^s dicea^ :
«ar^^r. 57. L,^s ^lii•as r3E^ int^a•és ;;e^neral, provincial

^^ locRl neceraria^ p^ii°;i ^efender las poblaciones, te-
rritorios, i^íns c^ e5tablecirnientoS piíblicos y^ara con-
^ervai• enca»zad^^s v e^peditos los ríos navegables y
fl^^tante^, se ac^rd^rán v costear:ín por la Adminis-
t^i^aci^^n, se; iín ]^ pre^crito en la Lev Ceneral de
nbr;ís PiSblicas, etc.

Artr. 5`2. L^s dueñoF de 1og pi•edios colind^ntea
c^^n l^s c^nces ^r'ihlic^s tienen lihertad para poner de-
fensa^ contra la^ a^ua^ en sus ^°es^ecbivas már^enes,
p^r medio de hla^ntaciones, estac^da^s o revestimien-
t^^, dando ^portnnamente conor^imiento a la a^uto-
i^idad local.n

Clar^ r7ir^^ a re,^ci•va ^ie lo ^ne detei•mine la Confe-
^l^^r^tei^ín Nidrr^l;ráfica^.

An.torri^n ^lgTrirre

2.342 Ingeniero de Caminos

Final de arrendamiento de pastos

Don Lnciano Santiván. Cindad Real.

«Mi difunta madre política, el año 1939, for-
malizó un contrcto como arrendadora de un
quinto de su ^ropiedad dedicado a pastos y la-
bor. Los ^astos se los arrendó a un señor ^or e1
/^lazo de ocho años, según la cláusula fercera
del contrato que adjunto; estos ocho años cum-
plen el 29 de septiembre del año actual; ^ero el
arrentadatario, el 24 de marzo último nos co-
municó por carta notarial lo siguiente:

«El que suscribe, como arrendatario de la ex-
plotación ganadera de las fincas Dehesilla de
Valdefuentes y Sierra de la Cruz o Quinto de
Valdelob^llos, de e s t e férmino municí^al, de-
seando ejercitar el derecho de próroga que le
concede la Ley de Arrendamientos rústicos por
un ^1azo de tres añas, a partir del 29 de sep-
tiembre del corriente año en que finaliza el pla-
zo de duración del arriendo que tiene concer-
tado, se lo notificamos a usfed como una de las
^ucesoras y herederas de la arrendadora, doña
L,uisa de los Ríos Marina, con la antelación quc
señala el artículo 3.° de la Ley de 28 de junio de
1^)40, y cr los e/cctos qae sean procedentes.^,
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C.'onsultada la l,ey de 23 dc julio de 1942, nri
señora y yo c:ontestamos nofarialmente lo si-
guiente:

n Vemos por su carta dc 24 de marzo últi.mo
yue pretende ejercitar un derecho de prórroga
del arriendo de pastos de nuesfra finca Dehesi-
lla de Valdefuentes y Sierra de la Cruz o Quin-
to de Valdelobillos a la terminación del plazo
contractual, y solicita la prórroga que autorizaba
el artículo 2." de la Ley de 28 de julio de 1940 y
en la forma que }^ara lograrlo indica el artícu-
l0 3.° de dicha Ley, Esta Ley está derogada
/^or la de 23 de julio de 1942, que en su artícu-
l0 6." para los arrendamientos de pastos esfable-
ce el ^rrecedente, claro y terminante, de qu'
terminado el plazo contractual, el propietario
podrá arrendar nuevamente la finca a quien ten
ga por conveniente o explotarla en la forma que
desee. Ejercitando nosatros ese derecho, si en
la fecha del 29 de se^tiembre del año en curso,
que termina el contrato de pastos de nuestra
finca del que pide la prórroga, que no es ,JOSi-
ble darle, si no se hubiere dicfado ninguna dis-
posición que modifique el art. 6." de la Ley de
23 de julio de 1942, haremos uso de nuestro de-
reclro y sin más trámites tomaremas ^osesión de

auestra finca.-L_e comunicamos todo esto con
infervención nofarial para la mejor justificación

de la aduentencia que le hacemos, que, aun no
requerida por la I ey, estímamos prudente lle-

uar a cabo. L e saludan atentamente.-Firmado.

Ciudad Real, 9 de abril de l947.u

Después de estos antecedentes, ha llegado ^_
mis oídos que dice el arrendatario que tiene que
estar tres años más en la finca disfrutando los
pastos. La labor la Ileuo directamente y por lo
tanto el arrendafario de los pastos no dis^one
de ninguna habitación de la casa. Si el 30 de
septiernbre meto mi ganado en la finca, ^puede

el arrendatario privarme de hacerlo judicial-

rnente?

Caso que no me denuncie y siga él metiendo
el suyo, ^puedo yo denunciarle por haber cum-
plido el plazo contractual y avisado por conduc-
to notarial?

Y si me denunciara, ^ debo yo salirme ? NI i
modesta opinión, creo sería suficiente /^resentar
en el fuzgado el acta notarial, de la que él lir-
mó su recibí el Il de abril del año en curso J
/^or lo tanto no puede alegar que no se le aUisó
con tiempo debido.

En fin, nada rnás se me ocurrc, pero como acl
junto el contrato, el señor abogado de la Sec^
ción de Consultas se hará cargo que lo quc de-
seo saber es la forma rápida de disponer de los
pastos de mi finca al cumplimicnto del contrato
y más Ileuando la parte de labor y disroniendo
de la totalidad de la casa enclauada cn la f inca. ^^

Examinado el contrato, cuya copia remite, ob;erva-
mos que su fecha es de mayo de 1939 y su plazo de
ocho años, a partir del ^c29 de septiembre próximo^,,
es decir, que, efectivamente, este plazo expira el 2r)
de septiembre de 1947, pero que no obstante, en la
estipulación tercera se dice que terminará el 29 de
septiembre de 1946. Para resolver esta contradicción
o anomalía hubiera sido necesario interpretar el corr
trato, para deducir de todo su contenido cuál fué la
intención de los contratante^ y qué fecha de termina-
ción había de prevalecer ; pero como de los requeri-
rnientos notariales aparece claramente que tanto el
arrendador como el arendatario han admitido y acep-
tado que la fecha de terminación es la de 28 de sep-
tiembre de 1947, interpretando así el contrato de co-
mún acuerdo, a ella hemos de atenérnos,

Concretándonos a la finca objeto de la consulta, te-
nemos que la renta fijada a la misma es de 2.000 pe-
setas anuales, equivalentes, teniendo en cuenta la fe-
cha del contrato, a cuarenta quiniales rnétrico^ de
trigo. f^ este respecto puede surgir alguna duda, pues_
to que el artículo tercero de la Ley de 1932 establece,
para computar esta equivalencia, distinto precio al
trigo, antes y después de primero de julio de 1939 y
el contrato de que tratamos es de fecha de dos de
mayo de mil novecientos treinta y nueve, pero no em ^
pezó a regir, según en el mismo se especiñca, hasta el
29 de septiembre del mismo año. No obstante consi-
deramos que la fecha que ha de tomarse en cuenta
e^ la del contrato, pues aquel artículo tercero se refie-
re a la fecha en que se hubiere fijado la renta, y por
ello apreciamos la equivalencia de la renta en 40 quin-
tales métricos de trigo al año. Por otra parte, este ex
tremo no ha de influir en la calificación del contrato,
puesto que si tomásemos en cuenta la fecha en que
empezó a regir, la equivalencia de su renta, en trigo,
sería menor de 40 quintales métricos, y en ambos ca-
^os el contrato habrá de catalogarse como protegido,
puesto que el arrendatario es cultivador directo y per-
sonal, según se deduce de los términos de su con-
sulta.

En su consecuencia, nos encontramos ante un con-
trato protegido de arrendamientos de pastos, que al
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publicarse la ley de 23 de julio de 1942 estaba vigen-
te, por estarlo el plazo señalado en el mismo.

Ha de aplicársele, por consiguiente, la disposición
adicional primera de la mencionada ley de 1942 y
^io ]as citadas en los respectivos requerimientos nota-
riale^. Según ella, el contrato termina al expirar su
plazo, siempre que el arrendador se comprometa a
explotar la finca directa y personalmente.

De lo expuesto se deduce que el contrato objeto de
tsta consulta terminará el 29 de septiembre de 1947,

si el arrendador se compromete a su explotación di-
recta y personal. En otro caso, el contrato se prorro-
gsrá por tres años, sin que en ningún caso pueda
volver a arrendar la finca a quien tenga por conve-
niente antes de 30 de septiembre de 1948.

Es decir, que si el propietario, al expirar el plazo
contractual-29 de septiembre de este año-no ha
de cultivar la finca directa y personalmente, el con-
tr-ito se prorrogará hasta el 29 de septiembre de 1950,
e^ cuya fecha podrá darla en arrendamiento o ex-
plotarla como considere procedente, puesto que aque-
1{a fecha tope habrá transcurrido con exceso.

En el caso que nos ocupa no es necesario el pre-
aviso con un año de antelación al arrendatario, para
dar por terminado el contrato, al expirar su plazo,
pue ^ así lo tiene declarado el Tribunal Supremo en
su jurisprudencia, pero, sin embargo, es necesario
que el propietario adquiera el compromiso de culti-
var la finca directa y personalmente antes de que el
contrato expire, sin que para ello se exija ningún pla-
zo determinado. Por ello es conveniente que si el pro-
pietario tiene el propósito de dar por terminado el
contrato e^^ 29 de septiembre de 1947, por proponerse
llevar la exnlotación directa y personalmente, lo co-
nrunique así, antes de dicha fecha, al arrendatario de
una manera fehaciente. También podrá interponer la
demand3 de desahucio, antes de dicha fecha, solici-
tando en la demanda que se declare que el contrato
terminará en tal fecha, y en este caso, claro está, no
es necesario la notificación o requerimiento.

Si el arrendatario se niega a dar por terminado el
contrato y abandonar la finca, el propietario no po-
cirá entrar su ganado en la misma, mientras el arren-
datario esté en posesión de ella. Unicamente puede
acudir a los Tribunales, como queda dicho, y cuando
éstos decreten el desahucio y en su caso ejecuten el
lanzamiento dej colono, tendrá el propietario la finca
^^ su disposición.

2 343

favier Martín Artajo

Abogado

Bibliogrofía del almendro

[)on f^ ranc^isc•o 1+'ernándcz Mas ĵa, I'reixo da E:^-
cla a Cinta.

crRuego me informen de la bibliografía, en
castellano o italiano, sobr^ el cultivo del almen-
dro.>>

Son escasas y no muy exlensas, ni ruudexnas, las
obras que conozco, publicadas en castellano, sobre
el almendro y su cultivo. Solamente puedo citarle los

libros de García I^loreno, E1 alrnendro, y el del mismo

título de M. Vallés ; de este último hay una segunda
edición. En catalán publicó hace años don Juan Sa-
iom una monografía de este frutal, titulada I,'ometller,

y algunas hojos divulgadoras (I,'esporga de I'ametller

1.' adob de I'ametller, Un factor primordial en la pro

ducció de I'ometller: la fecundació); estas publicacio

nes fueron editadas por los Servicios Agrícola> de la
Diputación de Barcelona. De los autores clásicos es-
pañoles, son interesantes las adiciones de Arias y La-
gasca al capítulo dedicado al almendro en la Agri-

cultura general, de Gabriel Alonso de Herrera (edición
de 1818, tomo 11, págs. 105 a 119). Alguno^ años an-
tes, en 1786, publicó don Antonio Ponz un folleto ti-

tulado Método fácil para cultivar los almendros en los

secanos cerca de Madrid (suplemento al tomo XI^I

de su aViaje de Españan).
Supongo conocerá el señor consultante el reciente

trabajo de su compatriota el agrónomo portugués don
Carlos Rebello Marqués d'Almeida : Acerca da im-
pructividade na amendoeira, Lisboa, 1945 (Junta Na-
cional das Frutas).

Otros libros, aunque no exclusivamente dedicados
al almendro, pueden proporcionar datos útiles, como
son la Arboricultura especial, de Priego, y la Poda de
f rutales, de Acerete (1947 ; ed., Dossat).

En cuanto a publicaciones italianas, puedo indi-
carle las siguientes :

G. V. Flores : Il mandorlo (3." edición) ; 172 pági-
nas. Editor, Ottavi.

N. Di Mattei : La coltivazione del mandorlo in pro-
víncia di Siracusa ; 76 página>. Ed., Battiato.

S. Vivarelli y Marchio : !I mandorlo e la sua colti-
uazione ; 200 pág., 31 figuras. Ed., Battiato-Vallardi.

L. Vivarelli :/I mandorlo. Roma, 1933 ; 60 páginas ;
iiustraciones. Este folleto forma parte de la colección
^ Biblioteca per 1'insegnamento Agrario profesionalen.

En el número I5O de AGRICULTURA (octubre 1944)
se publicó una consulta sobre Fecundación artificial
de almendros, por el Ingeniero Agrónomo Sánchez
Herrero (consulto 1.866), y repasando la colección de
la revista hallará otras sobre diverso^ aspectos del
cultivo, plagas y enfermedades de este frutal.

José del Cañizo

2.344 Ingeniero agrónomo.

Semilla de Bracatinga

Don Fraucisco (:^:u•rido, Gibralebrt (Huel^ a).

uLes agradeceré me informen si existe posibi-
lidad de hacerme con semilla de la planta fores^
tal Bracatinga Guarania. n

La Bracatinga Guarania, o mejor la Mimosa Bra-
catinga F. C. Hoehne, es, según un artículo de la re-
^-ista «La Chacran, publicado en junio de 1939, «una
planta leñosa de crecimiento extremadamente rápida
en clima subtropical y lluvioso, originaria del Brasil.
Dado su rapidísimo desarrollo en las zonas y climas
apropiados y el hecho de enriquecer el suelo, como
iodas las leguminosas, por la fijación de nitrógeno
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por las raícea, indujo a cultivarla priiicipalmente co-
^no cortina rompevientos. Es un árbol que llega a 15
metros de altura, de tronco recto, madera más bien
blanda, poco ramificado, de crecimiento muy rápido,
pues en veintitrés meses en un monte alcanzó la al-
tura de ocho metros en tierras buenas. Produce semi-
llas abundantes a los cinco años ; la semilla es ne-
gruzca, lustrosa, de tres milímetros. Aunque es de
zona tubtropical lluviosa, también se ha desarrollado
bien en regiones algo secas ; puede cultivarse en Mi-
siones, Corrientes Chaco (sobre la costa), Tucumán,
Salta, Jujui, en las islas y costas de Panamá, Uruguay
y las isla^ del Delta, y donde la temperatura no sea
permanentemente muy fría,^ ni muy seca. Se planta
tio sólo para cerco, dado su crecimiento rápido, sino
también para enriquecer las tierras pobres y expues-
tas a la erosión. Sembrarla de preferencia de asien-
to, como el maíz o el algodón, en surcos, a poca pro-
fundidad (dos o tres centímetros), dejando las plantas
a 30 ó 40 metros una de otra, o aclarando al primer
año, se elevan rápidamente. También se pueden tras
plantar, pero, como con casi todas las leguminosas,
hay que tener cierto cuidado o sembrarlas en mace-
tas. La siembra en regiones propensas a heladas se
hace en primavera ; en Misiones, tal vez en otoño.
Como todas las leguminosas, es un excelente verde
por sus ramas y hojas, y además por la fijación de ni-
trógeno en el suelo. Los sueloa tropicales de tierra
colorada (terra roxa) no responden a ningún abono
mejor que a los abonos orgánicos, entre ellos los hu-
mus vegetales>>.

Esa nota, a nuestro parecer, tiene sabor de recla-
mo comercial, pues se recibió en el Instituto Forestal
de Investigaciones y Experiencias iuntamente con un
kilogramo de semilla de la referida especie enviado
por la Casa J. Borges, horticultor, de Sao Paulo (Bra-
sil), y que costó ocho dólares, que pudieron abonar-
se por intermedio de la Embajada de España en aquel
país.

El paquete conteniendo un kilogramo de semilla,
que fué enviado por correo certificado, tardó en el
viaje casi dos años, desde septiembre de 1941 a fe-
brero de 1943.

El kilogramo venía a contener unas 50.000 semi-
llas, que fueron sembradas en el vivero de Lanjarón
en la primavera del referido año 1943, a excepción
de una pequeña cantidad aue se reservó para sem-
brar en otoño. En ninguna de ambas siembras se ob-
tuvo éxito. Nada de particular tiene este último re-
sultado, dado el tiempo que tardó la semilla en llegar
a España.

Para conseguir nueva semilla puede nuestro comu-
nicante dirigirse al expresado horticultor, o también
puede escribira don ,iosé M. Almeida de Mendía, Di-
rector del Servicio Forestal y Acuícola de Portugal,
dirigiendo la carta a é=te su cargo oficial en Lisboa.
Es posible que el Servicio Forestal de Portugal, por
tratarse de un árbol del Brasil. posea semillas de esta
especie y pueda proporcionarlas.

Asimismo nuestro corr:unicante puede interesar de
la Dirección General de Montes yue, valiéndose de
la estrecha relación yue tiene con la Dirección Ge-
neral de Montes de la Argentina, pida esa semilla a

este último país, donde también es fácil que la po-
sean.

Y, por último, puede dirigirse nuestro comunican-
te directamente al representante de España en Sao
Paulo (Brasil), para que haga las gestiones de adqui-
sición de la semilla de referencia.

2.315

^ulfatado de los ol•ivos

Antonio Lleó
Ingeníero de Montes

Uon Vicente Chirnenti, Prieeo (Córdoba).

«Les rii^^r^o yne contestcii. ^ lo ,ti^igt^i^^^^f.e :
l.° Re^i^^fzci^os q^tte .^e rlmt n 1^^.^ ulit^r^.^• .eiilfrr-

trín^lolos cou s^t^l^nto clr ^^obrc.
^." Ln ^ípnca ^^^rí.^• r^port^nta ^^a^ra tnl, t rnlri-

^ni<^uto, pu-rhicttlar^t^rritc ^qud, e^; .^1 ndal^^rin.
3." Cu-ttti^l^ul ^lc .ettlfnto rl^^ cobrc ^ti 700 !i-

trvs de agv.a^.
^.° Si n estc^ ,^^ult^ci^it^ (,S^itlfa.tu dr^ cobre ^i^

n.qua) es ryrt^^^jor a^t-^r^h^r rnl tt nt^r^i c,o^c^t., ?/ ,S^^i^, p^rr-
ce^itaje. n

Vaníos a• contcst,;^^r a^ sn^ lirc^^nt^ta, cn 1<i, forína^ íntí^
conereta^ posible, si bien ^^ncdam^^^^ ,i r3i^l^osici^Sn ^7r1
consnltaa^te par<^ 12s acl<u•aciones ^^n^^ ^je^ce.

1..a La^ práctica del «^tilf,ítado^> d^^ l^c oli^^os, í're.-
ct^ente en much^^, olivares ^le esa hr^^^^incia, v;r ^^nca-
ruin;Ida a defender ^, los tínc^^lr^ cnntr;í la enfet^tuc^l,ti^?
con^eida con el nomhre ^1e «repil^i» o«vivillrn^ , cu-
^os deta-lle^ v forrna de crnnhatirl,^ pedrá enc^^ttbr^^t^
el c^nsnltante en nn folletr^ ^^ne rccihir.í por c^rre^.

In^dependienteni^^nte de esta fin,ilirla<l, al^unns ^^li-
^-arern^ creen ^^nc. ann^^ne no ten;^.I, «repilrn^ , el «^nl-
f^.t^do» beneficia, ,i] oli^^^^. ^-. en efcct<^, siem^rre pne-
dc ^ctn2r c^ntra otrns ]tníi^^^^^ par,S^it^^^ dc^hiles cuva
elimin^í^ción ^upnne un^ rn^^jnt•;í ^lcl fella^je, mas nn
snficienlc par;r^ cnmt^en^,n• cl ^a^t^^ ^iel tra^tarni^^nto.
como en cl ctt^o del «r^^^^iln» o a^-iville» , en c^tte el
l^^eneficio ec^^n^ímicn ^in^^ ^^^ <ihticn^^ ^^c rnanificsto ^'
cotuprobado.

2.^ En el folletn c7ite l^^ reníititne^ ^rn• crnree c^n-
contra^r:í contestada est^i^ p^•e;^in^it^l.

3.a Para t^l caso del ^^li^^^^ ^lcl^e cnil^l^^rsn el ^ul-
fato cle cr^l>re :^l 1 Poí• ? Oy

4.a El ^nlfato ^le c^^hr^^ nr^ riF^l,r c>>>nl^at•>e nin^i<^^i
f^ara. esta aplicrtci^in ili^el^^i^^n^l^^ln ciuipl^^menir ^^n ^^l
a^na. tiino quc ^^r^^ci^^;t n^^ntr,iliz;n•1^^ c^in ca^l, t,il co-
mo ae preparl el ca^l^l^ h^irrl^^l^^^^. <^nc ^r cml^l^^a en
las viña^s contra el mildin. T,^ t^roprn^ción de c^^l viva^
er^ la de. medio 1<^l ^^ ^^^ ^^;t^^;i ]cile ^ir snlf;itn ^1e cnhrc.

2.346

A^li^TCrl Re^n11nn11.
Ingeníero agrónomo

SE VENnEN COLECCIONIa COMPLE'C9S D^, L 1

REVIST9 a_1GRICi^LTUR:A^^ f:n^TY[^F,STa^ IIF; 1)lE•

C:ISEIS 1'ODíf)^.
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BIBLIOGRAFIA

MEMORIA

..,, .w,^

arr^^ll:ulp dw'antc la

l^ar:^ctóv 1^ rroFATOC.6ctcn Acteíco-

t.•v uc LA CoxuÑA.-Mei^aorir^r co-

rresftonrtiente al a^io 1 943-44•-
[:n folleto de 75 páginas, con 4i

futoáraffas. - Publicación númc_

ru ,,q.-La Coruña,

L;i 1•:^taciGn dc l^itopatolú^ía

:A^rícoln ^le La Coruña, dependien-

tr^ rlr^l Ins(ituto Nacional de ]nves-

tinacioncs AgronGmicas, ha publi-

ca^lo un folleto, en el que se re-

cogr^ la intcnsa labor que ha des-

campaña i943-44, tanto en su seeciún
rl^r ^•ntumología, contu r•n la rl^^ criptogamia y terapéutic,+,

adentas del serv^icio d^^ rnnsulta^, lucha biológica, conferen-

cias, publicstciúncs, r^lr. Pur r^llo fclicitamos al personal

afr^cto u dicho Cr•ntrr,, c ntuv r,pr^cialmente a su Director,

r1 curnpetentc Inrs^^ni<•ru _1^rúnoino ^1on Pedro Urquijo Lan-

claluzc, cuyns ^ri^inal^ s u;^bajos l^rtra combatir la tinta dei

castaño han sido f^tvorabl^^nt^^ntr• aicr^gidos por los espccialis-

tas t1F todo cl mundu.

Vu•;iK.\ ^:111\ IDADli (J.).-Fo^nento

da jructícultarra ^za Madeira.--

Ministcri^^ da Econontia.-Junt:^

^;iciun:tl das I^rutas.-Un libr.^

^lc ^;7 ]r,íbinas con numerosas fo-

tr,^rafías:-.Alcobaça, i947•

1;1 ilustrc r^specialista del país ve-

^^ino señ^^r Viera Natividade acaba

^le publir;ar un interesante ]ibro so-

brc fruticultura de Madera. ^mptc-

r.i cun un r•,tuJio ĵr^brr ^•1 'actual

^^^mu•rciu v^ futura^s posibiliclades dc

I^i frulicultur;i ^Ir^ ^la^lcr^i. I)eshu^^s analiza ^^l suelo y clima,

^^omo factúres prcv^ios p:ua l^i dc^tr^rntinnciún, expuesta ^^

rontinuaciGn, de ]as principales zonas frutícol:^s de la isl.^.

I)espuLs se ocupa de la t^^cnica cultur;^l del b;inano, agua-

cate, chirimoya, papaya, nctp^tl, ^lonstera, c^tc, enlre las

^•species tropicalcs y subtrúlticales ; v dPS^u^^s de ]as propias

^I^^ los climas templadú^5: pumoide:+ ĵ , prumideas, cftricas,

^^tcCtera. Un intr^rrsantc ^^:^pítul^ r^n r^l quc se indican loa

Cactores ad\ crsos n eslús esquilmc^s, para terminar con la

^^•sposicibn ^Ir la. hasr•, tEcnicn^ ^1^ tr^mentr^ dr l:t frutictil-

t^irrt.

r ?

1.! libro, admirablementr^ r^rlitnrlu lx^r l:i JunLi Anciun:+l

das Frulas, está profusamculc ilustradi^ y ha ^Ic Ir^ncr una

calurosa acogida por l^tdos cuantos sr^ int^^rr^scn 1v^^r Ia :tgro-

númía de la rica isla ^_I^• \^Lulcrn.

%%/%%%^%%%^%

S.ar^:^z,vz (Lacarlas}.- -Las cuJ^^rn^r-

rladcs dcl ganado (<^nsayo dr^ ^li-

v^ul^aciún).-Un libri^ d^• _>rt^^ lr."i..

t;inas. Pn i'i^^ : {> l^c^^•I;i^.

l^.n ^•slu nur^v^a l^ublir^:iriún ^Ir•1

presti^i^i^u In^^r^ni^^ru I'n^f^•sur ^Ic

la l^.scuel;i I^.:pr•rial rl^ I ns^^•nicru,

A^r^`,nuntos, dr,n "Lacarías Salaza^ ,

su nutrn^, sr^gún lo yu^• rlc•clara rrn

el ^n'ólúgú, s^^ h:i ]trul;ursl^^ r^scri-

hir un libr^^ ^I^ ltatúlrt^ía nrrrsann

p;ir;^i r^l ^anacl^•ro, es dccir, ^^n ^^i

quc sc compendian únicam^^nlr^ lu; rnn^tcinti^^nl^^s yur^ ^^u^•-

rl^ precisar en toda explrttari„n :At;ntpecunria ^ I l^rol,iet:^ri^^

dc reses que desca connccr ^•1 in^^rii^, rlr renu•di;n las r^nfrr-

medades de su ganado, cn tcutto ll^^t;a r 1v^ctcrin:tri^i o, ^u^^-

jor aún, prevenirlas. Compren^lr ^•I lihrr, sci^ r;^^^ílul^^,, r^t

lus que sc tratan con gran crrnucimir•n1^t y^ clara ^•x^>rr•si^',n L^

patología, etiología e inmuni^la^l, sintuniut^lu^í:r, I^•ral>r^uti-

c<t áencral^ patologfa espr^cial, cnfermcdndes •r.onpar:^sitsu^ia^,

y enfcrmedades no parasitaria^. 1^^.1 test^, v^iene ;trlara^lu rr^n

hrofusi^5n dc fotografías ^^ ^iin^ramas.

C^RI`I'i^RMO

('tzrrr:rt^^.^--^R^ v^ista ^I^ ltrublciur^^

crwLr mp^^r;in^^os. :1ñii I. - Nrí-

ni^•r^^ i.-!^^nv^i^^inbrr rlr^ ^y47^

II:i ^^^tnu^nznd^, a ltublic:u'sc cs-

ta r^ v'isla b:iju la ^lirccri^ín del ilii^-

tr^ Ingcnir^t^t r11;r<5nutttu ^' lx^ri•^-

^liaa ^1^^n l^crnandu ^larlín-S;in-

^^hr^z J^^liíi. ^•uya v^if;orr,s;^^ lx•r,^^n;i-

li^larl cs tan conucirln yur^ nu n^^

c^^^itn l^rr^sr•nlaci^ín. I.n nur•v^:t pu-

blirar-iór a^l^ira a^-ontribuir a I:i

nrquil^•ctura ilc la socinlad qu^.

sur^e en los tnontent^^. arlu;il^ s, entn un;i ^r;tn cr,nfusih^^

cl<^ ideas y' la consi^iii^^nt^^ ;i^^ilaci^ín ^I^• I:^. nc^ i^^n^^s qu^^

conmueven al munrl^^.

AGrztcU1.TURA, :^l ^ r^rresl^un^lcr run Ir^d^i rariñ^^ al salud^^

^lc su nuevo colc^^:^, I^^ ^l^^cr•a ^rnn^lc: ^'xit^t^ ru ^•I I^^tiru ^I^•

tius fines v' lar^s:^ v i^l;^.
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R1ERA (Francisco J.). - Algunas
orientaciones ^rácticas en la ela-

boración de aceite.-Publieaeio-
nes divulgadoras de la Cámara
Oficial Agrfcola de Barcelona.-
Un folleto de 4o páginas con di-
bujos.-Barcelona, 1947•

EI autor publica una serie de
notas, tomadas en plena campaña,
y en las que se trata muy acerta-
damente de la maduración y sa-
nidad de la aceituna ; extracción

y agotamiento; elaboración: decantación, depuración, cen-
trifugación, escaldado de orujos y lavado de aceite y al-
pechfn ; cuidados complementarios sobre temperatura de lo-

atlec y máquinas, limpieza y conservacibn ; principales de-
fectos de los aceitec de oliva y aprovechamiento de los de-

f^ctuotw.

ALDRUFfiU GURGUI (Juan). - Las

flores y su co^nercio.-Publica-

ĵiones divulgadoras de la Cáma-

ra Oficial Agrícula de Barcelo-

na.-Un folleto de 47 páginas

con numerosas fotograffas. -

Barcelona, t947.

El mmpetente floricultor acaba
de publicar, bajo los auspicios de
la Cámara Oficial Agrfcola de Bar-
celona, un interesante folleto, en el

• que se recogen cuestiones tan in-
t^resantes para el comercio de flores como son su organiza-
ción en los diferentes pafses, caracterfsticas del litoral bar-
celonós como zona productora, cómo nacib en ella la ex-
portación de claveles, transporte de las ftores y características
locales del mercado de la gran capital catalana. Con estilo
ameno y curiosos detalles, que denotan ]a gran preparación
del autor, este folleto da una sucinta idea de la importan-
cia quo va adquiriendo la floricultura.

MINISTi<RIO DH AGRICULTLiRA.-SecclÓn de Publicaciones,

Prensa y Propaganda.-Hojas Divulgadoras.-Meses de

julio, agosto y septiembre.

Lac Hojas Divulgadoras editadas por la Sección de Pu-
blicaciones, Prensa y Propaganda del Ministerio de Agricul-
tura, durante los meses de julio, agosto y. septiembre, son
lac siguientes :

Núm. t8.-Selz^icultura elementalfsiiraa, por Joaqufn Xi-
ménez de Embrún y González-Arnao, Ingeniero de Montes.

Núm. Iq. Los parásitos del ganado, por Carlos Dfaz Un-
grfa, Veterinario.

Núm. zo.-La industria del vino de jerez, por Magdalena

Sancho de Sopranis y Favraud, Perito Agrfcola.

Núm. zI.-Selvicultura elernentalisima, por Joaqufn Xi-

ménez de Embrún y Gonz!rlez-Arnao, Ingeniero de Montes.

Núm. zz.-Los parásitos del ganado, por Carlos Dfaz Un-

grfa, Veterinario.

Núm. z3.-El precio deI pescado de agua dtElce, por Luis
Parcio, Hidrobiólogo.

Núm. z4.-/.ns pnrh..itns del gnnado, por Carlos Dfaz t'n-
grla, Vi•tcrinario

Núm. zs.-Plantación de frutales, por Ricardo de Escau-
riaza, Ingeniero Agrónomo.

Núm. z6.-La uiurcación ere Cunicultura, por Emilio Aya-

la Martfn. ^

EXTRACTO DE REVISTAS

Vernalization of secd potatoes.-C. M. DxlvsR.-Agricultu-

re.-Londres.-0ctubre 1947•

En estos últimos años se ha dado mucha importancia e:^
lu U. R. S. S. al pre-tratamiento de los tubérculos de pa-
tata antes de plantar, particularmente a la llamada «verna-
lización^,.

El método recomendado consiste en extender las patatas
en capa delgada sobre el suelo, al aire libre, durante los
veinte dfas anteriores a la plantación, cubriéndolas por la
noche con sacos para evitar el daño de heladas.

Se han reálizado experiencias en Cambridge con tres lo-

tes : uno con vernalización, otro por el procedimiento co-

rriente de prebrotación en bandejas, y el tercero conser-

vando los tubérculos en sacos en sitio frfo. Estas experien-

^ias han demostrado que la vernalización •no tiene ventaj:a

sobre la prebrotación en bandejas. El tercer lote dió peorey

resultados.

La vernálización puede ser recomendada a los pequeños
agricultores que no tienen facilidades para conseguir ba^•
dejas de conservación.-P. B. P.

OiRAS PUBLICACIONES

VALLEGA (José).-Reacción da algunas especies espontáneas
dQ «Hordeumi> con respecto a las royas que afectan al tri-
go.-Separata de la Revista de Investigaciones Agrfc^-
las.-Instituto de Fitotecnia del Ministerio de Agricultu-
ra de la República Argentina.-Enero 1947.

De este trabajo deduce el autor que son varias las espe-
cies de Hordeurn comunes en la región cerealista argentina
que pueden desempeñar un papel importante en la difusiÓn
de las razas de Puccinia glurnarum y P. gramintis, que ata-
can al trigo. En cambio, como el cielo de las especies más
receptibles .coincide aproximadamente con el de aquel ce-
real, es dificil que dichas gramfneas espontáneas puedan
servir como paso de los parásitos de una a otra estación.
Completa esta interesante aportación una selección de bi-
bliografía.

SEED FOR REGRASSING GREAT PLAINS AREAS.-Departament0 de

Agricultura de los Estados Unidos.-c<Farmer's Bulletini>,.

número 1.9g5•

En este fo]leto de la serie que publica e] Departamento

de Agricultura de los Estados Unidos de América se estu-

dia por técnicos competentes del Servicio de conservación

del suelo las principales semillas que pueden utilizarse para

resembrar las zonas de las grandes Ilanuras y de] oeste nor-

teamericano, entre los que se citan diversas gramfneas de

los géneros Agropyron, Andropogan, Bouteloua, Bromus,

Buchl^e, Elymus, Eragrostis, Punicum, Stipa, etc. Indica

las épocas y procedimientos adecuados para recolectar las

sr millas de t:rles plantas, limpiarlas y al;n:^cenarlas conv_-

r.iE ittE mE'nte.

591



I^. A. P. F. ^ R. E.
Av•nida de Calvo Sotelo, 25. - MADRID

T•lífonos: 240193 - 94, y 95 '

ACCIDEN"!éS DEL TRABAjO.
[NDIVIDUAL DE ACCIDENTE.S.

S E G U R O S INCENDIOS: EDIFiC106, C06I^CH^4S, ETC:.
ROBO - PEDRLSCO - C.ANADO.
OBL.iGIĵI^t^O taE 6^RrII^Q^


